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 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 28 de junio de 2007, por la que se 
aprueba el Reglamento Específico de Producción Inte-
grada de los Frutales de Pepita: Manzano y Peral.

P R E Á M B U L O

La producción integrada es un sistema de producción 
que utiliza los mecanismos de regulación naturales, teniendo 
en cuenta la protección del medio ambiente, la economía de 
las explotaciones y las exigencias sociales de acuerdo con los 
requisitos que se establezcan para cada cultivo en el corres-
pondiente reglamento de producción, de forma que se garan-
tice una agricultura sostenible.

Mediante la publicación del Real Decreto 1201/2002, de 
20 de noviembre, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción establece la regulación de la producción integrada de pro-
ductos agrícolas y sus transformados, en el ámbito nacional.

Por otra parte, el Decreto 245/2003, de 2 de septiembre, 
por el que se regula la producción integrada y su indicación en 
productos agrarios y sus transformados, dispone, en su artícu-
lo 3, que la Consejería de Agricultura y Pesca establecerá los 
Reglamentos de Producción Integrada para cada producto 
agrario y los transformados y elaborados a partir de los mis-
mos, en los que se establecerán los requisitos de cada una de 
las operaciones de producción, transformación o elaboración, 
con el contenido mínimo que dicho artículo describe. Por su 
parte, el artículo 2.1 de la Orden de 13 de diciembre de 2004, 
y su posterior modificación de 24 de octubre de 2005, por la 
que se desarrolla el Decreto 245/2003, de 2 de septiembre, 
establece que los Reglamentos Específicos contemplarán las 
prácticas obligatorias, prohibidas y recomendadas, e incor-
porarán los requisitos generales de producción integrada de 
Andalucía.

Dada la importancia local de este cultivo en algunas zo-
nas de nuestra Comunidad Autónoma y con el fin de atender a 
los sectores interesados en este tipo de producciones sosteni-
bles de alta calidad y con máximo respeto al medio ambiente, 
procede dictar la regulación de la presente Orden.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene la competen-
cia exclusiva en materia de agricultura y ganadería al amparo 
de lo previsto en el artículo 48.3.a) del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007, de 
19 de marzo, de acuerdo con las bases y la ordenación de 
la actuación económica general, y en los términos de lo dis-
puesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 
23.ª de la Constitución.

Asimismo, se ha de tener en cuenta el Decreto 11/2004, 
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y el De-
creto 2004/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca.

En consecuencia, a propuesta de la Directora General de 
la Producción Agrícola y Ganadera, en virtud de lo previsto en 
el artículo 45 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el artícu-
lo 3 y la disposición final primera del Decreto 245/2003, de 2 
de septiembre,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Se aprueba el Reglamento Específico de Producción In-

tegrada de los Frutales de Pepita: Manzano y Peral, que se 
incorpora como Anexo a esta Orden.

Artículo 2. Autorizaciones.

La adaptación o actualización de cualquier práctica o 
actuación contemplada o no en el presente Reglamento Es-
pecífico debido a circunstancias que pudieran concurrir en 
una situación o zona concreta, y en particular las derivadas 
de cualquier intervención de tipo químico, tendrá que ser au-
torizada provisionalmente, previa justificación técnica, por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca 
correspondiente.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Directora General de la Producción Agrí-

cola y Ganadera para dictar cuantas disposiciones sean nece-
sarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta 
Orden, y en particular para las modificaciones necesarias que 
conlleve la inclusión o exclusión de materias activas en el pre-
sente Reglamento Específico.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de junio de 2007

ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

REGLAMENTO ESPECÍFICO DE PRODUCCIÓN INTEGRADA DE 
FRUTALES DE PEPITA: MANZANO Y PERAL

A los efectos previstos en el apartado 5 del art. 29 de la 
Orden de 13 de diciembre de 2004, por la que se desarrolla el 
Decreto 245/2003, de 2 de septiembre, por el que se regula 
la producción integrada y su indicación en productos agrarios 
y sus transformados, modificada por Orden de 24 de octubre 
de 2005, la superficie máxima que se establece en el pre-
sente Reglamento Específico, para la prestación de servicio 
por los servicios técnicos competentes, será como máximo 
de 100 ha, con un máximo de 40 parcelas; que efectuarán 
los controles de las prácticas agrícolas contempladas en este 
Reglamento, de acuerdo con las medidas de protección am-
biental y de prevención de riesgos laborales establecidas en la 
legislación vigente.

D E F I N I C I O N E S

A los efectos de la presente Orden se entenderá por:
Buenas Prácticas Fitosanitarias: Utilización de los produc-

tos fitosanitarios y demás medios de defensa fitosanitaria bajo 
las condiciones de uso recomendadas y autorizadas.

Coeficiente de Uniformidad: Valor obtenido de la aplica-
ción de una fórmula que indica la uniformidad en la distribu-
ción del agua aplicada por el sistema de riego.

Criterio de Intervención: Conjunto de condiciones que 
permiten justificar la realización de un tratamiento contra una 
plaga o agente patógeno.

Cuaderno de Explotación: Documento en el que se regis-
tran los datos relativos a una parcela, mediante los cuales es 
posible hacer un seguimiento detallado de todas las operacio-
nes culturales realizadas a lo largo del ciclo de cultivo.

Cultivo: Para cada especie y variedad, la totalidad de la 
producción que gestiona un agricultor.

Especie Mejorante: Especie vegetal, normalmente gra-
mínea o leguminosa, que por sus características biológicas 
mejoran las propiedades físico-químicas del suelo durante su 
cultivo.

Explotación: Conjunto de bienes productivos que dan ori-
gen a una actividad económica.
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Herbigación: Aplicación de herbicidas a través de las ins-
talaciones de riego localizado.

Control o Lucha Integrada: La aplicación racional de una 
combinación de medidas biológicas, biotecnológicas, quími-
cas, de cultivo o de selección de vegetales, de modo que la 
utilización de productos fitosanitarios se limite al mínimo nece-
sario para el control de las plagas.

Método de Merrien-Keller: Método de cálculo del coefi-
ciente de uniformidad de un sistema de riego, expresado por 
la fórmula siguiente:

CU = (Q
25%

/Q
n
) x 100

donde Q
25%

 es la media del caudal de la descarga del 25% 
de los emisores con caudal más reducido y Q

n
 es el caudal 

medio de todos los emisores.
Operador Individual: Aquel operador que no está agru-

pado bajo ninguna forma de Agrupación de Producción Inte-
grada.

Organismo de Control Biológico: Enemigo natural antago-
nista o competidor u otra entidad biótica capaz de reprodu-
cirse, utilizado para el control de plagas, con excepción de los 
microorganismos y virus contenidos en la definición de sustan-
cia activa.

Parcela: Superficie continua de terreno geográficamente 
definida e inscrita en el Registro Catastral a nombre de uno 
o más titulares, en la que el operador realiza las prácticas de 
producción integrada.

Pérdidas Técnicas de Nutrientes: Las debidas a la falta de 
incorporación de elementos nutritivos a la planta como conse-
cuencia de errores de homogeneidad en el aporte, extracción 
de vegetación adventicia, lixiviación, pérdida de asimilabilidad 
por antagonismos, transformación en compuestos orgánicos, 
precipitación o insolubilización de elementos minerales o cual-
quier otro factor biótico.

Sustancia Activa: Las sustancias o microorganismos, in-
cluidos los virus, que ejercen una acción general o específica 
contra las plagas, incluidas las enfermedades; o en vegetales, 
partes de vegetales o productos vegetales. 
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CUADRO Nº 4 

NIVELES NORMALES ORIENTATIVOS  
EN HOJAS DE FRUTALES DE PEPITA EN JULIO Y AGOSTO 

Elemento Peral Manzano 
Nitrógeno      N    (%)   2,30 - 2,70 2,00 - 2,40 
Fósforo          P    (%) 0,14 - 0,20 0,15 - 0,20 
Potasio          K   (%) 1,20 - 2,00 1,20 - 1,50 
Calcio           Ca  (%) 1,50 - 3,20 1,10 - 2,00 
Magnesio      Mg (%) 0,30 - 0,50 0,21 - 0,25 
Hierro           Fe  (p.p.m.) 60 - 200 60 - 250 
Manganeso   Mn (p.p.m.) 60 - 120 50 - 100 
Zinc               Zn  (p.p.m.) 20 - 50 20 - 50 
Cobre            Cu  (p.p.m.) 6 - 20 6 - 20 
Boro              B    (p.p.m.) 25 - 60 20 -80 

RELACIÓN DE NUTRIENTES 

Relación Parámetros normales 
N+P+K [3,23 - 4,91] 
K+Ca+Mg [2,08 - 4,31] 
N+P/K [1,44 - 3,82] 
K/Ca [0,47 - 1,79] 
K/Ca+Mg [0,36 - 1,42] 
K/Mg [1,62 - 6,82] 

CUADRO Nº 5 

FITORREGULADORES AUTORIZADOS  

MATERIA ACTIVA CULTIVO RESTRICCIONES 
AATC Manzano y Peral Incremento de producción. 

Ácido Giberélico  9% (GA 3) Peral Mejorar cuajado, evitar caída del fruto y reducir 
efectos de heladas.

Ácido Giberélico 1% (GA4 y 
GA7, en la proporción 3 a 1) Manzano Controlar la herrumbre (russeting) y en algunas 

variedades para alargar el fruto.
ANA 0,45% + ANA-Amida 
1,2% Manzano y Peral Estimular la actividad vegetativa y evitar la caída 

de fruto. 
Manzano Como aclareo y para evitar la caída de fruto. 

ANA 1% 
Peral Evitar la caída de fruto. 
Manzano Como aclareo y para evitar la caída de fruto. ANA 8,5% Peral Evitar la caída de fruto. 

ANA -Amida 8,4% Manzano Aclareo precoz de los frutos. 
AIB Manzano y Peral Inducir enraizamiento 
Anetol Manzano y Peral Incremento rendimiento, inducir al cuajado. 

Cianamida  de hidrógeno Manzano y Peral 

Aumentar tamaño fruto, estimular la vegetación, 
Precocidad cosecha. 
Aplicar exclusivamente después de la recolección 
y antes de la hinchazón de yemas. 

Paclobutrazol Manzano y Peral Reducir la longitud de las brotaciones (reduce el 
desarrollo vegetativo) 
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CUADRO Nº 7 

ÍNDICES MEDIOS DE REFRACTOMETRÍA Y PENETROMETRÍA PARA DETERMINAR  
EL INICIO DE RECOLECCIÓN 

PENETROMETRÍA PARÁMETROS 

FRUTA 
REFRACTOMETRÍA 

(%) PRESIÓN
(Kg/cm2)     Libra (lb)

Goleen  11,5   7,0  15 

Red Delicious  11,0   7,0  15 

Gala  12,0   7,0  15 

Granny Smith  12,0   7,0   15 

M
 A

 N
 Z

 A
 N

 A
 

Fuji  1,0   6,5  14 

Blanquilla  11,5   5,0  10 

Conferencia  12,0   5,5  13 

Castell  12,0   7,0  16 

Ercolini  10,0   5,5  12 

Decana del Comicio  11,0   4,0  9 

Decana Invierno  12,0   6,0  13 

Alejandrina  12,0   5,5  13 

Passa Crassana  12,0   6,0  13 

Duquesa (Epine Dumas)  11,0   6,0  13 

General Lecrerc  12,0   5,0   11 

Abate Fetel  11,0   5,0  11 

Limonera  11,0   6,0  14 

Mantecosa Hardy  11,0   5,5  12 

Flor de Invierno  12,0   6,0  11 

Barlett  10,5   7,0   16 

Buena Luisa  11,0   6,0  13 

Limonera  11,0   6,0  14 

Packham·s Triumph  11,0   5,5  12 

P 
E 

R
 A

 

Santa María Morettini  11,0   5,5  12 
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 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 27 de junio de 2007, por la que se mo-
difica parcialmente la relación de puestos de trabajo 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
correspondiente al Servicio Andaluz de Empleo.

En el Decreto 237/2005, de 2 de noviembre, por el que 
se modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, respecto 
de los puestos adscritos a personal funcionario y personal 
laboral, se establecen las medidas necesarias para el cum-
plimiento del Acuerdo entre la Administración de la Junta de 
Andalucía y las Organizaciones Sindicales sobre mejoras en la 
prestación de trabajo y en la prestación de los servicios públi-
cos en la Administración General de la Junta de Andalucía, de 
24 de octubre de 2003, en cuanto a organización del trabajo.

Una de las medidas se encuentra regulada en el ar-
tículo 1.5 de dicho Decreto, y consiste en añadir a la ponde-
ración del factor de especial responsabilidad (R) con la que 
contaban los puestos de trabajo de personal funcionario del 
Servicio Andaluz de Empleo que se relacionan en el Anexo I 
del citado Decreto 237/2005, de 2 de noviembre, encuadra-
dos en el grupo A y nivel de complemento de destino 22, gru-
po B y nivel de complemento de destino 18 y en el grupo D 
y nivel de complemento de destino 14, el factor de especial 
dedicación (D), así como el importe de complemento especí-
fico que en el citado Anexo se contempla, además de expresar 
en la columna de «Otras características» de dichos puestos la 
expresión «jornada especial tarde». 

La aplicación de tal modificación en la relación de pues-
tos de trabajo exige la diferenciación de aquellos puestos que 
deben ajustarse a la nueva configuración del complemento 
específico y de tipo de jornada, de aquéllos que conservan 
la misma ponderación factorial del complemento específico, 
valoración únicamente de especial responsabilidad (R) y la 
misma jornada ordinaria que poseen en la relación de puestos 
de trabajo vigente.

Mediante la presente Orden se procede además a la 
adaptación de los puestos encuadrados en el grupo A, con 
el fin de dar cumplimiento a la Convocatoria de la opción de 
Ciencias Sociales y del Trabajo efectuada en relación con lo 
dispuesto en el Decreto 83/2005, de 15 de marzo, por el que 

se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al 
año 2005.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d), de 
la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, 
determinación de las condiciones de trabajo y participación 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en 
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre 
negociación colectiva y participación en la determinación de 
las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han 
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de 
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial 
de Negociación de la Administración General.

 En su virtud, de conformidad con la Disposición adicional 
segunda del Decreto 237/2005, de 2 de noviembre, por el que 
se modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, respecto 
de los puestos adscritos a personal funcionario y personal la-
boral, y previo informe favorable de la Consejería de Economía 
y Hacienda

D I S P O N G O

Artículo único. Relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía correspondiente al 
Servicio Andaluz de Empleo.

Se aprueba la modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de An-
dalucía correspondiente al Servicio Andaluz de Empleo, en los 
términos expresados en el Anexo de esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, no 
obstante los efectos administrativos y económicos de la misma 
serán de 1 de enero de 2005, abonándose los devengos retri-
butivos correspondientes proporcionalmente al tiempo de servi-
cios prestados en cada uno de los puestos afectados.

Sevilla, 27 de junio de 2007

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 
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 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2007, por la que se 
ordena la publicación del Informe de Fiscalización de Re-
gularidad de la Empresa Pública Turismo Gaditano, S.A. 
(TUGASA), correspondiente al ejercicio 2005.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por 
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cá-
mara de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el 
Pleno de esta Institución, en la sesión celebrada el día 19 de 
abril de 2007,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, 
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de Regulari-
dad de la Empresa Pública Turismo Gaditano, S.A. (TUGASA), 
correspondiente al ejercicio 2005.

Sevilla, 2 de julio de 2007.- El Consejero Mayor, Rafael 
Navas Vázquez.

FISCALIZACIÓN DE REGULARIDAD DE LA
EMPRESA PÚBLICA TURISMO GADITANO, S.A. (TUGASA)

Ejercicio 2005
(OE 06/2006)

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su 
sesión celebrada el día 19 de abril de 2007, con la asistencia 
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad 
el Informe de Fiscalización de la Empresa Pública Turismo Ga-
ditano, S.A. (TUGASA), correspondiente al ejercicio 2005.

Í N D I C E

I. INTRODUCCIÓN

II. OBJETIVOS Y ALCANCE
 II.1. Objetivos
 II.2. Alcance

III. RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN
 III.1. Revisión del control interno
 III.2. Revisión del cumplimiento de legalidad
 III.3. Análisis de los estados financieros
   III.3.1. Inmovilizado material, inmaterial y financiero
   III.3.2. Deudores
   III.3.3. Inversiones financieras temporales
   III.3.4. Fondos propios
   III.3.5. Acreedores
   III.3.6. Administraciones Públicas: Hacienda Pública

IV. CONCLUSIONES, RECOMENDACIONES Y OPINIÓN
 IV.1. Conclusiones y recomendaciones de control interno 
 IV.2. Conclusiones de regularidad

V. OPINIÓN

VI. ANEXOS

VII. ALEGACIONES

A B R E V I A T U R A S

AECA  Asociación Española de Contabilidad y Administra-
ción de Empresas

IAE Impuesto Actividades Económicas
LGT Ley General Tributaria
PGC Plan General de Contabilidad
TRLSA Texto Refundido Ley Sociedades Anónimas 
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I. INTRODUCCIÓN 

1. Para dar cumplimiento al Plan de Actuacio-
nes de la Cámara de Cuentas de Andalucía del 
año 2006, se ha realizado una Fiscalización de 
Regularidad correspondiente a la actividad des-
arrollada en el ejercicio 2005 de la empresa pú-
blica Turismo Gaditano, S.A. (TUGASA).

2. TUGASA fue constituida mediante escritura 
pública otorgada en Cádiz el 23 de junio de 
1975. En 1988, la Diputación Provincial de 
Cádiz adquiere la totalidad de las acciones de la 
sociedad convirtiéndose en accionista único. 

3. Según el artículo 2 de sus estatutos sociales, 
la sociedad tiene por objeto social “ la actividad 
de Fomento y Administración de los intereses peculiares 
de la Provincia, mediante actividades económicas, en 
régimen de libre concurrencia, promocionando y adminis-
trando recursos naturales, turísticos, deportivos, cultura-
les y comerciales: 

a) La promoción, constitución, participación y gestión 
de sociedades cuyo objeto social sea la promoción, 
administración y gestión de los recursos naturales 
peculiares existentes en la Provincia.... 

b) La promoción y realización de actividades que 
fomenten y desarrollen el turismo en la Provincia ac-
tuando de Agencia Mayorista-Minorista, así como 
adquirir bienes para su adecuación a este fin, urba-
nizando terrenos, construyendo edificios y complejos 
turísticos, vendiéndolos, gravándolos, administrán-
dolos y gestionándolos.

c) Promoción y realización de actividades que fomenten 
y desarrollen el deporte y la cultura en la Provincia 
de Cádiz,.

d) La promoción y realización de actividades que 
fomenten y desarrollen el comercio y la industria en 
la Provincia,......

e) Promoción y realización de actividades para la 
difusión y comercialización de las bellezas natura-
les, de la situación geoestratégica, y de los atractivos 
creados por los empresarios instalados en la Provin-
cia.

f) La promoción y realización de actividades para la 
difusión y comercialización de las marcas, rótulos, 
patentes, modelos y dibujos industriales registrados 
a nombre de la Diputación de Cádiz o de sus orga-
nismos autónomos, cuando así se lo encomienden.”

4. La sociedad está regida y gobernada por la 
Junta General de Accionistas y por el Consejo 
de Administración. 

5. El Director Gerente es el empleado de la 
Sociedad responsable máximo de la gestión de 
todas las oficinas y dependencias (artículo 33 
Estatutos Sociales). 

6. Al final del ejercicio fiscalizado, la empresa 
tiene un capital social totalmente desembolsado 
que asciende a 4.495 m€ y unas reservas legales 
de 103 m€. Sus pérdidas acumuladas se elevan a 
2.584 m€, por lo que los fondos propios as-
cienden a un total de 2.014m€. 

7. La empresa dispone en el ejercicio 2005 de 
una plantilla media de 173 trabajadores, de los 
cuales 148 tienen contrato fijo y 25 contratos 
eventuales.

8. Su sede administrativa se encuentra en Jerez 
de la Frontera y gestiona, en el ejercicio de su 
actividad, los siguientes centros hoteleros:

- Propiedad de la empresa: Hotel Sierra y Cal (Ol-
vera) y Hotel Las Truchas (El Bosque). 
- Cedidos en  uso: Hotel La Posada (Villaluenga 

del Rosario), Hotel Villa de Algar (Algar), Po-
sada El Almendral (Setenil de las Bodegas), 
Hotel Arco de la Villa (Zahara de la Sierra), 
Hotel Medina Sidonia (Medina Sidonia) y 
Hotel Convento de San Francisco (Vejer de la 
Frontera).
- En régimen de arrendamiento: Casas Rurales Cas-

tellar (Castillo de Castellar) y Villa Turística de 
Grazalema (Grazalema). 

9. Los trabajos de fiscalización se han desarro-
llado de acuerdo con los Principios y Normas 
de Auditoría aplicables al Sector Público, 
habiéndose efectuado todas aquellas pruebas y 
procedimientos de auditoría necesarios para 
soportar la opinión y conclusiones de este In-
forme.

10. La comprensión adecuada del presente In-
forme requiere una lectura global del mismo. 
Cualquier abstracción sobre un párrafo o epí-
grafe pudiera no tener sentido aisladamente 
considerada.
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11. Los trabajos de campo necesarios para la 
realización del Informe concluyeron el 15 de 
septiembre de 2006. 

II. OBJETIVOS Y ALCANCE 

II.1 OBJETIVOS 

12. Los objetivos del informe son los que se 
relacionan a continuación:

- Concluir sobre el cumplimiento de los princi-
pios y normas de control interno establecidos 
para la salvaguarda y control de los activos de la 
empresa.

- Emitir una opinión sobre si las Cuentas Anua-
les correspondientes al ejercicio 2005, expresan 
en todos sus aspectos significativos la imagen fiel 
del patrimonio, de la situación financiera de la 
empresa, de los resultados de sus operaciones y 
de los recursos obtenidos y aplicados durante el 
ejercicio terminado a 31 de diciembre y contie-
nen la información necesaria y suficiente para su 
interpretación y comprensión adecuadas, de 
conformidad con los principios y normas conta-
bles generalmente aceptados y que guardan uni-
formidad con los aplicados en ejercicios anterio-
res.

13. Así mismo, se opinará sobre el adecuado 
cumplimiento de la legalidad aplicable. 

II.2 ALCANCE 

14. Para tal fin, los procedimientos de auditoría 
aplicados se han dirigido a los siguientes aspec-
tos:

- La estructura organizativa, administrativa y de 
control interno de la empresa, a efectos de la 
evaluación de los registros de información. 

- La adecuada situación fiscal y laboral, así co-
mo el cumplimiento de la normativa sobre 
contratación.

- La propiedad, existencia física, valoración, 
cobertura de seguro y correcta clasificación de 
los inmovilizados de la entidad. 

- La razonabilidad de los activos circulantes, su 
cobrabilidad y correcta clasificación. 

- Que los pasivos reflejen la totalidad de las 
deudas de la empresa y estén debidamente re-
gistrados y clasificados. 

- Si se han realizado las periodificaciones de 
ingresos y gastos necesarias, según el princi-
pio de devengo. 

- Si los resultados responden a la realidad de 
los hechos económicos acaecidos en el ejerci-
cio.

- Si los criterios de valoración han sido aplica-
dos de conformidad con los principios y 
normas de contabilidad generalmente acepta-
dos.

- Si la estructura, composición y contenido de 
las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión 
cumplen los requisitos establecidos en el 
PGC.

15. Del total de instalaciones hoteleras gestio-
nadas por la empresa, se han realizado visitas 
para realización de pruebas de auditoría, selec-
cionando los centros en función del volumen 
de negocio. Los establecimientos visitados han 
sido los siguientes: Hotel Villa  Turística de 
Grazalema (Grazalema), Hotel las Truchas (El 
Bosque), Hotel Convento San Francisco (Vejer 
de la Frontera) y Hotel Medina Sidonia (Medina 
Sidonia).

III. RESULTADOS DE LA FISCALIZA-
CIÓN

III.1 REVISIÓN DEL CONTROL INTER-
NO

16. Al objeto de concluir sobre el cumplimiento 
de los principios y normas de control interno, 
se han evaluado los procedimientos estableci-
dos para la salvaguarda y el control de los acti-
vos. Las deficiencias detectadas se relacionan en 
los siguientes puntos. 

17. La empresa no dispone de un inventario de 
los elementos que conforman el inmovilizado, 
tan sólo se dispone de un registro contable para 
el cálculo de las amortizaciones. 
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La inexistencia de inventario impide conocer la 
ubicación física de los bienes y su estado de 
uso, afectando así mismo a las garantías sobre la 
fiabilidad de los registros contables y su reflejo 
en las Cuentas Anuales. 

18. Se han analizado 43 facturas recibidas en la 
empresa, por un importe total de 189 m€, que 
suponen el 6% de los gastos de explotación del 
ejercicio, detectándose las siguientes debilida-
des:

- No consta el sello de registro de facturas en el 
27% de la muestra analizada. 

- No se dispone de albaranes de entrada de 
mercancía en el 8% de los casos 

- No consta el sello de contabilidad en el 60%  
y el de pago de la factura en el 20% de los 
documentos analizados. 

19. En el ejercicio 2006, se ha implantado en 
todos los centros de la empresa un sistema in-
formatizado de  gestión de compras y almacén, 
por lo que algunas de las debilidades señaladas 
en el punto anterior serán corregidas a partir de 
su total aplicación por los centros. 

20. En relación con los ingresos, los importes a 
facturar a los clientes por los distintos estable-
cimientos se introducen de forma manual, sin 
que haya procedimiento de supervisión poste-
rior en la sede central. No se revisa la correcta 
aplicación de los conceptos de descuentos pre-
vistos en la normativa de la empresa. Los distin-
tos puestos de recepción de los hoteles tienen 
autorizado la aplicación de descuentos a clientes 
(15% por ser titular de la tarjeta TUGASA, 
15% a agentes comerciales, 50% al personal de 
la empresa y otros a discreción de los responsa-
bles de los establecimientos).

21. La empresa tiene relaciones financieras en el 
desarrollo de su actividad con 4 entidades ban-
carias, disponiendo de un total de 26 cuentas 
autorizadas. TUGASA debe cancelar aquellas 
cuentas corrientes con las que no se trabaja y 
que ascienden a un total de 9. 

Además, es titular de una cuenta corriente con la 
firma autorizada de tres personas, dos de las 
cuales no son trabajadores de TUGASA. Según 
informa la dirección, esta cuenta es gestionada 
directamente por la Diputación  Provincial de 
Cádiz. La escritura de apoderamiento de los cla-
veros, de fecha 24 de octubre de 2000, no ha 
sido inscrita en el Registro Mercantil. En conta-
bilidad, se refleja una subcuenta denominada 
“Caja Gabinete de Prensa” con un importe de 
6.431 €,  cuyo efectivo no es controlado ni dis-
puesto por la sociedad. El objeto de esta cuenta 
es atender a los pagos de caja correspondientes 
al desarrollo del convenio de colaboración que 
se analizarán en los puntos 57 y siguientes de 
este informe.

22. Se ha analizado una muestra de 23 expe-
dientes de personal, que representa el 12% de 
los trabajadores de la empresa y tres nóminas 
de cada uno de ellos correspondientes a los 
meses de marzo, noviembre y diciembre. El 
criterio de selección ha sido aleatorio estratifi-
cado por categorías profesionales. 

- Los expedientes de personal presentan defi-
ciencias de información. En general no con-
tienen información sobre el curriculum per-
sonal, formación específica para el puesto de 
trabajo, trayectoria profesional en la empresa, 
entre otras carencias. 

- No constan en los expedientes analizados 6 
contratos correspondientes a trabajadores que 
prestan sus servicios de forma indefinida en la 
empresa. Se ha comprobado que consta alta 
de los trabajadores en la Seguridad Social, por 
lo que la deficiencia se limita a la carencia de 
la documentación.

- No se han localizado 4 contratos correspon-
dientes a trabajadores que han cambiado de 
puesto de trabajo en la empresa, permane-
ciendo en su expediente sólo el contrato ini-
cial de vinculación laboral con TUGASA.

- Las modificaciones de los conceptos retributi-
vos de los trabajadores (ascensos o promocio-
nes, gratificaciones e incentivos) son comuni-
cados, por regla general, verbalmente al res-
ponsable de administración de personal, sin 
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que quede constancia escrita de la motivación 
y autorización por parte de la Gerencia. 

- La empresa no dispone de normativa interna 
que regule los procedimientos para la conce-
sión de anticipos, préstamos y ayudas al perso-
nal. No queda constancia escrita de la autori-
zación de la concesión, del  importe total con-
cedido y de las condiciones establecidas para el 
reintegro (cuantías, plazos, etc.). El control de 
los importes a reintegrar se realiza manualmen-
te por el responsable de la administración de 
personal.

- En todos los casos analizados, se abona en 
nómina un concepto retributivo denominado 
“incentivo”, no regulado en convenio. No 
queda constancia por escrito de los motivos 
de concesión, el importe a retribuir y el tiem-
po por el que se conceden. La cuantía es dis-
tinta para cada uno de los trabajadores anali-
zados, siendo constante mes a mes el importe 
abonado a cada trabajador. En el 43% de los 
casos, el importe de los incentivos supera el 
25% del sueldo base, llegando a alcanzar en 
tres de los trabajadores analizados el 70% del 
sueldo base según convenio.

- En las nóminas analizadas uno de los trabaja-
dores percibe, en concepto de “gratificaciones 
extraordinarias”, una cuantía que representa 
más del 50% del sueldo base según convenio 
para su puesto de trabajo. Se han revisado to-
das las nóminas abonadas a este trabajador 
durante el ejercicio fiscalizado, detectándose 
que todos los meses se le abona un importe 
dentro de este concepto, justificado como 
horas extraordinarias realizadas fuera de la 
sede de la empresa, no resultando nunca infe-
rior al 50% del sueldo base y llegando a re-
presentar el 75% del mismo.

En este caso, dada la dedicación del trabaja-
dor por las exigencias del puesto de trabajo, 
que suponen desplazamientos constantes a 
todos los hoteles que gestiona la empresa, el 
concepto de horas extraordinarias debe ser 
absorbido en el sueldo base, ya que la retribu-
ción obedece a las funciones y dedicación 
exigida de forma permanente, y no excepcio-
nal, por el puesto de trabajo que desempeña. 

- El artículo 34 los Estatutos Sociales establece 
que las retribuciones y emolumentos a perci-
bir por el Director Gerente de la empresa de-
ben ser  aprobados por el Consejo de Admi-
nistración. No consta en su expediente, do-
cumentación que acredite las retribuciones 
tanto fijas como de carácter variable aproba-
das para el 2005.

En el ejercicio 2006, se incorporan al sueldo 
base del directivo las retribuciones que éste 
venía percibiendo en concepto de incentivos 
en el ejercicio anterior. No consta en el expe-
diente documentación justificativa, ni la debi-
da aprobación y autorización del Consejo de 
Administración para la modificación del con-
cepto retributivo base.

III.2 REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
LEGALIDAD

23. La  Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y de orden 
social, dio nueva redacción al artículo 2.1 y a la 
Disposición Adicional Sexta del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de Administracio-
nes Públicas1.

24. El artículo 2.1, dispone: “......las sociedades de 
derecho privado creadas para satisfacer específicamente 
necesidades de interés general que no tengan carácter in-
dustrial o mercantil, siempre que, además, concurra algu-
no de los requisitos contenidos en el párrafo b) del aparta-
do 3 del artículo anterior (mayoritariamente finan-
ciada por las Administraciones Públicas u otras 
entidades públicas, o su gestión está sometida a 
control por éstas) quedarán sujetas a las prescripciones 
de esta Ley relativas a la capacidad de las empresas, 
publicidad, procedimientos de licitación y formas de adju-
dicación para los contratos de obras, suministros, consul-
toría y asistencia y servicios de cuantía igual o superior, 
con exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido, a 
6.242.028 euros (equivalente a 5.000.000 de derechos 
especiales de giro), si se trata de contratos de obras, o a 
249.681 euros (equivalentes a 200.000 derechos especia-
les de giro), si se trata de cualquier otro contrato de los 
mencionados”.

1 Redacción nuevamente modificada por el RD Ley 5/2005,de 11 de 
marzo de reformas urgentes para el impulso a la productividad y para la 
mejora de la contratación pública, que modifica las cuantías de los 
contratos y amplía el ámbito sujetivo.
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25. La Disposición Adicional Sexta establece:
“Las sociedades a que se refiere el apartado 1 del artícu-
lo 2, para los contratos no comprendidos en el mismo, 
ajustarán su actividad contractual a los principios de 
publicidad y concurrencia, salvo que la naturaleza de la 
operación a realizar sea incompatible con estos princi-
pios”.

26. Se han analizado todas las contrataciones de 
bienes y servicios llevadas a cabo por la empre-
sa durante el ejercicio objeto de fiscalización y 
se ha detectado que en ningún caso se cumplen 
los principios de publicidad y concurrencia, no 
quedando constancia documental de ninguna 
acción encaminada al cumplimiento de dichos 
principios.

27. TUGASA no ha presentado ante la Agencia 
Tributaria las liquidaciones del impuesto de 
sociedades correspondientes a los ejercicios 
2004 y 2005.

28. La empresa no ha presentado ante la Agen-
cia Tributaria las declaraciones de Alta en el 
Impuesto de Actividades Económicas corres-
pondientes a la actividad  de “Cafetería” que 
realiza en los establecimientos de Olvera, Me-
dina Sidonia y Grazalema. Tampoco dispone de 
alta en IAE por las actividades realizadas en la 
Sede Central y Almacén. 

29. La no presentación de las liquidaciones y 
declaraciones se entiende ocultación de datos a 
la Administración y son hechos constitutivos de 
infracción tributaria (artículos 184.2 y 192.1  de 
la Ley General Tributaria).

30. Según recoge el Acta de la Junta General 
Universal de TUGASA celebrada el día 28 de 
marzo de 1990, por acuerdo de Pleno de fecha 
23 de marzo de 1988, la Diputación de Cádiz 
adquirió las acciones de la empresa que hasta 
ese momento eran propiedad de las Cajas de 
Ahorro de Cádiz y Jerez, por lo que la Corpora-
ción Provincial pasa a ser accionista única de la 
sociedad.

31. El cambio de titularidad de las acciones no 
fue elevado a escritura pública. 

III.3 ANÁLISIS DE LOS ESTADOS FI-
NANCIEROS

32. Se han analizado las Cuentas Anuales de la 
empresa a 31 de diciembre de 2005, que com-
prende el Balance de Situación, la Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y la Memoria. 

Los resultados obtenidos por áreas de trabajo 
se exponen en los epígrafes siguientes. 

III.3.1 Inmovilizado material, inmaterial y 
financiero

33. El importe bruto del inmovilizado al cierre 
del ejercicio fiscalizado es de 8.457 m€. La 
amortización acumulada al final del ejercicio 
alcanza los 2.421 m€. Por tanto, el inmovilizado 
neto a 31 de diciembre de 2005 asciende a 
6.036 m€. 

El desglose por partidas y las variaciones expe-
rimentadas durante el ejercicio 2005 por los 
elementos que componen el inmovilizado se 
exponen en el cuadro siguiente: 
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m€

DESCRIPCIÓN
Saldo

31/12/2004 
Aumentos Disminuciones 

Dotaciones 
Amortz/Prov 

Saldo
 31/12/2005 

Gastos investigación y desarrollo. 5 4 - - 9 
Derechos de uso 1.137 26 - - 1.163 
Derechos  de traspaso 6 - - - 6 
Aplicaciones  Informáticas 63 2 - - 65 
Derechos Bienes leasing 37 - - - 37 
Amortizaciones -627  - -128 -755 
TOTAL INMV. INMATERIAL 621 32 - -128 525 

Terrenos y construcciones. 3.196 13 - - 3.209 
Instalaciones Técnicas  y maquinaria. 577 63 - - 640 
Otras Instalaciones,  maquinaria. y utillaje  1.458 55 - - 1.513
Otro inmovilizado 238 4 - - 242 
Amortizaciones -1.360 - - -297 -1.657 
TOTAL INMV. MATERIAL 4.109 135 - -297 3.947 

Créditos  empresas. grupo 564 - -389 - 175 
Cartera valores l/p 1.390 - - - 1.390 
Depósitos y fianzas 7 - - - 7 
Provisiones -6 - - -2 -8 
TOTAL INMV. FINANCIERO 1.955 -  -389 -2 1.564 

TOTAL 6.685 167      -389  -427 6.036 

Cuadro nº 1

34. La empresa no da de baja de sus registros 
contables ningún bien fuera de uso u obsoleto. 
No se informa en la Memoria de las Cuentas 
Anuales de los bienes totalmente amortizados y 
que continúan en estado de uso. 

35. TUGASA no tiene establecidos criterios 
fijos para la activación o imputación a gastos de 
la adquisición de bienes inventariables, en fun-
ción de la naturaleza, vida útil, importe, etc., de 
dichos bienes. 

36. En el análisis de la amortización del inmovi-
lizado, se han detectado diferencias en subcuen-
tas entre los saldos reflejados en el cuadro de 
amortización extracontable y los saldos que 
figuran en el balance de comprobación a 31 de 
diciembre de 2005.

37. Estas diferencias son debidas principalmen-
te, a siguientes causas:

- Errores de imputación entre subcuentas de 
un mismo centro (18.333 €). 
- Excesos de amortización dotadas (7.002 €).
- Defectos de dotación (202 €).

38. Una vez detectadas estas incidencias por el 
equipo de auditoría, la sociedad ha reclasificado 
los saldos a las subcuentas correctas y ha regu-

larizado los excesos y defectos de amortización 
en los Estados Financieros del ejercicio 2006. 

39. En el epígrafe “Inmovilizado inmaterial”, la 
empresa contabiliza el valor asignado a los dis-
tintos establecimientos de los que la empresa 
dispone en régimen de cesión de uso sin con-
traprestación: Hotel La Posada (Villaluenga del 
Rosario), Hotel Convento San Francisco (Vejer 
de la Frontera) y Hotel Arco de la Villa (Zahara 
de la Sierra). 

40. Estos establecimientos fueron cedidos gra-
tuitamente a TUGASA, para su gestión y admi-
nistración, mediante convenio de colaboración 
entre los municipios propietarios y la Excma. 
Diputación de Cádiz.

41. En las comprobaciones realizadas, se ha 
detectado la aplicación de distintos criterios de  
valoración en la activación de los inmovilizados 
cedidos.

42. En el caso del Hotel La Posada, el inmovili-
zado inmaterial se registra, en cumplimiento de 
la normativa contable, según el valor venal 
asignado por valoración pericial independiente, 
con abono a ingresos a distribuir en varios ejer-
cicios. En cambio, en los establecimientos de 
Vejer de la Frontera y Zahara de la Sierra, la 
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valoración se realiza en función de una estima-
ción de los gastos que los ayuntamientos ceden-
tes tienen derecho a realizar en el establecimien-
to durante el periodo de vigencia de la cesión, 
según se recoge en convenio.

43. En cumplimiento de la normativa contable, 
la empresa debió registrar los tres estableci-
mientos siguiendo el mismo criterio, es decir, 
calculando el valor venal del derecho de uso, 
incrementado, en su caso, por el valor de la 
inversiones realizadas que supongan un aumen-
to de la vida útil del bien. 

44. Los distintos criterios de valoración aplica-
dos suponen diferencias significativas en los 
importes asignados al inmovilizado inmaterial, 
que no corresponden a la realidad económica 
de la cesión de uso (Cuadro nº 1).

45. En el análisis de los registros contables co-
rrespondientes al inmovilizado, se ha podido 
comprobar que la empresa incorpora como 
mayor valor de las inversiones  de ampliación y 
mejora, los gastos devengados por el Director 
Gerente  en concepto de dietas de manutención 
y desplazamientos al municipio donde se locali-
za el establecimiento objeto de las obras. 

46. Estos importes debieron contabilizarse co-
mo gastos de personal en el ejercicio de deven-
go y no como mayor valor del inmovilizado. 
Los importes detectados ascienden un total de 
3.400 €. La empresa debe corregir el procedi-
miento contable y, en su caso, fiscal, ya que 
para mayores importes resulta necesario realizar 
las correspondientes retenciones en concepto 
de IRPF. 

47. La sociedad registra como “Cartera de valo-
res a largo plazo” en el inmovilizado Financiero 
(Cuadro nº 1), los siguientes bienes: 

€

BIENES IMPORTE

Finca “El Imperio” 1.201.678

Centro hípico    155.187

Obras de arte      14.424

Inv. Financieras Permanentes 18.782

TOTAL 1.390.071

 Cuadro nº 2

48. Las obras de arte, forman parte de los bie-
nes donados e integrados en el Hotel Las Tru-
chas.

49. La finca el Imperio y el Centro Hípico que 
forma parte de la finca, han pasado a ser pro-
piedad de la empresa en dos operaciones distin-
tas. La primera formando parte de donación de 
la Diputación Provincial de Cádiz a TUGASA 
en el ejercicio 1993. Posteriormente, en el ejer-
cicio 1999 y como aportación en especie al ca-
pital, se traspasa la propiedad del resto de la 
finca.

50. El valor de la finca entregada como aporta-
ción al capital social en el ejercicio 1999 según 
consta en escritura pública, es el siguiente: 

€

CONCEPTOS IMPORTE 

Terrenos 910.578
Ganado 45.293
Edificaciones 229.924
Maquinaria, equipo de riego 15.883

Total 1.201.678

Cuadro nº 3

51. El inmovilizado financiero se define en la 
normativa contable  (Documento nº 15 AECA) 
como “Son inversiones financieras los activos, propiedad 
de la empresa, normalmente incorporados a títulos-valores 
u otros documentos mercantiles representativos de aporta-
ciones a título de capital-propiedad o capital-préstamo, en 
cualquiera de sus manifestaciones concretas, cuya tenencia 
tiene relación con el ejercicio del control o la influencia 
sobre otras empresas, bien con la obtención de los réditos, 
dividendos y plusvalías derivados de estas inversiones”.

52. Los elementos aportados no cumplen con la 
definición de inmovilizado financiero, ya que se 
trata de elementos patrimoniales, no represen-
tados por ningún título-valor y que no suponen 
ejercicio alguno de control sobre otra empresa. 

53. TUGASA debió contabilizar estos bienes 
en los correspondientes epígrafes del inmovili-
zado material y realizar anualmente las oportu-
nas correcciones valorativas. Se realizan  la re-
clasificación  y el ajuste de las Cuentas Anuales 
por importes de 1.355 m€ y 89 m€ respectiva-
mente (Anexos III y IV).
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54. En la Memoria se informa, como hecho 
posterior al cierre del ejercicio, de la venta de 
esta finca el día 10 de marzo de 2006, por un 
importe de 1.462.852 €. Según se recoge en las 
escrituras de compra venta, este valor corres-
ponde a la venta por parte de TUGASA del 
terreno y de las edificaciones existentes en el 
mismo.

No se recoge en la escritura de compra venta 
que se transfieran ni la maquinaria, ni los equi-
pos de riego, ni el ganado. 

55. El crédito a empresa del grupo recogido en 
el epígrafe de inmovilizaciones financiera se 
analiza en al apartado de inversiones financieras 
a corto plazo de este informe. 

III.3.2 Deudores

56. La composición de los saldos deudores al 
cierre del ejercicio fiscalizado es la siguiente: 

€

CONCEPTOS Saldo
31/12/2004 

Saldo
31/12/2005

Deudores Ctas partic. .l/p 444.000 357.000
Deudores a l/p 444.000 357.000

Cltes. ventas y servicios 372.819 448.202
Cltes. de dudoso cobro 62.069 22.484
Deudores Ctas  partic. c/p 220.850 306.946
Personal 14.119 28.877
Admnes Públicas 392.736 430.893
Provisiones -44.855 -6.507

Deudores a c/p 1.017.738 1.230.895

Cuadro nº 4

57. Los saldos a corto y largo plazo correspon-
dientes a las cuentas de “Deudores cuentas en 
participación” recogen todos los registros conta-
bles relacionados con la actividad derivada de un 
convenio firmado con fecha 15 de enero de 
2004, por distintas entidades entre las que se 
encuentra representada TUGASA, para la pro-
ducción de una serie de programas audiovisuales. 

58. La contabilidad de TUGASA registra los 
gastos, ingresos y los movimientos de las cuen-
tas financieras y las de acreedores y deudores, 
relacionados con el citado convenio, utilizando 
las cuentas contables reservadas en el PGC para 

los contratos de “Cuentas en participación” 
definidos en el artículo 239 del Código de Co-
mercio.

59. Del contenido del convenio, se deduce que 
la naturaleza de las operaciones no responde a 
este tipo de contrato. En este caso, la función 
de la empresa es llevar a cabo la facturación y 
cobro de las aportaciones que las entidades 
contratantes se comprometen a realizar. El re-
flejo contable en los Estados Financieros de 
TUGASA debe tener la naturaleza de “Cuenta 
corriente con otras empresas”, sin efecto algu-
no en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la 
empresa. Se realiza reclasificación y ajuste a las 
Cuentas Anuales (Anexos III y IV): 
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CUENTA Reclasificación 

Debe

Reclasificación 

 Haber 

Ajuste Debe Ajuste Haber 

(171) Deudas l/p Ctas participación. 357.000    

(521) Deudas c/p Ctas participación 367.320    

(410) Acreedores  por prestación de serv. 89.012    

(551) Cuentas Corrientes con otras empresas  836.858 

(442) Deudores l/p Ctas participación - 357.000   

(449) Deudores c/p Ctas participación - 306.000   

(331) Producciones en curso - 167.427   

(570) Tesorería  6.431   

(551) Cuentas Corrientes con otras empresas 813.332   

(551) Cuentas Corrientes con otras empresas   23.526 

(129) Pérdidas y Ganancias    23.526 

 Cuadro nº 5

60. En la cuenta Administraciones Públicas, se 
registran los derechos de cobro que tiene TU-
GASA frente a la Diputación Provincial en 
concepto de canon por explotación de la finca 
el Imperio. El saldo total, 180 m€ corresponde 
a las anualidades 2001 a 2005, ambas inclusive. 

61. El canon que tiene que pagar la Diputación a 
TUGASA se reconoce en el acta de la Comisión 
de Gobierno de fecha 26/09/2000, en el que 
figura por unanimidad el siguiente acuerdo: “Ce-
lebrar Convenio de Colaboración con la Sociedad Turis-
mo Gaditano para la explotación de la finca el Imperio y 
aprobar el gasto anual correspondiente por importe de 
36m€”. A la fecha de cierre de este informe no se 
tiene constancia de la celebración del citado 
convenio, permaneciendo pendiente de pago a la 
empresa desde el ejercicio 2001 las cantidades 
correspondientes al canon. TUGASA no tiene 
dotada provisión por este concepto. Se realiza 
ajuste por importe de 180 m€ a las Cuentas 
Anuales (Anexos III y IV). 

62. El saldo de clientes por prestación de servi-
cios al cierre del ejercicio fiscalizado asciende a 
448 m€. Sobre los derechos de cobro represen-
tados en estos créditos debemos señalar las si-
guientes situaciones: 

- Mediante resolución de embargo dictada por 
la Agencia Tributaria, la empresa tiene retenido 
el total de los derechos de cobro correspon-
dientes a tres de sus cuentas de clientes (factu-
raciones correspondientes a tres agencias de 
viajes), al objeto de compensar deudas tributa-
rias no atendidas en plazo. El crédito embarga-

do a 31/12/2005 asciende a 38 m€. (§81). La 
empresa no aporta información en la Memoria 
sobre la situación descrita. 

- Un importe total de 142 m€ corresponde a 
derechos de cobro frente a la Diputación de 
Cádiz y otras instituciones públicas, principal-
mente ayuntamientos, por ventas y prestaciones 
de servicios con más de un año de antigüedad. 
La empresa no tiene dotada provisión sobre 
estos créditos. Se realiza ajuste a las Cuentas 
Anuales por importe de 142 m€ (Anexos III y 
IV).

- Un total de 28 m€ representan créditos ven-
cidos frente a terceros con antigüedad superior 
a un año sin que exista provisión dotada. Se 
realiza ajuste de las Cuentas Anuales por este 
importe (Anexos III y IV). 

63. La empresa no tiene determinado un plazo 
para considerar un crédito como dudoso cobro. 
Tugasa, según su experiencia, analiza los saldos y 
cuando considera que pueden existir dificultades 
para el cobro dota provisión por el 25% del sal-
do del cliente, proporción que se mantiene en 
los ejercicios siguientes si la situación permanece, 
dando el crédito como incobrable al cuarto año. 
Al cierre del ejercicio el saldo total de clientes de 
dudoso cobro para los que no se ha dotado pro-
visión por insolvencias asciende a 16 m€. Se 
realiza ajuste de las Cuentas Anuales por este 
importe (Anexos III y IV). 
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III.3.3 Inversiones financieras temporales 

64. Con fecha 20 de noviembre de 2002, la em-
presa firma un acuerdo de concesión de présta-
mo a la Diputación de Cádiz por importe de 
3.305 m€. El plazo de amortización se fija en 10 
años al tipo de interés legal. En los ejercicios 
2003 y 2004 se realizan dos amortizaciones anti-
cipadas por importes de 1.358.146 € y de 
450.000 € por lo que se acorta el plazo de devo-
lución del préstamo a junio de 2007. A 31 de 
diciembre de 2005 el capital pendiente asciende a 
563.892 €, de los que 174.214 € tienen venci-
miento a largo plazo. 

65. Siendo la situación financiera de TUGASA 
deficitaria, dependiente de financiación ajena, 
resulta contradictoria la concesión de un prés-
tamo a su único accionista. La empresa presen-
ta, desde el ejercicio 2002, problemas de liqui-
dez que le impiden atender en fecha sus com-
promisos de pago a la Hacienda Pública, pro-
veedores e incluso de las nóminas del personal, 
esta situación obligó a TUGASA a recurrir a 
financiación ajena en el ejercicio 2003 (§74).

66. A 31 de diciembre de 2005, las obligaciones 
de pago superan a los derechos de cobro a cor-
to plazo en 1.390.546 €. 

III.3.4 Fondos Propios 

67. La composición de los Fondos Propios de 
la sociedad a 31 de diciembre de 2005 es la si-
guiente:

€
CONCEPTO Saldo 

31/12/2004
Saldo

31/12/2005

Capital Social 4.495.570 4.495.570
Reserva Legal 102.845 102.845
Rtdos Ej. Ant.  -1.468.282 -1.787.529
Rtdos. Ejercicio -319.247 -796.270

TOTAL F.P. 2.810.886 2.014.616

  Cuadro nº 6 

68. El artículo 260 del TRLSA establece entre 
las causas de disolución de una empresa, aquella 
que como consecuencia de pérdidas dejen re-
ducido el patrimonio a una cantidad inferior a la 
mitad del capital social, a no ser que éste se 
aumente o se reduzca en la medida suficiente 
(Cuadro nº 6). 

69. Como hecho posterior al cierre del ejercicio, 
con fecha 7 de junio de 2006, se dicta Decreto 
por el Presidente de la Diputación de Cádiz, 
que establece: “Vistas las cuentas anuales de la 
sociedad Turismo Gaditano,S.A., del ejercicio 2004, 
que arrojan un resultado negativo en la cuenta de pérdi-
das y ganancias por importe de 319.247€ y con la 
finalidad de sanear la situación económica y restablecer 
el equilibrio económico patrimonial de la sociedad, se 
concede a la citada sociedad la cantidad de 319.247 €, 
como subvención de capital, para absorber las pérdidas 
del ejercicio 2004”.

70. Con esta aportación la empresa evita la cau-
sa de disolución del artículo 260 TRLSA, pero 
continúa vigente la obligación de reducir el ca-
pital social, que según establece el artículo 163 
del mismo texto legal, tendrá carácter obligatorio 
para la sociedad cuando las pérdidas hayan disminuido 
su haber por debajo de las dos terceras partes de la cifra 
del capital y hubiere transcurrido un ejercicio social sin 
haberse recuperado el patrimonio. 

71. Para que la empresa pueda continuar aten-
diendo normalmente sus obligaciones, comple-
tar las actuaciones en curso y continuar desarro-
llando su objeto social, es necesario contar con 
las transferencias recibidas anualmente de la 
Diputación de Cádiz y que en el ejercicio co-
rriente se destinan mayoritariamente (67%) al 
pago de las obligaciones con la Tesorería de la 
Seguridad Social (§76).

72. En el siguiente cuadro, se detalla el total de 
transferencias recibidas por la empresa proce-
dentes de la Diputación  en el ejercicio 2005 y 
el destino al que se han aplicado los fondos.

€

DESTINOS FONDOS IMPORTES

Seguridad Social 1.358.888
Agencia Tributaria 311.812
Gastos de Explotación 350.000

TOTAL 2.020.700

Cuadro nº 7

III.3.5 Acreedores 

73. El desglose del saldo de acreedores a 31 de 
diciembre de 2005 es el siguiente: 
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€

CONCEPTO
Saldo

31/12/2004
Saldo

31/12/2005

Acreedores L/P 2.085.668 1.483.783

Deudas Ent. Crédito 619.646 371.255
Otros acreedores l/p 1.466.022 1.112.528
Acreedores C/P 3.037.510 3.476.692

Deudas Ent. Créditos 331.447 317.758
Acreedores comerciales 910.410 1.286.906
Otras deudas no comerc  1.795.653 1.872.028

Cuadro nº 8

74. La deuda con entidades de crédito recoge 
principalmente la clasificación entre corto y largo 
plazo del importe pendiente de amortizar del 
préstamo concedido a la empresa por una entidad 
financiera con fecha 25 de febrero de 2003, sien-
do el capital inicial de 1.202.024 €. El vencimiento 
del préstamo finaliza el día 1 de abril de 2008 
(§65).

75. El concepto de Otros acreedores a largo 
plazo registra las siguientes obligaciones: 

€

CONCEPTO IMPORTE 

Tesorería S. Social 515.326 
Diputación Cádiz 357.000 
Depósito Ayuntamiento 240.202 
TOTAL 1.112.528

Cuadro nº 9

76. Por dificultades financieras de la empresa, 
se acuerda mediante Resolución de fecha 25 de 
abril de 2002 de la Dirección General de la Te-
sorería General de la Seguridad Social, el apla-
zamiento y fraccionamiento del pago de la deu-
da contraída por TUGASA con la Seguridad 
Social durante el periodo comprendido entre 
julio de 1995 y diciembre de 2001.

77. El importe total de la deuda aplazada as-
ciende a 2.048.524 €, con un interés del 4,25% 
anual. La amortización del débito se realiza en 
el plazo de 6 años, con vencimientos mensuales 
a contar desde mayo de 2002. A 31 de diciem-
bre de 2005, el total pendiente de pago a largo 
plazo asciende a 901.821 €, incluidos intereses. 
El importe con vencimiento en el ejercicio 2006 
asciende a 386.395 € (Deudas a c/p). 

78. El saldo con la Diputación de Cádiz  y el 
epígrafe “Otras  deudas no comerciales” regis-

tran los importes acreedores a largo y corto 
plazo, contabilizados en las “cuentas en partici-
pación” y relativas al programa audiovisual ana-
lizado en los puntos 57 y siguientes de este in-
forme.

79. El concepto “Depósitos Ayuntamientos” 
corresponde a anticipos a cuenta entregados 
por el Ayuntamiento del municipio de El Bos-
que para la compra de la finca El Imperio (§54).
Como ya se ha comentado, la venta de la finca 
se escritura en el primer trimestre de 2006, por 
lo que este deposito se debió reclasificar a corto 
plazo.

80. Por último, en “Otras deudas no comercia-
les” se registran, entre otros, los importes por 
obligaciones pendientes con la Administración 
Pública, objeto de análisis en el siguiente epígra-
fe.

III.3.6 Administraciones Públicas: Hacien-
da Pública 

81. Desde el ejercicio 2000, y con motivo de su 
deficiente situación financiera, TUGASA ha 
incumplido el pago de sus obligaciones Tributa-
rias frente a la Hacienda Pública. Esta situación 
ha provocado la notificación de diligencias de 
embargo sobre bienes inmuebles, derechos de 
cobro (§62) y otros activos de TUGASA.

82. Además, como se puso de manifiesto en el 
epígrafe de Cumplimiento de Legalidad, la em-
presa no ha presentado las autoliquidaciones del 
Impuesto sobre Sociedades correspondientes a 
los ejercicios 2004 y 2005 (§27).

83. Los registros contables de la empresa refle-
jan la siguiente información sobre los derechos 
y obligaciones ante la Hacienda Pública: 

€

CONCEPTOS
Saldo

31/12/2004
Saldo

31/12/2005

H.P. Deudora IVA  246.890 247.761

Total Sdos Deudores 246.890 247.761

H.P. Acreedora IVA - 16.997
H.P. Acreedora I.R.P.F.. 259.004 335.212

Total Sdos Acreedores 259.004 352.209

Cuadro nº 10
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84. TUGASA no tiene dotadas provisiones por 
contingencias fiscales. El equipo de auditoría no 
ha dispuesto de información completa que 
cuantifique el total de la deuda tributaria que 
mantiene la empresa. 

85. Los registros contables no reflejan las obli-
gaciones devengadas por intereses de demora y 
sanciones impuestas por la agencia tributaria, 
por lo que podemos determinar que existen 
pasivos por contingencias fiscales no contabili-
zados y que no es posible cuantificar a la fecha 
de cierre de este informe. 

IV. CONCLUSIONES, RECOMEN-
DACIONES Y OPINIÓN 

IV.1 CONCLUSIONES Y RECO-
MENDACIONES DE CONTROL INTER-
NO

86. La empresa no dispone de un inventario de 
los elementos que conforman el inmovilizado; 
tan sólo se dispone de un registro contable para 
el cálculo de las amortizaciones. 

La inexistencia de inventario impide conocer la 
ubicación física de los bienes y su estado de 
uso, afectando así mismo a las garantías sobre la 
fiabilidad de los registros contables y su reflejo 
en las Cuentas Anuales (§17).

Resulta necesario disponer de un inventario físico, com-
plementario de los registros contables, debidamente actua-
lizado donde estén identificados todos los bienes e instala-
ciones con los que la empresa cuenta para el desarrollo de 
su actividad, en el que se identifique su ubicación física, 
estado de uso y situación jurídica de los mismos. 

87. Se han detectado debilidades de control 
interno en los procedimientos administrativos 
de gestión de gastos corrientes e ingresos (§§18
a 20).

88. La empresa tiene relaciones financieras en el 
desarrollo de su actividad con 4 entidades ban-
carias, disponiendo de un total de 26 cuentas 
autorizadas (§21).

TUGASA debe cancelar aquellas cuentas corrientes 
con las que no se trabaja. 

89. Los expedientes de personal, por regla ge-
neral, se encuentran incompletos y no están 
actualizados (§22).

90. Las modificaciones de los conceptos retri-
butivos de los trabajadores (ascensos o promo-
ciones, gratificaciones e incentivos) son comu-
nicados, por regla general, verbalmente al res-
ponsable de administración de personal, sin que 
quede constancia escrita de la motivación y 
autorización por parte de la Gerencia (§22).

91. La empresa no dispone de normativa interna 
que regule los procedimientos para la concesión 
de anticipos, préstamos y ayudas al personal. No 
queda constancia escrita de la autorización de la 
concesión, del importe total concedido y de las 
condiciones establecidas para el reintegro (cuan-
tías, plazos, etc...). El control de los importes a 
reintegrar  se realiza manualmente por el respon-
sable de la administración de personal (§22).

92. En relación con el concepto de “incenti-
vos”, no queda constancia por escrito de los 
motivos, el importe a retribuir y el tiempo por 
el que se conceden (§22).

Es necesaria la revisión de los procedimientos adminis-
trativos relacionados con la gestión de nóminas y retribu-
ciones. Deben diseñarse procedimientos que garanticen la 
autorización y supervisión de todos los actos administra-
tivos que tengan efecto en conceptos retributivos. 

IV.2 CONCLUSIONES DE REGULARI-
DAD

93. Se ha detectado un incumplimiento genera-
lizado de los principios de publicidad y concu-
rrencia, en la actividad contractual llevada a 
cabo por TUGASA en el ejercicio objeto de 
fiscalización, no quedando constancia docu-
mental de ninguna acción encaminada al cum-
plimiento de dichos principios (§26).

94. TUGASA no ha presentado ante la Agencia 
Tributaria las liquidaciones del impuesto de so-
ciedades correspondientes a los ejercicios 2004 y 
2005, hecho constitutivo de infracción tributaria 
según establece el artículo 192.1 de la LGT. Tam-
poco consta la presentación de las declaraciones 
de Alta en el Impuesto de Actividades Econó-
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micas correspondientes a la actividad desarrolla-
da en algunos de sus establecimientos (§§27 a 
29).

95. Se ha detectado la aplicación de criterios de 
valoración distintos en la activación de los in-
movilizados cedidos en régimen de cesión de 
uso sin contraprestación(§§41 a 44).

En cumplimiento de la normativa contable, la empresa 
debió registrar los establecimientos cedidos en uso si-
guiendo el mismo criterio, es decir, calculando el valor 
venal del derecho de uso incrementado, en su caso, por el 
valor de la inversiones realizadas que supongan un 
aumento de la vida útil del bien. 

96. La sociedad tiene contabilizada la Finca El 
Imperio en el inmovilizado financiero, dentro 
del epígrafe “Cartera de Valores”. Este bien, 
procedente de dos operaciones (donación y 
aportación al capital) realizadas por la Diputa-
ción de Cádiz, no responde a la definición de 
inmovilizado financiero, ya que se trata de ele-
mentos patrimoniales, no representados por 
ningún título-valor y que no suponen ejercicio 
alguno de control sobre otra empresa (§§51 a 
53).

TUGASA debe contabilizar estos bienes en los corres-
pondientes epígrafes del inmovilizado material e inmate-
rial y realizar anualmente las oportunas correcciones 
valorativas.

97. La contabilidad de TUGASA registra los 
gastos, ingresos y los movimientos de las cuen-
tas financieras y las de acreedores y deudores, 
relacionados con el desarrollo de un convenio 
de colaboración firmado por distintas entidades 
entre las que la empresa se encuentra represen-
tada, utilizando las cuentas contables reservadas 
en el PGC para los contratos de “Cuentas en 
participación” definidos en el artículo 239 del 
Código de Comercio. (§§57 a 59). 

Del contenido del convenio, se deduce que la función de la 
empresa es llevar a cabo la facturación y cobro de las 
distintas aportaciones que las entidades que intervienen se 
comprometen a realizar. El reflejo contable en los Estados 
Financieros de TUGASA debe tener la naturaleza de
“Cuenta corriente con otras empresas”, sin efecto alguno 
en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la empresa. 

98. Siendo la situación financiera de TUGASA 
deficitaria, dependiente de financiación ajena, 
resulta contradictorio la concesión de un prés-
tamo a su único accionista. La empresa presen-
ta, desde el ejercicio 2002, problemas de liqui-
dez que le impiden atender en fecha sus com-
promisos de pago a la Hacienda Pública, pro-
veedores e incluso de las nóminas del personal, 
esta situación obligó a TUGASA a recurrir a 
financiación ajena en el ejercicio 2003 por im-
porte de 1.202 m€ (§65).

99. Al cierre del ejercicio fiscalizado, la empresa 
se encontraba inmersa en la causa de disolución 
establecida en el artículo 260 del TRLSA. Con 
fecha 7 de junio de 2006, y como hecho poste-
rior al cierre del ejercicio, se dicta Decreto por 
el Presidente de la Diputación de Cádiz, que 
aprueba conceder a la empresa  la cantidad de 
319.247 €, como subvención de capital, para 
absorber las pérdidas del ejercicio 2004”. Con 
esta aportación la empresa evita la causa de 
disolución del artículo 260 TRLSA, pero conti-
nua vigente la obligación de reducir el capital 
social, según establece el artículo 163 del mismo 
texto legal (§§68 y 69). 

100. Para que la empresa pueda continuar aten-
diendo normalmente sus obligaciones, comple-
tar las actuaciones en curso y continuar desarro-
llando su objeto social, es necesario contar con 
las transferencias recibidas anualmente de la 
Diputación de Cádiz (§71).

101. En los últimos ejercicios, y con motivo de 
su deficiente situación financiera, TUGASA ha 
incumplido el pago de sus obligaciones Tributa-
rias frente a la Hacienda Pública. Esta situación 
ha provocado la notificación de diligencias de 
embargo sobre bienes inmuebles, derechos de 
cobro y otros activos de TUGASA (§81).

102.Los registros contables no reflejan las obli-
gaciones devengadas por intereses de demora y 
sanciones impuestas por la Agencia Tributaria, 
por lo que podemos determinar que existen 
pasivos por contingencias fiscales no contabili-
zadas (§85).
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V. OPINIÓN 

103. De acuerdo con el alcance de la fiscaliza-
ción descrito en el punto 14 de este informe, en 
opinión de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
los Estados Financieros de la Empresa Pública 
de Turismo Gaditano, correspondiente al ejer-
cicio 2005, expresan, en sus aspectos significa-
tivos, la imagen fiel del patrimonio, de la situa-
ción financiera y del resultado económico-
patrimonial, excepto por los efectos de las sal-
vedades descritas en los puntos 44, 53, 59, 61 y 
62 y la incertidumbre descrita en los puntos 84 
y 85. Asimismo, se han detectado incumpli-
mientos de la normativa examinada descritos en 
los puntos 26, 27, 29, 31. 

VI. ANEXOS 



Página núm. 168 BOJA núm. 136 Sevilla, 11 de julio 2007

  

A
N

E
X

O
 I

 

B
A

L
A

N
C

E
 D

E
 S

IT
U

A
C

IÓ
N

 A
L

 3
1 

D
E

 D
IC

IE
M

B
R

E
 D

E
 2

00
5.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

ile
s 

€

A
C

T
IV

O
 

20
05

 
20

04
 

P
A

SI
V

O
 

20
05

 
20

04
 

 
 

 
 

 
 

 
IN

M
O

V
IL

IZ
A

D
O

6.
39

9 
7.

14
1 

F
O

N
D

O
S 

P
R

O
P

IO
S 

2.
01

4 
2.

81
1 

G
as

to
s d

e 
es

ta
bl

ec
im

ie
nt

o 
6 

11
 

 
Ca

pi
ta

l s
us

cr
ito

 
4.

49
5 

4.
49

5 
In

m
ov

ili
za

do
 in

m
at

er
ial

 
52

5 
62

2 
 

Re
ve

rs
a 

leg
al 

10
3 

10
3 

In
m

ov
ili

za
do

 m
at

er
ial

 
3.

94
7 

4.
10

9 
 

Re
su

lta
do

s d
e 

ej
er

ci
ci

os
 a

nt
er

io
re

s 
-1

.7
88

 
-1

.4
68

 
In

m
ov

ili
za

do
 fi

na
nc

ie
ro

 
1.

56
4 

1.
95

5 
 

Pé
rd

id
as

 y
 g

an
an

ci
as

 
-7

96
 

-3
19

 
D

eu
do

re
s p

or
 o

pe
ra

ci
on

es
 d

e 
trá

fic
o 

a 
l/

p 
35

7 
44

4 
 

 
 

 
 

 
 

 
IN

G
R

E
SO

S 
A

 D
IS

T
R

IB
U

IR
 E

N
 V

A
R

IO
S 

E
JE

R
. 

1.
35

6 
1.

41
6 

 
 

 
 

 
 

 
G

A
ST

O
S 

D
IS

T
R

IB
U

IR
 V

A
R

IO
S 

E
JE

R
C

IC
IO

S
64

 
12

9 
P

R
O

V
IS

IO
N

E
S 

P
A

R
A

 R
IE

SG
O

S 
Y

 G
A

ST
O

S 
21

8 
18

9 

 
 

 
 

A
C

R
E

E
D

O
R

E
S 

A
 L

A
R

G
O

 P
L

A
Z

O
 

1.
48

4 
2.

08
6 

 
 

 
 

E
nt

id
ad

es
 d

e 
cr

éd
ito

 
37

1 
62

0 
 

 
 

 
O

tro
s a

cr
ee

do
re

s 
1.

11
3 

1.
46

6 
A

C
T

IV
O

 C
IR

C
U

L
A

N
T

E
2.

08
6 

2.
26

9 

E
xi

st
en

cia
s 

31
5 

67
8 

 
A

C
R

E
E

D
O

R
E

S 
A

 C
O

R
T

O
 P

L
A

Z
O

3.
47

7 
3.

03
7 

D
eu

do
re

s 
1.

23
1 

1.
01

8 
 

E
nt

id
ad

es
 d

e 
cr

éd
ito

 
31

8 
33

1 
In

ve
rs

io
ne

s f
in

an
ci

er
as

 te
m

po
ra

le
s 

42
3 

41
1 

 
A

cr
ee

do
re

s c
om

er
ci

ale
s 

1.
28

7 
91

0 
Te

so
re

ría
 

11
7 

16
2 

 
D

eu
da

  n
o 

co
m

er
ci

ale
s 

1.
87

2 
1.

79
6 

 
 

 
 

 
 

 
T

O
T

A
L

 A
C

T
IV

O
8.

54
9 

9.
53

9 
T

O
T

A
L

 P
A

SI
V

O
 

8.
54

9 
9.

53
9 



Sevilla, 11 de julio 2007 BOJA núm. 136 Página núm. 169

  

A
N

E
X

O
 I

I

C
U

E
N

T
A

 D
E

 P
É

R
D

ID
A

S 
Y

 G
A

N
A

N
C

IA
S 

A
L

 3
1 

D
E

 D
IC

IE
M

B
R

E
 D

E
 2

00
5

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 M
ile

s 
€

D
E

B
E

 
20

05
 

20
04

 
H

A
B

E
R

 
20

05
 

20
04

 
 

 
 

 
G

A
ST

O
S 

D
E

 E
X

P
L

O
T

A
C

IÓ
N

7.
01

3 
6.

54
0 

IN
G

R
E

SO
S 

D
E

 E
X

P
L

O
T

A
C

IÓ
N

 
6.

21
7 

6.
22

1 
 

 
 

 
 

 
A

pr
ov

isi
on

am
ie

nt
os

 
1.

31
0 

1.
27

7 
Im

po
rte

 n
et

o 
de

 la
 c

ifr
a 

de
 n

eg
oc

io
s 

3.
93

5 
3.

72
2 

G
as

to
s d

e 
pe

rs
on

al 
3.

94
6 

3.
62

0 
A

um
en

to
 e

xi
st

. p
ro

d.
 te

rm
in

ad
os

 y
 e

n 
cu

rs
o 

de
 fa

br
ic

. 
57

 
13

2 
D

ot
ac

io
ne

s a
m

or
tiz

ac
ió

n 
de

 in
m

ov
ili

za
do

 
43

0 
43

4 
Tr

ab
ajo

s e
fe

ct
ua

do
s p

or
 e

m
pr

es
a 

pa
ra

  i
nm

ov
ili

za
do

 
4 

5 
V

ar
iac

ió
n 

de
 la

s p
ro

vi
sio

ne
s d

e 
trá

fic
o 

19
 

27
 

O
tro

s i
ng

re
so

s d
e 

ex
pl

ot
ac

ió
n 

2.
08

3 
2.

19
0 

O
tro

s g
as

to
s d

e 
ex

pl
ot

ac
ió

n 
1.

07
5 

1.
01

6 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

B
E

N
E

F
IC

IO
S 

D
E

 E
X

P
L

O
T

A
C

IÓ
N

 
- 

- 
P

E
R

D
ID

A
S 

D
E

 E
X

P
L

O
T

A
C

IÓ
N

 
70

2 
32

5 
 

 
 

 
 

 
G

as
to

s f
in

an
ci

er
os

 y
 g

as
to

s a
sim

ila
do

s
21

9 
15

7 
In

gr
es

. d
e 

va
lo

re
s m

ob
il.

 y
 d

e 
cd

to
. d

el
 a

ct
iv

. I
nm

ov
il.

 
18

 
34

 
D

ife
re

nc
ias

 n
eg

at
iv

as
 d

e 
ca

m
bi

o 
- 

- 
O

tro
s i

nt
er

es
es

 e
 in

gr
es

os
 a

sim
ila

do
s 

39
 

48
 

 
 

 
D

ife
re

nc
ias

 p
os

iti
va

s d
e 

ca
m

bi
o 

- 
- 

 
 

 
R

E
SU

L
T

A
D

O
S 

F
IN

A
N

C
IE

R
O

S 
P

O
SI

T
IV

O
S

- 
- 

R
E

SU
L

T
A

D
O

S 
F

IN
A

N
C

IE
R

O
S 

N
E

G
A

T
IV

O
S 

16
2 

75
 

 
 

 
 

 
 

B
E

N
E

F
IC

IO
S 

A
C

T
IV

ID
A

D
E

S 
O

R
D

IN
A

R
IA

S
- 

- 
P

É
R

D
ID

A
S 

A
C

T
IV

ID
A

D
E

S 
O

R
D

IN
A

R
IA

S
86

4 
40

0 
 

 
 

V
ar

. P
ro

vi
s. 

In
m

ov
. I

nm
at

., 
m

at
er

. y
 c

ar
te

ra
 d

e 
co

nt
. 

2 
2 

Su
bv

en
ci

on
es

 d
e 

ca
pi

ta
l t

ra
ns

fe
rid

as
 a

l r
es

ul
ta

do
 e

je
rc

. 
60

 
62

 
G

as
to

s e
xt

ra
or

di
na

rio
s 

3 
- 

In
gr

es
os

 e
xt

ra
or

di
na

rio
s 

- 
27

 
G

as
to

s y
 p

er
di

da
s d

e 
ot

ro
s e

je
rc

ic
io

s 
8 

6 
In

gr
es

os
 y

 b
en

ef
ici

os
 d

e 
ot

ro
s e

jer
cic

io
s 

21
 

-
 

 
 

 
 

 
R

E
SU

L
T

A
D

O
S 

E
X

T
R

A
O

R
D

IN
A

R
IO

S 
P

O
SI

T
IV

O
S 

68
 

81
 

R
E

SU
L

T
A

D
O

S 
E

X
T

R
A

O
R

D
IN

A
R

IO
S 

N
E

G
A

T
IV

O
S 

- 
- 

 
 

 
 

 
 

B
E

N
E

F
IC

IO
S 

A
N

T
E

S 
D

E
 I

M
P

U
E

ST
O

S 
 

 
P

É
R

D
ID

A
S 

A
N

T
E

S 
D

E
 I

M
P

U
E

ST
O

S 
79

6 
31

9 
Im

pu
es

to
s s

ob
re

 so
ci

ed
ad

es
 

 
 

 
 

 
R

E
SU

L
T

A
D

O
 D

E
L

 E
JE

R
C

IC
IO

 (
B

E
N

E
F

IC
IO

S)
- 

- 
R

E
SU

L
T

A
D

O
 D

E
L

 E
JE

R
C

IC
IO

 (
P

É
R

D
ID

A
S)

 
79

6 
31

9 



Página núm. 170 BOJA núm. 136 Sevilla, 11 de julio 2007

  

A
N

E
X

O
 I

II

B
A

L
A

N
C

E
 D

E
 S

IT
U

A
C

IÓ
N

 A
JU

ST
A

D
O

 A
L

 3
1 

D
E

 D
IC

IE
M

B
R

E
 D

E
 2

00
5

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  M
ile

s 
€

A
C

T
IV

O
 

SA
L

D
O

S 
S/

E
m

p
re

sa
A

JU
ST

E
S 

R
E

C
L

A
SI

F
IC

. 
SA

L
D

O
S 

S/
C

C
A

(*
) 

P
A

SI
V

O
 

SA
L

D
O

S 
S/

E
m

p
re

sa
A

JU
ST

E
S 

R
E

C
L

A
SI

F
IC

. 
SA

L
D

O
S 

S/
C

C
A

(*
) 

IN
M

O
V

IL
IZ

A
D

O
 

6.
39

9 
 

5.
95

3 
F

O
N

D
O

S 
P

R
O

P
IO

S 
2.

01
4 

 
 

1.
53

6 

G
as

to
s d

e 
es

ta
bl

ec
im

ien
to

 
5 

 
5 

Ca
pi

ta
l s

us
cr

ito
 

4.
49

5 
 

 
4.

49
5 

In
m

ov
ili

za
do

 in
m

at
er

ial
 

52
6 

(*
) 

 
(*

) 5
26

 
Re

ve
rs

a 
leg

al 
10

3 
 

 
10

3 

In
m

ov
ili

za
do

 m
at

er
ial

 
3.

94
8 

1.
35

7(
§5

3)
5.

21
6 

Re
su

lta
do

s d
e 

eje
rc

ici
os

 a
nt

er
io

re
s 

-1
.7

88
 

 
 

-1
.7

88
 

-8
9 

(§
53

)
 

 
Pé

rd
id

as
 y

 g
an

an
cia

s 
-7

96
 

-4
78

 
 

-1
.2

74
 

In
m

ov
ili

za
do

 fi
na

nc
ier

o 
1.

56
3 

-1
.3

57
(§

53
)

20
6 

 
 

 
 

 
D

eu
do

re
s p

or
 o

pe
ra

cio
ne

s d
e 

trá
fic

o 
 l/

p 
35

7 
-3

57
 (§

59
)

-
 

 
 

G
A

ST
O

S 
D

IS
T

R
IB

U
IR

 V
A

R
IO

S 
E

JE
R

C
IC

IO
S

64
 

 
64

 
IN

G
R

E
SO

S 
A

 D
IS

T
R

IB
U

IR
 E

N
 

V
A

R
IO

S 
E

JE
R

C
IC

IO
S

1.
35

6 
(*

)
 

(*
) 1

.3
56

 

 
 

 
 

P
R

O
V

IS
IO

N
E

S 
P

A
R

A
 R

IE
SG

O
S 

Y
 

G
A

ST
O

S
21

8 
 

 
21

8 

A
C

T
IV

O
 C

IR
C

U
L

A
N

T
E

 
2.

08
6 

2.
07

7 
A

C
R

E
E

D
O

R
E

S 
A

 L
A

R
G

O
 P

L
A

Z
O

 
1.

48
4 

1.
12

7 

E
xi

st
en

cia
s 

31
5 

-1
67

(§
59
)

14
8 

E
nt

id
ad

es
 d

e 
cr

éd
ito

 
37

1 
 

 
37

1 

D
eu

do
re

s 
1.

23
1 

-3
06

(§
59
)

55
9 

O
tro

s a
cr

ee
do

re
s 

1.
11

3 
 

-3
57

 (§
59

)
75

6

-1
80

(§
61
)

-1
42

(§
62
)

 
A

C
R

E
E

D
O

R
E

S 
A

 C
O

R
T

O
 P

L
A

Z
O

 
3.

47
7 

3.
85

7 

-2
8(
§6
2)

 
E

nt
id

ad
es

 d
e 

cr
éd

ito
 

31
8 

31
8

-1
6(
§6
3)

A
cr

ee
do

re
s c

om
er

cia
les

 
1.

28
7 

 
-8

9 
(§
59

)
1.

19
8

D
eu

do
res

 C
ta

s C
or

rie
nt

es 
O

tra
s E

mp
r.

  8
36

(§
59

)
83

6 
D

eu
da

 n
o 

co
m

er
cia

les
 

1.
87

2 
 

-3
67

(§
59

)
1.

50
5

In
ve

rs
io

ne
s f

in
an

cie
ra

s t
em

po
ra

les
 

42
3 

42
3 

A
cre

ed
or

es 
Ct

as
. C

or
rie

nt
es 

O
tra

s E
mp

r. 
 

23
(§

59
) 

81
3 

(§
59

)
83

6

Te
so

re
ría

 
11

7 
   

  -
6(
§5

9)
11

1 
 

 
 

 

T
O

T
A

L
 A

C
T

IV
O

 
8.

54
9 

-4
55

 
- 

   
8.

09
4 

T
O

T
A

L
 P

A
SI

V
O

 
8.

54
9 

- 
45

5 
-

8.
09

4 

(*
) 

N
o i

nc
luy

e a
jus

tes
 si

n 
cu

an
tif

ica
r p

or
 el

 va
lor

 d
el 

de
rec

ho
 d

e u
so 

de
 lo

s i
nm

ue
ble

 en
 ce

sió
n 

y s
u 

cor
res

po
nd

ien
te 

cor
rec

ció
n 

va
lor

at
iva

.  



Sevilla, 11 de julio 2007 BOJA núm. 136 Página núm. 171

  

ANEXO IV

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS AJUSTADA AL 31  DE DICIEMBRE DE 2005 

Miles €

DEBE HABER 

Saldo Cuenta Pérdidas y Ganancias Cuentas Anuales 796 -

 Ajustes:  - - 

Amortización bienes finca 89(§53)

Dotación provisión deuda Diputación 180(§61)

Dotación provisión deudas Entidades Públicas 142(§62)

Dotación provisión otras deudas 28(§62)

Dotación provisión clientes dudoso cobro 16(§63)

Decremento ingresos “Programa la Mar en Libertad” -23(§59)

 Saldo Cuenta Pérdidas y Ganancias Ajustada  1.274 - 
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VII. ALEGACIONES 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 44) 

44. Los distintos criterios de valoración  aplica-
dos suponen diferencias significativas en los 
importes asignados al inmovilizado inmaterial, 
que no corresponden a la realidad económica 
de la cesión de uso (Cuadro nº 1). 

ALEGACIÓN Nº 1 

“Los distintos criterios de valoración apli-
cados suponen diferencias significativas en 
los importes asignados al inmovilizado in-
material, que no corresponden a la realidad 
económica de la cesión de uso (Cuadro nº 
1)”

En este apartado se hace referencia a la 
valoración de las cesiones de uso de los 
establecimientos siguientes: 

1. Hotel La Posada en Villaluenga del Ro-
sario (Cádiz), el cual se valora según el 
valor venal, al estar cedido de manera 
gratuita, según se recoge en el Convenio 
suscrito entre el Excmo. Ayuntamiento 
de Villaluenga del Rosario y la sociedad 
Turismo Gaditano, S.A. (TUGASA) fir-
mado en Cádiz el 4 de julio de 2001, sin 
incidencia sobre los estado financieros 
de la sociedad tal y como se expone en 
el punto 42 del informe borrador. 

2. Hotel Convento de San Francisco en 
Vejer de la Frontera (Cádiz), el cual se 
valora en función de la estimación de 
gastos que el Ayuntamiento cedente 
tiene derecho a realizar en el estableci-
miento durante el periodo de vigencia 
de la cesión, según se recoge en el Con-
venio de Colaboración firmado entre el 
Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la 
Frontera y la Excma. Diputación Pro-
vincial de Cádiz, donde en sus puntos 
Segundo y Tercero se encarga la ges-
tión, explotación y administración de 
dicho establecimiento a TUGASA. 

En el punto Cuarto de dicho Convenio 
de Colaboración se acuerda la cesión 
gratuita del inmueble, por lo que si-
guiendo el criterio establecido en el 
Plan General de Contabilidad al hablar 
de las cuentas del subgrupo 211 “Gastos 
efectuados para la obtención de dere-
chos de investigación o de explotación 
otorgados por el Estado u otras Admi-
nistraciones Públicas, o el precio de ad-
quisición de aquellas concesiones sus-
ceptibles de transmisión”, procedemos 
a la reclasificación del criterio contable 
utilizado y pasamos al criterio del valor 
venal, dicho movimiento se ejecuta en el 
ejercicio de 2007. 

3. Hotel Arco de la Villa en Zahara de la 
Sierra (Cádiz), el cual se valora en fun-
ción de la estimación de gastos que el 
ayuntamiento cedente tiene derecho a 
realizar en el establecimiento durante el 
periodo de vigencia de la cesión, según 
se recoge en el Convenio de Colabora-
ción firmado entre el Excmo. Ayunta-
miento de Zahara de la Sierra y la Exc-
ma. Diputación Provincial de Cádiz, 
donde en sus puntos Cuarto, Quinto y 
Sexto se encarga la gestión, equipa-
miento, explotación y administración de 
dicho establecimiento. 

En dicho convenio no se estipula una 
contraprestación anual computable co-
mo tal, por lo que se considerará como 
cesión gratuita del inmueble, por lo que 
siguiendo el criterio establecido en el 
Plan General de Contabilidad al hablar 
de las cuentas del subgrupo 211 “Gastos 
efectuados para la obtención de dere-
chos de investigación o de explotación 
otorgados por el Estado u otras Admi-
nistraciones Públicas, o el precio de ad-
quisición de aquellas concesiones sus-
ceptibles de transmisión”, procedemos 
a la reclasificación del criterio contable 
utilizado y pasamos al criterio del valor 
venal, dicho movimiento se ejecuta en el 
ejercicio de 2007. 
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CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 53) 

53. TUGASA debió contabilizar estos bienes 
en los correspondientes epígrafes del inmovili-
zado material y realizar anualmente las oportu-
nas correcciones valorativas. Se realizan  la re-
clasificación  y el ajuste de las Cuentas Anuales 
por importes de 1.355 m€ y 89 m€ respectiva-
mente (Anexos III y IV).

ALEGACIÓN Nº 2 

“TUGASA debió contabilizar estos bienes 
en los correspondientes epígrafes del inmo-
vilizado material y realizar anualmente las 
oportunas correcciones valorativas. Se reali-
zan la reclasificación y el ajuste de las 
Cuentas Anuales por importe de 1,355 m€ y 
89 m€ respectivamente”. 

Esta salvedad a los estados financieros co-
mo bien expone en su Informe Borrador, se 
procede a la reclasificación y ajuste de las 
Cuentas Anuales por esos importes, que-
dando enajenada dicho activo durante el 
ejercicio 2006. No figurando como elemen-
tos del patrimonio de la empresa en ejerci-
cios posteriores. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 59) 

59. Del contenido del convenio, se deduce que 
la naturaleza de las operaciones no responde a 
este tipo de contrato. En este caso, la función 
de la empresa es llevar a cabo la facturación y 
cobro de las aportaciones que las entidades 
contratantes se comprometen a realizar. El re-
flejo contable en los Estados Financieros de 
TUGASA debe tener la naturaleza de “Cuenta 
corriente con otras empresas”, sin efecto algu-
no en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la 
empresa. Se realiza reclasificación y ajuste a las 
Cuentas Anuales (Anexos III y IV): 

CUENTA
Reclasificación 

Debe

Reclasificación 

 Haber 

Ajuste 

Debe

Ajuste 

Haber

(171) Deudas l/p Ctas participación. 357.000    

(521) Deudas c/p Ctas participación 367.320    

(410) Acreedores  por prestación de serv. 89.012    

(551) Cuentas Corrientes con otras empresas  836.858 

(442) Deudores l/p Ctas participación - 357.000   

(449) Deudores c/p Ctas participación - 306.000   

(331) Producciones en curso - 167.427   

(570) Tesorería  6.431   

(551) Cuentas Corrientes con otras empresas 813.332   

(551) Cuentas Corrientes con otras empresas   23.526 

(129) Pérdidas y Ganancias    23.526 

 Cuadro nº 5

ALEGACIÓN Nº 3 

“Del contenido del convenio, se deduce 
que la naturaleza de las operaciones no res-
ponde a este tipo de contrato. En este caso, 
la función de la empresa es llevar a cabo la 
facturación y cobro de las aportaciones que 
las entidades contratantes se comprometen 
a realizar. El reflejo contable en los Estados 
Financieros de TUGASA debe tener la na-
turaleza de “Cuenta corriente con otras 

empresas”, sin efecto alguno en la Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias de la empresa. Se 
realiza reclasificación y ajuste a las Cuentas 
Anuales”

Durante el ejercicio 2007 se tomarán las 
acciones precisas destinadas a cumplir las 
recomendaciones aconsejadas a este res-
pecto por la Cámara de Cuentas, proce-
diendo a realizar los ajustes y reclasifica-
ciones pertinentes. 
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CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 61) 

61. El canon que tiene que pagar la Diputación a 
TUGASA se reconoce en el acta de la Comisión 
de Gobierno de fecha 26/09/2000, en el que 
figura por unanimidad el siguiente acuerdo: “Ce-
lebrar Convenio de Colaboración con la Sociedad Turis-
mo Gaditano para la explotación de la finca el Imperio y 
aprobar el gasto anual correspondiente por importe de 
36m€”. A la fecha de cierre de este informe no se 
tiene constancia de la celebración del citado 
convenio, permaneciendo pendiente de pago a la 
empresa desde el ejercicio 2001 las cantidades 
correspondientes al canon. TUGASA no tiene 
dotada provisión por este concepto. Se realiza 
ajuste por importe de 180 m€ a las Cuentas 
Anuales (Anexos III y IV). 

ALEGACIÓN Nº 4 

“El canon que tiene que pagar la Diputación 
a TUGASA se reconoce en el acta de la Co-
misión de Gobierno de fecha 26/09/2000, en 
el que figura por unanimidad el siguiente 
acuerdo: “Celebrar Convenio de Colabora-
ción con la Sociedad Turismo Gaditano para 
la explotación de la finca el Imperio y aprobar 
el gasto anual correspondiente por importe 
de 36m€”. A la fecha de cierre de este informe 
no se tiene constancia de la celebración del 
citado convenio, permaneciendo pendiente 
de pago a la empresa desde el ejercicio 2001 
las cantidades correspondientes al canon. 
TUGASA no tiene dotada provisión por este 
concepto. Se realiza ajuste por importe de 180 
m€ a las Cuentas Anuales”. 

Durante el ejercicio 2007 se procederá a can-
celar el saldo mantenido con la Excma. Di-
putación Provincial por este concepto, por lo 
que no procede dotarla de provisión en este 
momento, ya que el pago de dicha cantidad 
si se hará efectivo. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 62)

62. El saldo de clientes por prestación de servi-
cios al cierre del ejercicio fiscalizado asciende a 
448 m€. Sobre los derechos de cobro represen-
tados en estos créditos debemos señalar las si-
guientes situaciones: 

- Mediante resolución de embargo dictada por 
la Agencia Tributaria, la empresa tiene retenido 
el total de los derechos de cobro correspon-
dientes a tres de sus cuentas de clientes (factu-
raciones correspondientes a tres agencias de 
viajes), al objeto de compensar deudas tributa-
rias no atendidas en plazo. El crédito embarga-
do a 31/12/2005 asciende a 38 m€ (§81). La 
empresa no aporta información en la Memoria 
sobre la situación descrita. 

- Un importe total de 142 m€ corresponde a 
derechos de cobro frente a la Diputación de 
Cádiz y otras instituciones públicas, principal-
mente ayuntamientos, por ventas y prestaciones 
de servicios con más de un año de antigüedad. 
La empresa no tiene dotada provisión sobre 
estos créditos. Se realiza ajuste a las Cuentas 
Anuales por importe de 142 m€ (Anexos III y 
IV).

- Un total de 28 m€ representan créditos ven-
cidos frente a terceros con antigüedad superior 
a un año sin que exista provisión dotada. Se 
realiza ajuste de las Cuentas Anuales por este 
importe (Anexos III y IV). 

ALEGACIÓN Nº 5 

“El saldo de clientes por prestación de servi-
cios al cierre del ejercicio fiscalizado ascien-
de a 448 m€. Sobre los derechos de cobro 
representados en estos créditos debemos 
señalar las siguientes situaciones: 

- Mediante resolución de embargo dictada 
por la Agencia Tributaria, la empresa tiene 
retenido el total de los derechos de cobro 
correspondientes a tres de sus cuentas de 
clientes (facturaciones correspondientes a 
tres agencias de viajes), al objeto de com-
pensar deudas tributarias no atendidas en 
plazo. El crédito embargado a 31/12/2005 
asciende a 38 m€ (§81). La empresa no 
aporta información en la Memoria sobre la 
situación descrita. 

- Un importe total de 142 m€ corresponde a 
derechos de cobro frente a la Diputación de 
Cádiz y otras instituciones públicas, princi-
palmente ayuntamientos, por ventas y pres-
taciones de servicios con más de un año de 
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antigüedad. La empresa no tiene dotada 
provisión sobre estos créditos. Se realiza 
ajuste a las Cuentas Anuales  por importe 
de 142 m€ (Anexos III y IV). 

- Un total de 28 m€ representan créditos 
vencidos frente a terceros con antigüedad 
superior a un año sin que exista provisión 
dotada. Se realiza ajuste de las Cuentas 
Anuales por este importe (Anexos III y IV).” 

A la fecha actual del ejercicio 2007, no existe 
resolución de embargo dictada por la Agen-
cia Tributaria, ya que han sido levantados y 
abonados la totalidad de los embargos exis-
tentes por este concepto, con respecto a los 
142 m€ correspondientes a derechos de co-
bro frente a Instituciones Públicas se está 
dotando desde el ejercicio 2006 los importes 
correspondientes, habiendo hecho la reclasi-
ficación de los movimientos anteriores, de 
todas formas se está en trámite de cobro de 
todos los saldos que mantienen dichos Insti-
tuciones, con independencia de que se 
hayan dotado. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 84)

84. TUGASA no tiene dotadas provisiones por 
contingencias fiscales. El equipo de auditoría no 
ha dispuesto de información completa que 
cuantifique el total de la deuda tributaria que 
mantiene la empresa. 

ALEGACIÓN Nº 6 

“TUGASA no tiene dotadas provisiones por 
contingencias fiscales. El equipo de audito-
ria no ha dispuesto de información completa 
que cuantifique el total de la deuda tributa-
ria que mantiene la empresa.” 

Es cierto que en el ejercicio de 2005 no esta-
ban realizadas dichas dotaciones, pero a 
partir del ejercicio de 2006 si aparece la do-
tación que cuantifica la deuda tributaria que 
se mantiene, estando en proceso de resolu-
ción y cancelación de los saldos mantenidos 
durante el ejercicio 2007, habiéndose llevado 
a cabo el levantamiento de los embargos 
existentes y previéndose la cancelación de 

los saldos no apremiados todavía en este 
ejercicio 2007, así como el pago de los com-
promisos tributarios corrientes durante di-
cho ejercicio. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 85) 

85. Los registros contables no reflejan las obli-
gaciones devengadas por intereses de demora y 
sanciones impuestas por la agencia tributaria, 
por lo que podemos determinar que existen 
pasivos por contingencias fiscales no contabili-
zados y que no es posible cuantificar a la fecha 
de cierre de este informe.

ALEGACIÓN Nº 7 

“Los registros contables no reflejan las obli-
gaciones devengadas por intereses de demo-
ra y sanciones impuestas por la agencia tri-
butaria, por lo que podemos determinar que 
existen pasivos por contingencias fiscales no 
contabilizados y que no es posible cuantifi-
car a la fecha de cierre de este informe.” 

Dichos pasivos por contingencias fiscales no 
contabilizados figuran en los estados finan-
cieros de la Sociedad en el ejercicio 2006, 
estando incluidos en los del 2007 y en proce-
so de cancelación, tal y como se refleja en el 
punto tratado anteriormente. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 26) 

26. Se han analizado todas las contrataciones de 
bienes y servicios llevadas a cabo por la empre-
sa durante el ejercicio objeto de fiscalización y 
se ha detectado que en ningún caso se cumplen 
los principios de publicidad y concurrencia, no 
quedando constancia documental de ninguna 
acción encaminada al cumplimiento de dichos 
principios.

ALEGACIÓN Nº 8 

“Se han analizado todas las contrataciones 
de bienes y servicios llevadas a cabo por la 
empresa durante el ejercicio objeto de fisca-
lización y se ha detectado que en ningún 
caso se cumplen los principios de publicidad 
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y concurrencia, no quedando constancia 
documental de ninguna acción encaminada 
al cumplimiento de dichos principios.“ 

Se tomarán medidas encaminadas al cum-
plimiento de dichos principios. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 27) 

27. TUGASA no ha presentado ante la Agencia 
Tributaria las liquidaciones del impuesto de 
sociedades correspondientes a los ejercicios 
2004 y 2005. 

ALEGACIÓN Nº 9 

“TUGASA no ha presentado ante la Agencia 
Tributaria las liquidaciones del impuesto de 
sociedades correspondientes a los ejercicios 
2004 y 2005.”

Se han presentado, por lo que dicha situación a 
partir del ejercicio 2006 ya figura corregida. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 29) 

29. La no presentación de las liquidaciones y 
declaraciones se entiende ocultación de datos a 
la Administración y son hechos constitutivos de 
infracción tributaria (artículos 184.2 y 192.1  de 
la Ley General Tributaria).

ALEGACIÓN Nº 10 

“La no presentación de las liquidaciones y 
declaraciones se entiende ocultación de da-
tos a la Administración y son hechos consti-
tutivos de infracción tributaria (artículos 
184.2 y 192.1  de la Ley General Tributaria).”

Es cierto este aspecto, sobre el cual se han 
tomado las medidas correctoras en el ejerci-
cio de 2006 y 2007. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 31) 

31. El cambio de titularidad de las acciones no 
fue elevado a escritura pública. 

ALEGACIÓN Nº 11 

“El cambio de titularidad de las acciones no 
fue elevado a escritura pública.” 

Esta situación es cierta y se están realizando 
las actuaciones tendentes a corregirla duran-
te el ejercicio de 2007. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 86) 

86. La empresa no dispone de un inventario de 
los elementos que conforman el inmovilizado; 
tan sólo se dispone de un registro contable para 
el cálculo de las amortizaciones. 

La inexistencia de inventario impide conocer la 
ubicación física de los bienes y su estado de 
uso, afectando así mismo a las garantías sobre la 
fiabilidad de los registros contables y su reflejo 
en las Cuentas Anuales (§17).

Resulta necesario disponer de un inventario físico, com-
plementario de los registros contables, debidamente actua-
lizado donde estén identificados todos los bienes e instala-
ciones con los que la empresa cuenta para el desarrollo de 
su actividad, en el que se identifique su ubicación física, 
estado de uso y situación jurídica de los mismos. 

ALEGACIÓN Nº 12 

“La empresa no dispone de un inventario 
de los elementos que conforman el inmovi-
lizado; tan sólo se dispone de un registro 
contable para el cálculo de las amortizacio-
nes.

La inexistencia de inventario impide cono-
cer la ubicación física de los bienes y su 
estado de uso, afectando así mismo a las 
garantías sobre la fiabilidad de los registros 
contables y su reflejo en las Cuentas Anua-
les (§17). Resulta necesario disponer de un 
inventario físico, complementario de los re-
gistros contables, debidamente actualizado 
donde estén identificados todos los bienes e 
instalaciones con los que la empresa cuenta 
para el desarrollo de su actividad, en el que 
se identifique su ubicación física, estado de 
uso y situación jurídica de los mismos.” 



Sevilla, 11 de julio 2007 BOJA núm. 136 Página núm. 177

  

En el ejercicio 2007, estamos realizando las 
labores y gestiones necesarias para poner al 
día todos los elementos del inmovilizado, así 
como la elaboración de las fichas y planes de 
amortización, con todos los datos informati-
vos acerca de su ubicación, estado, valora-
ción, etc. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 87) 

87. Se han detectado debilidades de control 
interno en los procedimientos administrativos 
de gestión de gastos corrientes e ingresos (§§18
a 20).

ALEGACIÓN Nº 13 

“Se han detectado debilidades de control 
interno en los procedimientos administrati-
vos de gestión de gastos corrientes e ingre-
sos”

Los sistemas operativos de control interno 
en los procedimientos administrativos de 
gestión de gastos corrientes e ingresos se 
están modificando en la actualidad, reali-
zando los procedimientos tendentes a la 
revisión, pago, recogida de firmas de perso-
nas autorizadas, etc., apoyándonos en la 
implantación de sistemas informáticos de 
gestión comenzada en el ejercicio 2006, y 
llevando a cabo su depuración a partir de 
dicha fecha. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 88) 

88. La empresa tiene relaciones financieras en el 
desarrollo de su actividad con 4 entidades ban-
carias, disponiendo de un total de 26 cuentas 
autorizadas (§21).

TUGASA debe cancelar aquellas cuentas corrientes 
con las que no se trabaja. 

ALEGACIÓN Nº 14 

“La empresa tiene relaciones financieras en 
el desarrollo de su actividad con 4 entidades 
bancarias, disponiendo de un total de 26 
cuentas autorizadas (§21).” 

Es cierto que la empresa tiene 26 cuentas 
autorizadas, por lo que en el ejercicio en 
curso se van a cancelar aquellas cuentas con 
entidades bancarias que no tienen movi-
miento desde hace tiempo, así como aque-
llas que por uso operativo se considere que 
no son estrictamente necesarias, actualizan-
do así su número en función de la operativi-
dad de la empresa. 

En lo referente a la cuenta de la que es titu-
lar TUGASA, con firma de dos personas que 
no son trabajadores de TUGASA, y que la 
escritura de apoderamiento no ha sido ins-
crita en el registro mercantil, solo puedo 
hacer referencia que desconozco a cual de 
las instituciones colaboradoras y partícipes 
en el citado convenio pertenecen, estando 
nombradas por todas las empresas y entida-
des partícipes en el mismo, así mismo du-
rante el ejercicio 007 se prevé la actuación 
sobre este asunto, el cual será solventado 
siguiendo las recomendaciones dadas por la 
cámara de Cuentas, ya que el funcionamien-
to actual no se corresponde con las normas 
de gestión comúnmente aceptadas. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Puntos 89, 90, 
91 y 92) 

89. Los expedientes de personal, por regla ge-
neral, se encuentran incompletos y no están 
actualizados (§22).

90. Las modificaciones de los conceptos retri-
butivos de los trabajadores (ascensos o promo-
ciones, gratificaciones e incentivos) son comu-
nicados, por regla general, verbalmente al res-
ponsable de administración de personal, sin que 
quede constancia escrita de la motivación y 
autorización por parte de la Gerencia (§22).

91. La empresa no dispone de normativa interna 
que regule los procedimientos para la concesión 
de anticipos, préstamos y ayudas al personal. No 
queda constancia escrita de la autorización de la 
concesión, del importe total concedido y de las 
condiciones establecidas para el reintegro (cuan-
tías, plazos, etc...). El control de los importes a 
reintegrar  se realiza manualmente por el respon-
sable de la administración de personal (§22).
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92. En relación con el concepto de “incenti-
vos”, no queda constancia por escrito de los 
motivos, el importe a retribuir y el tiempo por 
el que se conceden (§22).

Es necesaria la revisión de los procedimientos adminis-
trativos relacionados con la gestión de nóminas y retribu-
ciones. Deben diseñarse procedimientos que garanticen la 
autorización y supervisión de todos los actos administra-
tivos que tengan efecto en conceptos retributivos. 

ALEGACIÓN Nº 15 

“89, Los expedientes de personal, por regla 
general, se encuentran incompletos y no 
están actualizados (§22). 

90. Las modificaciones de los conceptos 
retributivos de los trabajadores (ascensos o 
promociones, gratificaciones e incentivos) 
son comunicadas, por regla general, ver-
balmente al responsable de administración 
de personal, sin que quede constancia es-
crita de la motivación y autorización por 
parte de la Gerencia (§22). 

91. La empresa no dispone de normativa 
interna que regule los procedimientos para 
la concesión de anticipos, préstamos y ayu-
das al personal. No queda constancia escrita 
de la autorización de la concesión, del im-
porte total concedido y de las condiciones 
establecidas para el reintegro (cuantías, pla-
zos, etc...). El control de los importes a rein-
tegrar  se realiza manualmente por el res-
ponsable de la administración de personal 
(§22).

92. En relación con el concepto de “incen-
tivos”, no queda constancia por escrito de 
los motivos, el importe a retribuir y el tiem-
po por el que se conceden (§22). 

Es necesaria la revisión de los procedimien-
tos administrativos relacionados con la ges-
tión de nóminas y retribuciones. Deben di-
señarse procedimientos que garanticen la 
autorización y supervisión de todos los actos 
administrativos que tengan efecto en con-
ceptos retributivos” 

La gestión del personal desde el ejercicio 
2006 sé esta modificando e incluyendo en los 
expedientes los informes pertinentes así co-
mo la comunicación por escrito de todos los 
cambios en las condiciones de cada trabaja-
dor en el momento que en que se produz-
can, quedando constancia del motivo que 
genera dicho cambio así como la autoriza-
ción de la Gerencia. 

Sé esta empezando a elaborar la normativa 
que regula los procedimientos para la con-
cesión de anticipos, préstamos y ayudas al 
personal, normativa que incluye la elabora-
ción de los documentos de solicitud, autori-
zación y cualquier otro que sea necesario en 
dichos procedimientos. 

A modo de resumen estamos implantando 
todos los procedimientos que regulen, auto-
ricen y supervisen todos los actos que se 
realicen en la empresa y que tengan su refle-
jo en la distribución de los conceptos retri-
butivos de todo el personal de la misma. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 93) 

93. Se ha detectado un incumplimiento genera-
lizado de los principios de publicidad y concu-
rrencia, en la actividad contractual llevada a 
cabo por TUGASA en el ejercicio objeto de 
fiscalización, no quedando constancia docu-
mental de ninguna acción encaminada al cum-
plimiento de dichos principios (§26).

ALEGACIÓN Nº 16 

“Se ha detectado un incumplimiento genera-
lizado de los principios de publicidad y con-
currencia, en la actividad contractual llevada 
a cabo por TUGASA en el ejercicio objeto de 
fiscalización, no quedando constancia do-
cumental de ninguna acción encaminada al 
cumplimiento de dichos principios (§26).” 

La respuesta a este punto queda contempla-
da en la realizada en el apartado 4,1, donde 
se da respuesta al punto 26. 



Sevilla, 11 de julio 2007 BOJA núm. 136 Página núm. 179

  

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 94) 

94. TUGASA no ha presentado ante la Agencia 
Tributaria las liquidaciones del impuesto de so-
ciedades correspondientes a los ejercicios 2004 y 
2005, hecho constitutivo de infracción tributaria 
según establece el artículo 192.1 de la LGT. Tam-
poco consta la presentación de las declaraciones 
de Alta en el Impuesto de Actividades Económi-
cas correspondientes a la actividad desarrollada 
en algunos de sus establecimientos (§§27 a 29). 

ALEGACIÓN Nº 17 

“TUGASA no ha presentado ante la Agencia 
Tributaria las liquidaciones del impuesto de 
sociedades correspondientes a los ejercicios 
2004 y 2005, hecho constitutivo de infracción 
tributaria según establece el artículo 192.1 de 
la LGT. Tampoco consta la presentación de 
las declaraciones de Alta en el Impuesto de 
Actividades Económicas correspondientes a 
la actividad desarrollada en algunos de sus 
establecimientos (§§27 a 29).” 

La respuesta a este punto queda contempla-
da en la realizada en los apartados 4,2 y 4,3, 
donde se da respuesta a los puntos 27 y 29. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 95) 

95. Se ha detectado la aplicación de criterios de 
valoración distintos en la activación de los in-
movilizados cedidos en régimen de cesión de 
uso sin contraprestación(§§41 a 44).

En cumplimiento de la normativa contable, la empresa 
debió registrar los establecimientos cedidos en uso si-
guiendo el mismo criterio, es decir, calculando el valor 
venal del derecho de uso incrementado, en su caso, por el 
valor de la inversiones realizadas que supongan un 
aumento de la vida útil del bien. 

ALEGACIÓN Nº 18 

“Se ha detectado la aplicación de criterios 
de valoración distintos en la activación de 
los inmovilizados cedidos en régimen de 
cesión de uso sin contraprestación (§§41 a 
44).

En cumplimiento de la normativa contable, 
la empresa debió registrar los establecimien-
tos cedidos en uso siguiendo el mismo crite-
rio, es decir, calculando el valor venal del 
derecho de uso incrementado, en su caso, 
por el valor de las inversiones realizadas que 
supongan un aumento de la vida útil del 
bien.”

La respuesta a este punto queda contempla-
da en la realizada en el apartado 2,1, donde 
se da respuesta a los puntos 41 a 44. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 96) 

96. La sociedad tiene contabilizada la Finca El 
Imperio en el inmovilizado financiero, dentro 
del epígrafe “Cartera de Valores”. Este bien, 
procedente de dos operaciones (donación y 
aportación al capital) realizadas por la Diputa-
ción de Cádiz, no responde a la definición de 
inmovilizado financiero, ya que se trata de ele-
mentos patrimoniales, no representados por 
ningún título-valor y que no suponen ejercicio 
alguno de control sobre otra empresa (§§51 a 
53).

TUGASA debe contabilizar estos bienes en los corres-
pondientes epígrafes del inmovilizado material e inmate-
rial y realizar anualmente las oportunas correcciones 
valorativas.

ALEGACIÓN Nº 19 

“La sociedad tiene contabilizada la Finca 
El Imperio en el inmovilizado financiero, 
dentro del epígrafe “Cartera de Valores”. 
Este bien, procedente de dos operaciones 
(donación y aportación al capital) realiza-
das por la Diputación de Cádiz, no respon-
de a la definición de inmovilizado financie-
ro, ya que se trata de elementos patrimonia-
les, no representados por ningún título-
valor y que no suponen ejercicio alguno de 
control sobre otra empresa (§§51 a 53). 

TUGASA debe contabilizar estos bienes en 
los correspondientes epígrafes del inmovili-
zado material e inmaterial y realizar anual-
mente las oportunas correcciones valorati-
vas.”
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En el ejercicio 2006 se procedió a la venta 
del activo al que hace referencia, con lo que 
se procedió a realizar los ajustes correspon-
dientes.

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 97) 

97. La contabilidad de TUGASA registra los 
gastos, ingresos y los movimientos de las cuen-
tas financieras y las de acreedores y deudores, 
relacionados con el desarrollo de un convenio 
de colaboración firmado por distintas entidades 
entre las que la empresa se encuentra represen-
tada, utilizando las cuentas contables reservadas 
en el PGC para los contratos de “Cuentas en 
participación” definidos en el artículo 239 del 
Código de Comercio. (§§57 a 59). 

Del contenido del convenio, se deduce que la función de 
la empresa es llevar a cabo la facturación y cobro de las 
distintas aportaciones que las entidades que intervienen 
se comprometen a realizar. El reflejo contable en los 
Estados Financieros de TUGASA debe tener la natu-
raleza de “Cuenta corriente con otras empresas”, sin 
efecto alguno en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias de 
la empresa. 

ALEGACIÓN Nº 20 

“La contabilidad de TUGASA registra los 
gastos, ingresos y los movimientos de las 
cuentas financieras y las de acreedores y 
deudores, relacionados con el desarrollo de 
un convenio de colaboración firmado por 
distintas entidades entre las que la empresa 
se encuentra representada, utilizando las 
cuentas contables reservadas en el PGC 
para los contratos de “Cuentas en partici-
pación” definidos en el artículo 239 del Có-
digo de Comercio. (§§57 a 59). 

Del contenido del convenio, se deduce que la 
función de la empresa es llevar a cabo la fac-
turación y cobro de las distintas aportaciones 
que las entidades que intervienen se com-
prometen a realizar. El reflejo contable en los 
Estados Financieros de TUGASA debe tener 
la naturaleza de “Cuenta corriente con otras 
empresas”, sin efecto alguno en la Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias de la empresa.” 

La respuesta a este punto queda contempla-
da en la realizada en el apartado 2,3, donde 
se da respuesta a los puntos 57 a 59. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 98) 

98. Siendo la situación financiera de TUGASA 
deficitaria, dependiente de financiación ajena, 
resulta contradictorio la concesión de un prés-
tamo a su único accionista. La empresa presen-
ta, desde el ejercicio 2002, problemas de liqui-
dez que le impiden atender en fecha sus com-
promisos de pago a la Hacienda Pública, pro-
veedores e incluso de las nóminas del personal, 
esta situación obligó a TUGASA a recurrir a 
financiación ajena en el ejercicio 2003 por im-
porte de 1.202 m€ (§65).

ALEGACIÓN Nº 21 

“Siendo la situación financiera de TUGASA 
deficitaria, dependiente de financiación aje-
na, resulta contradictorio la concesión de un 
préstamo a su único accionista. La empresa 
presenta, desde el ejercicio 2002, problemas 
de liquidez que le impiden atender en fecha 
sus compromisos de pago a la Hacienda 
Pública, proveedores e incluso de las nómi-
nas del personal, esta situación obligó a 
TUGASA a recurrir a financiación ajena en 
el ejercicio 2003 por importe de 1.202 m€ 
(§65).”

La situación financiera de TUGASA sigue 
siendo deficitaria, aunque se están tomando 
medidas de cara a corregir en un plan de 
actuación a medio-largo plazo para ir limi-
tando el alcance de esta situación. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Puntos 99, 100, 
101 y 102) 

99. Al cierre del ejercicio fiscalizado, la empresa 
se encontraba inmersa en la causa de disolución 
establecida en el artículo 260 del TRLSA. Con 
fecha 7 de junio de 2006, y como hecho poste-
rior al cierre del ejercicio, se dicta Decreto por el 
Presidente de la Diputación de Cádiz, que 
aprueba conceder a la empresa  la cantidad de 
319.247 €, como subvención de capital, para 
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absorber las pérdidas del ejercicio 2004”. Con 
esta aportación la empresa evita la causa de diso-
lución del artículo 260 TRLSA, pero continua 
vigente la obligación de reducir el capital social, 
según establece el artículo 163 del mismo texto 
legal (§§68 y 69). 

100. Para que la empresa pueda continuar aten-
diendo normalmente sus obligaciones, comple-
tar las actuaciones en curso y continuar desarro-
llando su objeto social, es necesario contar con 
las transferencias recibidas anualmente de la 
Diputación de Cádiz (§71).

101. En los últimos ejercicios, y con motivo de 
su deficiente situación financiera, TUGASA ha 
incumplido el pago de sus obligaciones Tributa-
rias frente a la Hacienda Pública. Esta situación 
ha provocado la notificación de diligencias de 
embargo sobre bienes inmuebles, derechos de 
cobro y otros activos de TUGASA (§81).

102.Los registros contables no reflejan las obli-
gaciones devengadas por intereses de demora y 
sanciones impuestas por la Agencia Tributaria, 
por lo que podemos determinar que existen 
pasivos por contingencias fiscales no contabili-
zadas (§85).

ALEGACIÓN Nº 22 

“99. Al cierre del ejercicio fiscalizado, la 
empresa se encontraba inmersa en la causa 
de disolución establecida en el artículo 260 
del TRLSA. Con fecha 7 de junio de 2006, y 
como hecho posterior al cierre del ejercicio, 
se dicta Decreto por el Presidente de la Di-
putación de Cádiz, que aprueba conceder a 
la empresa la cantidad de 319.247 €, como 
subvención de capital, para absorber las 
pérdidas del ejercicio 2004”. Con esta apor-
tación la empresa evita la causa de disolu-
ción del artículo 260 TRLSA, pero continua 
vigente la obligación de reducir el capital 
social, según establece el artículo 163 del 
mismo texto legal (§§68 y 69). 

100. Para que la empresa pueda continuar 
atendiendo normalmente sus obligaciones, 
completar las actuaciones en curso y conti-
nuar desarrollando su objeto social, es ne-

cesario contar con las transferencias recibi-
das anualmente de la Diputación de Cádiz 
(§71).

101. En los últimos ejercicios, y con motivo 
de su deficiente situación financiera, TU-
GASA ha incumplido el pago de sus obliga-
ciones Tributarias frente a la Hacienda Pú-
blica. Esta situación ha provocado la notifi-
cación de diligencias de embargo sobre 
bienes inmuebles, derechos de cobro y 
otros activos de TUGASA (§81). 

102.Los registros contables no reflejan las 
obligaciones devengadas por intereses de 
demora y sanciones impuestas por la Agen-
cia Tributaria, por lo que podemos determi-
nar que existen pasivos por contingencias 
fiscales no contabilizadas (§85).” 

Todos estos apartados vienen derivados de 
la situación financiera deficitaria de TUGA-
SA, por lo que en el punto 99 hacen referen-
cia a la situación de causa de disolución pre-
vista en el Art. 260 del TRLSA, solucionada 
con posterioridad al cierre del ejercicio fisca-
lizado (2005), la situación al cierre del 2006 
vuelve a ser de disolución de la sociedad por 
el mismo motivo. 

Al cierre del 2005 seguimos inmersos en la 
obligación de reducir el capital, no habién-
dose realizado esta en el ejercicio 2006. 

Actualmente en el ejercicio 2007 estamos en 
situación de disolución de la sociedad, es-
tando la Excma. Diputación Provincial de 
Cádiz realizando las aportaciones necesarias 
para solventar dicha situación financiera, 
(causas de disolución y reducción y poste-
rior ampliación de capital), por lo que las 
causas de disolución desaparecerán a lo lar-
go de dicho ejercicio quedando la situación 
patrimonial equilibrada. 



Página núm. 182 BOJA núm. 136 Sevilla, 11 de julio 2007

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 29 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de Certificación del Acuer-
do y Normas Urbanísticas de la Modificación del Plan 
General de Ordenación Urbanística, relativa a Ordena-
ción y Normas Urbanísticas en Suelo no Urbanizable, 
en el municipio de Villafranca de Córdoba (Expediente 
P-16/05), de aprobar definitivamente de manera parcial 
con suspensiones por la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, en se-
sión celebrada el día 28 de julio de 2005.

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDE-
NACIÓN URBANÍSTICA, RALATIVA A ORDENACIÓN Y NORMAS 
URBANÍSTICAS EN SUELO NO URBANIZABLE, EN EL MUNI-

CIPIO DE VILLAFRANCA DE CÓRDOBA

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DE ACUERDOS

Certificación, emitida en los términos previstos en el art. 27.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, del acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de Or-
denación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, en sesión ce-
lebrada el día 28 de julio de 2005, en relación con el siguiente 
expediente:

P-16/05

Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Villafranca 
de Córdoba, para la solicitud de la aprobación definitiva de la 
Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de 
dicho municipio, relativa a Ordenación y Normas Urbanísticas 
en Suelo no Urbanizable, en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 31.2.B.a) y 36.2.c.1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía (en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 4 de marzo de 2005, tiene entrada en la Delega-
ción Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes de la Junta de Andalucía, oficio del Ayuntamiento 
de Villafranca de Córdoba solicitando la aprobación definitiva 
del instrumento de ordenación urbanística de referencia, al 
que se adjunta el expediente administrativo y la documenta-
ción técnica que lo integra. Una vez registrada su entrada en 
la Delegación Provincial, se requiere del Ayuntamiento que lo 
complete con diversa documentación, lo que es cumplimen-
tado con fecha 26 de julio de 2005.

2.º De la documentación remitida se desprende que el 
procedimiento para la aprobación del presente instrumento de 
ordenación urbanística se inicia por el Ayuntamiento Pleno de 
Villafranca de Córdoba, mediante acuerdo de aprobación ini-
cial, adoptado en sesión celebrada el 12 de agosto de 2004, 
y previo informe técnico y jurídico emitido por la Sección Alto 
Guadalquivir del SAU.

Sometiéndose el mismo, a información pública por 
plazo de un mes mediante anuncios insertados en el BOP 
núm. 136, de 13 de septiembre de 2004, en un diario de di-
fusión provincial con fecha de 15 de octubre de 2004, y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento. Asimismo, se practican 
los trámites de audiencia a los municipios colindantes. Dicho 
período culmina con la presentación de una alegación, y con 
la recepción del informe favorable emitido por la Unidad de 
Carreteras en Córdoba del Ministerio de Fomento de fecha 17 
de septiembre de 2004, y la Declaración Previa de Impacto 

Ambiental emitida por la Delegación en Córdoba de la Conse-
jería de Medio Ambiente, con fecha de 24 de enero de 2005. 
Asimismo se reciben los informes favorables con condiciones 
del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias de fecha 13 
de enero de 2005 y de la Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir de fecha 11 de mayo de 2005. Del mismo modo se 
incorpora al expediente el informe favorable con recomenda-
ciones de la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de la 
Consejería de Cultura de fecha 25 de julio de 2005.

Posteriormente, el Ayuntamiento Pleno, previo informe fa-
vorable emitido por servicios municipales, acuerda en sesión ce-
lebrada el día 28 de enero de 2005, la aprobación provisional.

Consta en el expediente Declaración de Impacto Am-
biental favorable emitida por la Delegación en Córdoba de la 
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 28 de 
marzo de 2005. 

3. Emitido informe por el Servicio de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo, en el que se contiene la descripción deta-
llada, el análisis y valoración de la documentación, tramitación, 
y determinaciones del instrumento de ordenación urbanística 
contenido en el expediente, el mismo fue objeto de propuesta 
de resolución por la Delegación Provincial, en el sentido de 
aprobarlo definitivamente, con determinadas valoraciones y 
consideraciones, y suspendiendo dicha aprobación, respecto 
de las deficiencias señaladas en el citado informe, que, he-
chas suyas por la Comisión, después se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La presente innovación del Plan General de Or-
denación Urbanística de Villafranca de Córdoba cabe conside-
rarla como modificación del referido instrumento de ordena-
ción urbanística, al contener alteraciones de su ordenación, 
que no suponen la revisión o revisión parcial del mismo, por 
cuanto no afectan integralmente al modelo urbanístico esta-
blecido, al conjunto de sus determinaciones, o de una parte 
del mismo, que quepa considerarlas como un conjunto homo-
géneo de su territorio o de sus determinaciones, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 38.1, en relación con el 37.1 y 2, de 
la LOUA.

Segundo. El Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba es 
competente para la formulación e iniciación del procedimiento 
de oficio, al concurrir las circunstancias previstas en el ar-
tículo 31.1.A.a) de la LOUA, resultando la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, compe-
tente para resolver el presente expediente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 13.2.a) y en la disposición adicional 
primera del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que se 
regula las competencias de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo, en relación con los artículos 31.2.B.a) y 
36.2.c.1.ª de la LOUA, y ello, por la afección de la innovación a 
la ordenación estructural del referido Plan General de Ordena-
ción Urbanística, y tratarse de un municipio que no integra a 
una ciudad principal de los Centros Regionales del Sistema de 
Ciudades de Andalucía.

Tercero. La tramitación del presente expediente se ajusta, 
en general, a lo previsto en los artículos 32, 36 y 39 de la 
LOUA, en cuanto a procedimiento (36.1 y 2.c.1.ª; 32.1.1.ª a); 
32.1.3ª y 4ª; 32.4; y 33) e información pública y participación 
(32.1.2.ª párrafo 1 y 2; y 39.1 y 3). Habiéndose sometido al 
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, y con-
tando con la consiguiente Declaración de Impacto Ambiental 
favorable, tal y como exige el art. 11, en relación con el punto 
20 del Anexo, de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protec-
ción Ambiental, la cual a tenor del art. 20.1, en relación con el 
19.3, de la citada Ley quedará incorporada a la resolución que 
se adopte. Constando en el expediente informe favorable con 
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condiciones, emitido por la Unidad de Carreteras en Córdoba 
del Ministerio de Fomento, de conformidad con lo previsto en 
el art. 10.2 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras; 
igualmente consta informe, con algunas observaciones, emi-
tido por la Zona de Córdoba, de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir. Por último, ha sido emitido informe con al-
gunas observaciones por la Delegación de Patrimonio y Ur-
banismo para Andalucía y Extremadura del Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) conforme a lo dispuesto 
en la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario 
y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 2387/2004, de 
30 de diciembre. Y de la Comisión Provincial del Patrimonio 
Histórico en relación con el articulo 31 de la Ley 1/1991, de 3 
de julio, del Patrimonio Histórico Andaluz. 

Cuarto. La documentación y determinaciones del pre-
sente expediente, se adecuan básicamente a lo establecido en 
los artículos 19.1.a), b) y c), 19.2, y 16.1 y 29.1; 3; 9; 10.1.A) 
y 2; 16.1 de la LOUA. Y ello, por cuanto, en el marco de los 
fines y objetivos enumerados en el artículo 3 de la LOUA, y 
los criterios y directrices de los instrumentos de Ordenación 
del Territorio vigentes y aplicables al municipio de Villafranca 
de Córdoba, se valora muy positivamente el modelo territorial 
configurado en la presente Modificación PGOU para el Suelo 
No urbanizable, y las soluciones de ordenación en él conteni-
das en tanto aseguran: 

- Porque la ordenación estructural del SNU del municipio 
propuesta asegura que no se altera a suelos de especial pro-
tección, ni a los afectados por riesgos naturales o antrópicos 
conocidos conforme a lo regulado en el artículo 9 A g de la 
LOUA. 

- La preservación del proceso de urbanización para el de-
sarrollo urbano de los siguientes terrenos: Los colindantes con 
el dominio público natural precisos para asegurar su integri-
dad; aquéllos en los que concurran valores naturales, históri-
cos, culturales, paisajísticos, o cualesquiera otros valores que, 
conforme a esta Ley y por razón de la ordenación urbanística, 
merezcan ser tutelados; aquéllos en los que se hagan presen-
tes riesgos naturales o derivados de usos o actividades cuya 
actualización deba ser prevenida, y aquéllos donde se locali-
cen infraestructuras o equipamientos cuya funcionalidad deba 
ser asegurada. 

Efectuándose, no obstante, las siguientes consideracio-
nes y valoraciones:

En atención a las observaciones contenidas en los in-
formes emitidos por los órganos competentes en materia de 
carreteras, dominio público hidráulico y ADIF, y Patrimonio 
Histórico, en función de su titularidad, los instrumentos de de-
sarrollo que se formulen en ejecución de las previsiones de 
ordenación urbanística contenidas en el Plan, cuando afecten 
a sus competencias, habrán de someterse a informe del co-
rrespondiente órgano titular de la misma. 

2.º Por último, se valoran como deficiencias a efectos de 
lo previsto en el artículo 33.2.c de la LOUA, las que se señalan 
a continuación:

- Sobre la definición de la Ordenación estructural y por-
menorizada:

Se aprecian diversas inadecuaciones en la identificación, 
en los diferentes documentos integrantes del PGOU, de las 
determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural, 
conforme a la definición de ésta efectuada en el artículo 10.1 
de la LOUA. Las mismas responden al detalle siguiente:

- En el articulado de las Normas Urbanísticas por cuanto 
se identifica la pertenencia a la ordenación estructural de ma-

terias propias de la ordenación pormenorizada relativas a la 
identificación del suelo no urbanizable de carácter natural o 
rural y sus distintas zonas (art. 90.3). 

- En el mismo documento, por cuanto no se identifica 
como pertenecientes a la ordenación estructural, la regulación 
en las siguientes materias: La norma que regula el régimen 
del suelo no urbanizable de especial protección (art. 96.2); y 
las que regulan aspectos relacionados con el concepto de nú-
cleo de población (arts. 100 y 101).

- Sobre las categorías y subcategorías:

Las categorías del Suelo no Urbanizable de Especial Pro-
tección Hidrológica (PH), y Suelo no Urbanizable de Especial 
Protección Ecológico y Paisajístico de Cauces, Riberas e Isletas 
del Río Guadalquivir (RG), deben integrarse en una sola zona 
del suelo no urbanizable de especial protección por legislación 
especifica, en la medida en que toman su justificación de la 
protección de cauces públicos y sus servidumbres establecida 
en la legislación sectorial. 

La del Suelo no Urbanizable de Especial Protección Histó-
rico y Cultural (HC), en la medida en que fundamenta su jus-
tificación en los artículos 9 de la Ley 6/1998, LRSV y 46.1.b) 
de la LOUA, deberá circunscribirse estrictamente a aquellos 
elementos que estén sujetos a algún régimen de protección 
por la correspondiente legislación administrativa en materia 
del patrimonio histórico, en caso contrario, deberían integrarse 
conforme a lo previsto en el artículo 46.1.c) de la LOUA, en la 
categoría de Suelo no Urbanizable de Especial Protección de 
Recursos Culturales (CUL).

Para la categoría del SNU de Especial Protección de Va-
lles Serranos (VAL), en el régimen de usos permitidos, autori-
zables y prohibidos, establecidos en los artículos 133 y 135 
resulta confusa la diferenciación que en éste último artículo 
se contiene, con respecto a la posible implantación de usos 
y edificaciones según se sitúen los mismos al norte, o al sur, 
del trazado de la línea férrea de Alta Velocidad (AVE de Sevilla 
a Madrid). 

A la categoría del SNU de Carácter Natural o Rural de 
Olivar (OLI) se le asigna la máxima capacidad de acogida de 
usos, al igual que al SNU de Campiña (CAM), cuando el pri-
mero presenta unas condiciones topográficas y paisajísticas, 
merecedoras de atemperar la posibilidad de implantación de 
todos los usos y edificaciones previstos en este PGOU, en es-
pecial los de la gran industria o el vertedero en todas sus ca-
tegorías. Igualmente, dentro de esta Categoría del SNU de Oli-
var, quedan dos islotes marginales situados en la zona oeste 
del municipio, que dada su escasa dimensión superficial y los 
tamaños mínimos de parcela exigido para algunos usos, en la 
práctica, se hace imposible la implantación de algunos usos 
de los considerados como permitidos o autorizables. 

- Sobre las categorías de usos:

El establecimiento de una categoría de uso específica 
para el Servicio de Carretera, cabe entenderla como innecesa-
ria, por cuanto los usos regulados en ella, pueden ser correc-
tamente determinados en otras categorías de uso ya regulados 
en el presente PGOU (edificación pública, edificación vinculada 
a grandes infraestructuras, industria, servicios turísticos).

No se justifica la separación como usos independientes 
de las categorías de Instalaciones naturalísticas o recreativas 
blandas (art. 113), y la relativa a instalaciones o complejos 
deportivos y recreativos (art. 114), ello con independencia de 
integrar como usos regulados las distintas modalidades pre-
vistas en ellas, resolviendo la adecuada definición de los usos 
pormenorizados de Parque rural y adecuación recreativa, en 
relación a los complejos de ocio. 

No resulta adecuada la regulación expresa del uso de vi-
vienda de guardería contemplada para algunos de los usos de 
edificación vinculada a grandes infraestructuras, instalación 
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agropecuaria, servicio de carreteras, industria, por cuanto di-
cho uso, de ser necesario deberá quedar justificado en cada 
caso en atención a las características especificas del uso prin-
cipal a implantar. 

- Sobre la Normativa propiamente dicha:

Resultan inadecuados o incompletos en relación con lo 
establecido en la legislación urbanística aplicable los siguien-
tes preceptos del PGOU:

La inclusión de los agravios comparativos como causa de 
no admisión a tramite de proyectos de actuación (art. 93.2.B.c); 
la regulación contenida sobre por licencia de parcelación o de-
claraciones de innecesariedad, por resultar incompletas res-
pecto al régimen legal aplicable (art. 100.2.c). 

La previsión de excepcionalidad a la exigencia de las 
condiciones particulares de implantación de los usos en SNU 
por cuanto no limita su aplicación en las proximidades de los 
núcleos urbanos (art. 104); La referencia relativa a «techo 
máximo edificable», por no ser una determinación propia del 
régimen del SNU (art. 105.d). Las previsiones de ampliación 
de edificaciones tradicionales existentes, por cuanto no se 
condiciona al cumplimiento de los requisitos exigibles en fun-
ción del uso pretendido, y la categoría de suelo en la que se 
ubique (art. 105.e). La regulación contenida del concepto de 
fuera de ordenación, por entenderse excesiva con respecto a 
lo previsto al respecto en la LOUA (art. 106). 

La exigencia de dotación de agua potable, energía eléctrica 
y otras, mediante la necesaria conexión con las redes públicas 
existentes en su entorno inmediato, que se establece para los 
usos de Servicio de Carreteras, Vertedero, Edificación Pública, 
Industria, y Vivienda vinculada a fines agrarios, por cuanto dicha 
previsión puede resultar incompatible con el requisito de no in-
ducción a la formación de nuevos asentamientos en el lugar.

El establecimiento de usos regulados para las edificacio-
nes vinculadas a grandes infraestructuras, por cuanto exclu-
yen los puestos de socorro, áreas de descanso publica y bás-
culas de titularidad pública (art. 108.3.3). Las condiciones de 
tramitación para el uso de la categoría anterior, al establecer 
mecanismos de tramitación no aplicables en la vigente legisla-
ción urbanística para este uso (art. 108.5.a) y c).

La exclusión de construcciones o instalaciones perma-
nentes en las adecuaciones recreativas (art. 113.3). La no 
consideración de Actuaciones de Interés Publico, de las ade-
cuaciones recreativas y naturalísticas (art. 113.5). La ausencia 
de limitación para los establecimientos turísticos no colecti-
vos de alojamiento rural, de realizarse sobre edificaciones no 
declaradas fuera de ordenación, especialmente cuando se 
refiere a casa rural o forestal (art. 115.3.1.d). La referencia a 
que el Proyecto de Actuación o Plan Especial, que habilite las 
instalaciones extractivas y las industrias, deberán completar 
un apartado B) de descripción detallada de la actividad, que 
excede de lo previsto y regulado al respecto en el art. 42.5.B) 
de la LOUA (arts. 112.5, y 117.5). La definición del uso de 
infraestructuras, por cuanto debe vincularse a la regulación 
de las infraestructuras de carácter territorial (art. 119.1). Las 
previsiones de soluciones concretas para la realización de pro-
yectos de infraestructuras de superficie, por cuanto restringen 
excesivamente las soluciones técnicas aplicables (art. 119.3). 
El reconocimiento con carácter general de la utilidad publica y 
necesidad de urgente ocupación a efectos expropiatorios para 
los sistemas territoriales identificados, por cuanto esta cuali-
dad puede no resultar necesaria (art. 148.3).

Por otro lado, se constata un error material a lo lago de 
diversos artículos de las normas urbanísticas, en el apartado de 
Condiciones Estéticas de la edificación, cuando se contiene una 
remisión al art. 20.a), que se entiende debe serlo al 105.a).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente 
aplicación se acuerda:

Aprobar definitivamente de manera parcial la Modifica-
ción del Plan General de Ordenación Urbanística de Villafranca 
de Córdoba, relativa a Ordenación y Normas Urbanísticas en 
Suelo no Urbanizable, con las valoraciones y consideraciones 
contenidas en el apartado 1.º del cuarto fundamento de dere-
cho de la presente resolución, suspendiendo su aprobación, 
respecto de las deficiencias señaladas en el apartado 2.º del 
referido fundamento de derecho, conforme a lo dispuesto en el 
art. 33.2.c) de la LOUA y 132.3.b) del Reglamento de Planea-
miento, debiendo ser subsanadas y aprobadas por la Corpora-
ción Municipal, y elevadas de nuevo a la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo para su aprobación 
definitiva, si procede.

Con carácter previo a la publicación de la presente Re-
solución, se procederá a realizar el depósito e inscripción del 
instrumento de planeamiento en Registro Autonómico de Ins-
trumentos de Planeamiento de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, en la Unidad Registral de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con el art. 40 de la LOUA y art. 8 
del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los 
registros administrativos de instrumentos de planeamiento, 
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, 
y se crea el Registro Autonómico.

La presente Resolución se publicará, junto con el conte-
nido articulado de las Normas Urbanísticas del instrumento 
de planeamiento objeto de la misma, en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 41 
de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Villafranca de 
Córdoba, y a demás interesados.

Contra los contenidos de la presente Resolución que ha-
yan sido objeto de aprobación, y que ponen fin a la vía ad-
ministrativa por su condición de disposición administrativa de 
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación, ante la correspondiente Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 
con cumplimiento de los requisitos previstos en la misma, así 
como en el art. 22.4 del Decreto 193/2003, de 1 de julio.

Asimismo contra los contenidos de la presente Resolución 
que hayan sido objeto de suspensión, y que no ponen fin a la 
vía administrativa, por carecer de la condición de disposición 
administrativa de carácter general, cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes desde su notificación, ante el 
titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, se-
gún se prevé en el art. 22.3 del Decreto 193/2003, de 1 de 
julio, en relación a la Disposición Transitoria Única del Decreto 
202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes, y el artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre. Córdoba, 28 de julio de 2005.- Vº Bº El Vicepresidente 
2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Córdoba, Francisco García Delgado. El Secre-
tario de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Córdoba, Pedro Jesús López Mata.

PUBLICACIÓN DE NORMAS SUBSIDIARIAS

MEMORIA DE ORDENACIÓN

MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN UR-
BANÍSTICA DE VILLAFRANCA DE CÓRDOBA RELATIVA A LA 

ORDENACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE

CAPÍTULO 1. NORMAS GENERALES EN SUELO NO URBANIZABLE
Sección 1.ª Delimitación, definición, tipos y régimen jurídico

Art. 86.  Ordenación estructural y ordenación pormenorizada
Art. 87.  Ámbito
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Art. 88.  Delimitación
Art. 89.  Definición
Art. 90.  Tipos o categorías
Art. 91.  Normativas complementarias

Sección 2ª. Actuaciones de interés público en suelo no urbanizable
Art. 92.  Definición
Art. 93.  Requisitos exigibles para la admisión a trámite de 

Proyecto de Actuación o Plan Especial de Actua-
ciones de Interés Público

Art. 94.  Contenidos de los Planes Especiales y Proyectos 
de Actuación

Art. 95.  Tramitación
Sección 3.ª Régimen de Suelo

Art. 96.  Régimen del suelo
Art. 97.  Prestación de garantía
Art. 98.  Prestación compensatoria
Art. 99.  Duración de la cualificación urbanística de terre-

nos en SNU
Sección 4.ª Parcelaciones y asentamientos

Art. 100.  Régimen de parcelaciones, divisiones o segre-
gaciones

Art. 101.  Indivisibilidad de fincas y parcelas
Art. 102.  Formación de nuevos asentamientos

Sección 5.ª  Tipos de Usos y Condiciones Generales de implan-
tación y de edificación

Art. 103.  Usos y tipos de edificaciones e instalaciones
Art. 104.  Condiciones Generales de implantación
Art. 105.  Condiciones de la edificación
Art. 106.  Fuera de ordenación

CAPÍTULO 2.  NORMAS PARTICULARES DE REGULACIÓN DE 
USOS Y ACTIVIDADES

Art. 107.  Edificación agrícola
Art. 108.  Edificación vinculada a grandes infraestructuras
Art. 109.  Instalación agropecuaria
Art. 110.  Servicios de carretera
Art. 111.  Vertedero
Art. 112.  Instalación extractiva
Art. 113.  Instalaciones naturalísticas o recreativas blandas
Art. 114.  Instalaciones y/o complejos deportivos y recreativos
Art. 115.  Establecimientos turísticos
Art. 116.  Edificación pública
Art. 117.  Industria
Art. 118.  Vivienda vinculada a fines agrarios
Art. 119.  Infraestructuras

CAPÍTULO 3.  CONDICIONES PARTICULARES PARA LOS SUELOS 
NO URBANIZABLES DE ESPECIAL PROTECCIÓN 
POR LEGISLACIÓN ESPECÍFICA

Sección 1.ª SNUEP Parque Periurbano de Fuente Agria
Art. 120.  Definición y normas generales
Art. 121.  Régimen particular de edificaciones e instalaciones

Sección 2.ª SNUEP Vías Pecuarias
Art. 122.  Definición y normas generales
Art. 123.  Régimen particular de edificaciones e instalaciones

Sección 3.ª  SNUEP Hidrológica
Art. 124.  Definición y normas generales
Art. 125.  Régimen particular de edificaciones e instalaciones

Sección 4.ª  SNUEP Histórico-Cultural
Art. 126.  Definición y normas generales
Art. 127.  Régimen particular de edificaciones e instalaciones

Sección 5.ª  SNUEP de Infraestructuras Territoriales
Art. 128.  Definición y normas generales
Art. 129.  Régimen particular de edificaciones e instalacio-

nes
Sección 6.ª  SNUEP Ecológico-Paisajística. Cauce, riberas e is-

letas del río Guadalquivir
Art. 130.  Definición y normas generales
Art. 131.  Régimen particular de edificaciones e instalaciones

CAPÍTULO 4.  CONDICIONES PARTICULARES PARA LOS SUELOS 
NO URBANIZABLES DE ESPECIAL PROTECCIÓN 
POR LA PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA

Sección 1ª.  SNUEP Ecológico-Paisajística. La sierra
Art. 132.  Definición y normas generales
Art. 133.  Régimen particular de edificaciones e instalaciones

Sección 2.ª  SNUEP Ecológico-Paisajística. Valles serranos
Art. 134.  Definición y normas generales
Art. 135.  Régimen particular de edificaciones e instalaciones

Sección 3.ª  SNUEP de Valores Agrícolas. La Vega
Art. 136.  Definición y normas generales
Art. 137.  Régimen particular de edificaciones e instalaciones

Sección 4.ª SNUEP de Recursos Culturales
Art. 138.  Definición y normas generales
Art. 139.  Régimen particular de edificaciones e instalaciones

CAPÍTULO 5.  CONDICIONES PARTICULARES PARA LOS SUELOS 
NO URBANIZABLES DE CARÁCTER NATURAL O 
RURAL

Sección 1.ª  SNU de Carácter Rural. Olivar
Art. 140.  Definición y normas generales
Art. 141.  Régimen particular de edificaciones e instalaciones

Sección 2.ª  SNU de Carácter Natural o Rural. Zona de transi-
ción Olivar-Vega

Art. 142.  Definición y normas generales
Art. 143.  Régimen particular de edificaciones e instalaciones

Sección 3.ª  SNU de Carácter Rural. Zona de transición Sierra-Río
Art. 144.  Definición y normas generales
Art. 145.  Régimen particular de edificaciones e instalaciones

Sección 4.ª  SNU de Carácter Natural o Rural
Art. 146.  Definición y normas generales
Art. 147.  Régimen particular de edificaciones e instalaciones

CAPÍTULO 6.  CONDICIONES PARTICULARES DE LOS SISTEMAS 
GENERALES TERRITORIALES

Sección 1.ª  Sistemas generales territoriales
Art. 148.  Definición y normas generales
Art. 149.  Régimen particular

CAPÍTULO 1

NORMAS GENERALES EN SUELO NO URBANIZABLE

SECCIÓN 1.ª

Delimitación, definición, tipos y régimen jurídico

Art. 86. Ordenación Estructural y Ordenación Pormeno-
rizada.

Las presentes Normas Urbanísticas diferencian el trata-
miento aplicable a las distintas clases y categorías de suelo, 
diferenciando cuáles de sus disposiciones tienen carácter de 
Ordenación Estructural y cuáles de Ordenación Pormenori-
zada, en base a las directrices establecidas en el art. 10 de 
la LOUA.

Para ello, se ha colocado el código (E) tras el título de 
aquellos artículos que afectan a la Ordenación Estructural. El 
resto de los artículos, que no llevan ningún código, afectan a 
la Ordenación Pormenorizada y, dentro de ésta, tienen carác-
ter de Preceptivas, ya que en el régimen de suelo no urbani-
zable no se contemplan determinaciones con el carácter de 
Potestativas 

Art. 87. Ámbito.
Las Normas contenidas en el presente Título serán de 

aplicación a los terrenos clasificados como Suelo No Urbaniza-
ble por las presentes Normas. 
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Art. 88. Delimitación.
El suelo no urbanizable es el grafiado con tal carácter en 

el planos de ordenación completa y en el ordenación estructu-
ral del territorio municipal. 

Art. 89. Definición.
Pertenecen al suelo no urbanizable los terrenos que el 

planeamiento general adscriba a esta clase de suelo por: 

a) Tener la condición de bienes de dominio público natu-
ral o artificial o estar sujetos a limitaciones o servidumbres por 
razón de éstos, cuyo régimen jurídico demande, para su inte-
gridad y efectividad, la preservación de sus características.

b) Estar sujetos a algún régimen de protección por la 
correspondiente legislación administrativa, incluidas las limi-
taciones y servidumbres así como las declaraciones formales 
o medidas administrativas que, de conformidad con dicha le-
gislación, estén dirigidas a la preservación de la naturaleza, la 
flora y la fauna, del patrimonio histórico o cultural o del medio 
ambiente en general.

c) Ser merecedores de algún régimen especial de protec-
ción o garante del mantenimiento de sus características, otor-
gado por el propio instrumento de planeamiento, por razón 
de los valores e intereses en ellos concurrentes de carácter 
territorial, natural, ambiental, paisajístico o histórico.

d) Ser objeto por los Planes de Ordenación del Territorio 
de previsiones y determinaciones que impliquen su exclusión 
del proceso urbanizador o establezcan criterios de ordenación 
de usos, de protección o mejora del paisaje y del patrimonio 
histórico y cultural, y de utilización racional de los recursos 
naturales en general, incompatibles con cualquier clasificación 
distinta a la de suelo no urbanizable.

e) Considerarse necesaria la preservación de su carácter 
rural, atendidas las características del municipio, por razón de 
su valor, actual o potencial, agrícola o ganadero, forestal, cine-
gético o análogo.

f) Constituir el soporte físico de asentamientos rurales 
diseminados, vinculados a la actividad agropecuaria, cuyas ca-
racterísticas, atendidas las del municipio, proceda preservar.

g) Ser necesario el mantenimiento de sus caracterís-
ticas para la protección de la integridad y funcionalidad de 
infraestructuras, servicios, dotaciones o equipamientos públi-
cos o de interés público.

h) Presentar riesgos ciertos de erosión, desprendimien-
tos, corrimientos, inundaciones u otros riesgos naturales.

i) Proceder la preservación de su carácter no urbanizable 
por la existencia de actividades y usos generadores de ries-
gos de accidentes mayores o que medioambientalmente sean 
incompatibles con los usos a los que otorga soporte la urba-
nización

j) Ser improcedente su transformación teniendo en cuenta 
razones de sostenibilidad, racionalidad y las condiciones es-
tructurales del municipio.

Art. 90. Tipos o categorías (E).
De conformidad con los criterios establecidos en el artícu-

lo anterior, y para la determinación del régimen aplicable 
definido en las presentes normas, se distinguen varias califi-
caciones de SNU, cuyos límites, por tipos, vienen grafiados 
en la colección de planos de Ordenación Completa titulados 
«Clasificación, Zonificación y Sistemas Generales en SNU». 
Las determinaciones y regímenes específicos para cada uno 
de los tipos se desarrollan en el los capítulos 3, 4 y 5 de las 
presentes normas. 

1. El Suelo No Urbanizable de Especial Protección por le-
gislación específica, que incluirá en todo caso los terrenos cla-
sificados en aplicación de los criterios de las letras a) y b) del 
artículo anterior, e i) cuando tales riesgos queden acreditados 
en el planeamiento sectorial.

Comprende las distintas áreas del territorio que en fun-
ción de sus valores paisajísticos, históricos, científicos, am-

bientales, naturales o histórico-culturales, o en función de su 
sujeción a la protección del dominio público, resulta incompa-
tible su transformación conforme a lo establecido en las legis-
laciones o planes sectoriales que le sean de aplicación. Se han 
identificado los siguientes tipos: 

1.º SNUE.P. PARQUE PERIURBANO FUENTE AGRIA Art. 120-121
2.º SNUE.P. VÍAS PECUARIAS Art. 122-123
3.º SNUE.P. HIDROLÓGICA Art. 124-125
4.º SNUE.P. HISTÓRICO–CULTURAL Art. 126-127
5.º SNUE.P.DE INFRAESTRUCTURAS TERRITORIALES Art. 128-129
6º. SNUE.P. ECOLÓGICO–PAISAJÍSTICA.
CAUCE, RIBERAS E ISLETAS DEL RÍO GUADALQUIVIR Art. 130-131

 2. El Suelo No Urbanizable de Especial Protección por la pla-
nificación territorial o urbanística, que incluye, al menos, los 
terrenos clasificados en aplicación de los criterios de las letras 
c), d) y e) del artículo anterior. 

En este caso identifica aquellas áreas del territorio que, a 
pesar de no estar protegidas por normativas sectoriales espe-
cíficas, son reconocidas por el planeamiento urbanístico como 
poseedoras de unos valores o intereses de carácter territorial, 
natural, ambiental, paisajístico o histórico-cultural, que las ha-
cen merecedoras de un régimen de especial protección. En 
el municipio de Villafranca se han distinguido los siguientes 
tipos: 

7.º SNUE.P. ECOLÓGICO-PAISAJÍSTICA: LA SIERRA Art. 132-133
8.º SNUE.P. ECOLÓGICO-PAISAJÍSTICA: VALLES 
SERRANOS Art. 134-135
9.º SNUE.P. DE VALORES AGRÍCOLAS: LA VEGA Art. 136-137
10.º SNUE.P. DE RECURSOS CULTURALES Art. 138-139

 3. El Suelo No Urbanizable de Carácter Natural o Rural. Los 
suelos que integran esta clase tienen en común que, sin 
poseer valores sobresalientes que los hagan merecedores 
de ser incluidos entre los suelos no urbanizables sujetos a 
especial protección, se considera necesaria, no obstante, la 
preservación de su carácter rural, atendidas las característi-
cas del municipio, por razón de su valor, actual o potencial, 
agrícola, ganadero, forestal, cinegético o análogo. Dentro de 
este grupo se incluyen los siguientes tipos: 

11.º SNU DE CARÁCTER RURAL: OLIVAR Art. 140-141
12.º SNU DE CARÁCTER RURAL: ZONA DE TRANSI-
CIÓN OLIVAR–VEGA Art. 142-143
13.º SNU DE CARÁCTER RURAL: ZONA DE TRANSI-
CIÓN SIERRA–RÍO Art. 144-145
14.º SNU DE CARÁCTER RURAL: LA CAMPIÑA Art. 146-147

 4. La calificación o zonificación como Sistemas Generales 
Territoriales en Suelo No Urbanizable de aquellos elementos 
de infraestructura técnica territorial y áreas específicas de 
equipamientos dotacionales y áreas libres que conforman el 
modelo de planificación urbanística territorial y su estructura 
orgánica. 

Se identifican dos tipos de Sistemas Generales:

SISTEMA TÉCNICO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 

SG-TI Estación Depuradora de Aguas Residuales (E.D.A.R.) 
SG-TI Emisario de Saneamiento a E.D.A.R.
SG-TI Depósitos de agua
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SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES Y DOTACIONES COMUNITARIAS
SG-EL Entorno Ermita de los Remedios
SG-EL Entorno Ermita del Calvario
SG-EL Parque Periurbano de Fuente Agria
SG-EL Área Recreativa del embarcadero de la Fuente del Río

 Art. 91. Normativas Complementarias.
Serán de aplicación, con carácter complementario, las de-

terminaciones del Plan Especial de Protección del Medio Físico 
y Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos de la Provincia de 
Córdoba (PEPMF.C), y de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal y Complementarias en SNU de la Provincia 
de Córdoba. 

SECCIÓN 2.ª

Actuaciones de Intérés Público en suelo no urbanizable

Art. 92. Definición.
1. Son Actuaciones de Interés Público en terrenos que 

tengan el régimen de suelo no urbanizable las actividades de 
intervención singular, de promoción pública o privada, con in-
cidencia en la ordenación urbanística, en las que concurran los 
requisitos de utilidad pública o interés social, así como la pro-
cedencia o necesidad de implantación en suelos que tengan 
este régimen jurídico. Dicha procedencia habrá de ser com-
patible con el régimen de la correspondiente categoría de este 
suelo y no inducir a la formación de nuevos asentamientos.

Dichas actividades pueden tener por objeto la realización 
de edificaciones, construcciones, obras e instalaciones, para 
la implantación en este suelo de infraestructuras, servicios, 
dotaciones o equipamientos, así como para usos industriales, 
terciarios, turísticos no residenciales u otros análogos.

2. Las Actuaciones de Interés Público requieren la apro-
bación del Plan Especial o Proyecto de Actuación pertinente y 
el otorgamiento, en su caso, de la preceptiva licencia urbanís-
tica, sin perjuicio de las restantes autorizaciones administrati-
vas que fueran legalmente preceptivas.

3. Procederá la formulación de un Plan Especial en los 
casos de actividades en los que se produzca cualquiera de las 
circunstancias siguientes:

a) Comprender terrenos pertenecientes a más de un tér-
mino municipal

b) Tener, por su naturaleza, entidad u objeto, incidencia o 
trascendencia territorial supramunicipales

c) Afectar a la ordenación estructural del correspondiente 
instrumento de planeamiento general del municipio.

d) En todo caso, cuando comprendan una superficie su-
perior a 50 hectáreas.

En los restantes supuestos procederá la formulación de 
un Proyecto de Actuación.

Art. 93. Requisitos exigibles para la admisión a trámite 
de Proyecto de Actuación o Plan Especial de Actuaciones de 
Interés Público.

La admisión a trámite del Proyecto de Actuación o Plan 
Especial se realizará en base a la concurrencia de los requi-
sitos exigibles a las Actuaciones de Interés Público (art. 42.1 
de la LOUA). Para la estimación de la concurrencia o no de 
cada uno de los requisitos exigibles se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios:

1. Se valorará que concurre el requisito de utilidad pú-
blica o interés social cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos u otros de naturaleza análoga: 

a) Venga determinada por la normativa sectorial que pro-
ceda.

b) Se trate de un equipamiento necesario para el muni-
cipio.

c) Carácter estratégico de la actividad que se pretenda 
desarrollar.

d) Genere efectos positivos relevantes y duraderos sobre 
la economía local.

e) Mejore las condiciones de vida o genere empleo en 
grupos desfavorecidos de la población o personas con disca-
pacidades. 

2. La necesidad o procedencia de implantación en suelo 
no urbanizable se valorará en base a los siguientes aspectos 
y criterios:

A. Se estimará concurre la necesidad de implantación en 
suelo no urbanizable en los siguientes supuestos:

a) Venga determinada por la propia naturaleza o carácter 
de la actividad, que ligue el uso a emplazamientos concretos 
en SNU (actividades extractivas, infraestructuras, clubes de-
portivos de actividades al aire libre, etc.)

b) Ausencia de suelo urbano clasificado y apto para el uso 
previsto. Se deberá justificar el estado o previsión y plazos de 
desarrollo del suelo urbanizable del suelo destinado al uso pre-
tendido en el municipio, en su caso.

c) Carácter nocivo, insalubre, molesto o peligroso de la 
actuación, que la haga incompatible con el suelo urbano.

d) Necesidad de gran superficie de terreno para la im-
plantación de la actividad, ya sea edificada o, sobre todo, no 
edificada (zona de almacenaje, acopio, aparcamiento de ma-
quinaria, zona de secado al aire libre, etc.).

B. Se estimará no procede la implantación de un uso o 
actividad en una determinada ubicación en suelo no urbani-
zable cuando concurra alguno de los siguientes supuestos u 
otros de naturaleza análoga:

a) El emplazamiento elegido sea inmediato a suelos urba-
nizables clasificados aunque éstos no se hayan desarrollado.

b) El emplazamiento elegido pueda coartar y/o malograr 
desarrollos urbanísticos estratégicos fundamentales para el 
municipio.

c) Se trate de una actuación discordante con el modelo 
de ordenación territorial establecido en el documento de pla-
neamiento, y/o que genere graves agravios comparativos.

d) Afecte negativamente al mantenimiento de la calidad 
y funcionalidad de las infraestructuras y los servicios públicos. 

e) Afecte gravemente o ponga en peligro la calidad de 
vida de la población ya sea debido a la generación de ruidos, 
vibraciones, contaminación del aire, suelo o agua; por generar 
impactos ambientales severos sobre el medio abiótico, biótico 
o paisajístico, o porque la actuación sea claramente suscepti-
ble de padecer o intensificar riesgos naturales (geotécnicos, 
inundaciones, incendios).

3. La posibilidad de inducción de nuevos asentamientos 
se valorará en base a lo establecido en el artículo 102 de las 
presentes Normas.

4. La compatibilidad con el régimen urbanístico. Para que 
el uso sea autorizable en suelo no urbanizable deberá cumplir 
las disposiciones de las presentes normas que le sean de apli-
cación, así como las normas de aplicación directa recogidas 
en el artículo 57 de la LOUA.

Art. 94. Contenidos de los Planes Especiales y Proyectos 
de Actuación. 

1. El Plan Especial y el Proyecto de Actuación contendrán, 
al menos, las siguientes determinaciones:
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A. Administración Pública, entidad o persona, promotora 
de la actividad, con precisión de los datos necesarios para su 
plena identificación.

B. Descripción detallada de la actividad, que en todo caso 
incluirá:

a) Situación, emplazamiento y delimitación de los terre-
nos afectados.

b) Caracterización física y jurídica de los terrenos.
c) Características socioeconómicas de la actividad.
d) Características de las edificaciones, construcciones, 

obras e instalaciones que integre, con inclusión de las exterio-
res necesarias para la adecuada funcionalidad de la actividad 
y de las construcciones, infraestructuras y servicios públicos 
existentes en su ámbito territorial de incidencia.

e) Plazos de inicio y terminación de las obras, con determi-
nación, en su caso, de las fases en que se divida la ejecución.

C. Justificación y fundamentación, en su caso, de los si-
guientes extremos:

a) Utilidad pública o interés social de su objeto.
b) Viabilidad económico-financiera y plazo de duración de 

la cualificación urbanística de los terrenos, legitimadora de la 
actividad.

c) Procedencia o necesidad de la implantación en suelo 
no urbanizable, justificación de la ubicación para la corrección 
de los impactos territoriales o ambientales.

d) Compatibilidad con el régimen urbanístico de la cate-
goría de suelo no urbanizable, correspondiente a su situación 
y emplazamiento.

e) No inducción de la formación de nuevos asentamientos.

D. Obligaciones asumidas por el promotor de la actividad 
que, al menos, estarán constituidas por:

a) Las correspondientes a los deberes legales derivados 
del régimen de la clase de suelo no urbanizable.

b) Pago de la prestación compensatoria en suelo no urba-
nizable y constitución de garantía, en su caso, de acuerdo con 
lo regulado en el artículo 52.4 y 52.5 de la LOUA.

c) Solicitud de licencia urbanística municipal en el plazo 
máximo de un año a partir de la aprobación del correspon-
diente Plan Especial o Proyecto de Actuación, salvo en los 
casos exceptuados por la LOUA de la obtención de licencia 
previa.

E. Cualesquiera otras determinaciones que completen la 
caracterización de la actividad y permitan una adecuada valo-
ración de los requisitos exigidos.

2. Cuando la actuación tenga la condición, además, de 
Actuación con Incidencia en la Ordenación del Territorio, de 
conformidad con el artículo 30 y el apartado II del Anexo de 
la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Plan Especial o 
Proyecto de Actuación deberá especificar asimismo las inci-
dencias previsibles en la ordenación del territorio, en la forma 
prevista en el artículo 31 de la citada Ley. 

3. El Plan Especial o el Proyecto de Actuación se forma-
lizará en los documentos necesarios, incluidos planos, para 
expresar con claridad y precisión las determinaciones a que 
obligatoriamente están sometidos.

Art. 95. Tramitación.
Los proyectos de actuación se tramitarán de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 43 de la LOUA. Los planes especia-
les, por su parte, seguirán el procedimiento establecido en el 
artículo 32 de la LOUA. 

SECCIÓN 3.ª

Régimen de Suelo

Art. 96. Régimen del Suelo.
A efectos de régimen de suelo en terrenos clasifica-

dos como suelo no urbanizable se distingue entre aquellos 
suelos sujetos a especial protección de aquellos que no lo 
están, y aquel sobre el que deban implantarse o discurrir 
infraestructuras o servicios, dotaciones o equipamientos pú-
blicos. 

1. Suelo No Urbanizable no adscrito a categoría alguna de 
especial protección.

En el suelo clasificado como no urbanizable que no se 
encuentre adscrito a ninguna categoría de especial protección, 
salvo que se prohiba expresamente por la legislación aplica-
ble en función de la materia, por los Planes de Ordenación 
del Territorio, por el presente Plan General de Ordenación ur-
banística o por los Planes Especiales, se podrán realizar los 
siguientes actos:

A. Actos precisos para la utilización y explotación agrícola, 
ganadera, forestal, cinegética o análoga a la que estén efec-
tivamente destinados los terrenos afectados, conforme a su 
naturaleza y mediante el empleo de medios técnicos e insta-
laciones adecuados y ordinarios, que no supongan ni tengan 
como consecuencia la transformación de dicho destino, ni de 
las características de la explotación.

B. Segregaciones, edificaciones, construcciones, obras 
o instalaciones que, estando expresamente permitidas por el 
Plan General de Ordenación Urbanística o Plan Especial de 
Desarrollo, sean consecuencia de:

a) El normal funcionamiento y desarrollo de las explota-
ciones agrícolas.

b) La necesidad justificada de vivienda unifamiliar aislada, 
cuando esté vinculada a un destino relacionado con fines agrí-
colas, forestales o ganaderos.

c) La conservación, rehabilitación o reforma de edificacio-
nes, construcciones o instalaciones preexistentes.

d) La ejecución y mantenimiento de las infraestructuras y 
servicios, dotaciones y equipamientos públicos.

C. Las Actuaciones de Interés Público, previa aprobación 
del correspondiente Plan Especial o Proyecto de Actuación.

En cualquier caso, se deberán cumplir las condiciones 
generales y específicas que para cada tipo se establecen en 
este Título.

2. Suelo No Urbanizable de Especial Protección.
En el suelo no urbanizable de especial protección sólo po-

drán llevarse a cabo segregaciones, obras y construcciones 
o edificaciones e instalaciones previstas y permitidas por el 
presente Plan General o Plan Especial, que sean compatibles 
con el régimen de protección a que esté sometido.

3. Suelo No Urbanizable en el que deban implantarse o 
discurrir infraestructuras y servicios, dotaciones o equipamien-
tos públicos.

En este tipo de terrenos sólo se podrán llevar a cabo 
construcciones, obras o instalaciones en precario y de natura-
leza provisional realizadas con materiales fácilmente desmon-
tables y destinadas a usos temporales, que deberán cesar y 
desmontarse cuando así lo requiera el municipio y sin derecho 
a indemnización alguna.

La eficacia de la licencia correspondiente quedará sujeta 
a la prestación de garantía por importe mínimo de los costes 
de demolición y a la inscripción en el Registro de la Propiedad, 
en los términos que procedan, del carácter precario del uso, 
las construcciones, obras e instalaciones, y del deber de cese 
y demolición sin indemnización a requerimiento del municipio.
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Art. 97. Prestación de Garantía.
Para materializar los actos de edificación, construcción, 

obras o instalaciones no vinculados a la explotación agrícola, 
pecuaria, forestal o análoga, el propietario deberá asegurar la 
prestación de garantía por cuantía mínima del 10% de la inver-
sión necesaria para materializar dichos actos, con el objeto de 
cubrir los gastos que puedan derivarse de incumplimientos e 
infracciones, así como los resultantes, en su caso, de las labo-
res de restitución de los terrenos.

Art. 98. Prestación compensatoria.
1. La prestación compensatoria tiene como objeto gravar 

los actos de edificación, construcción, obras o instalaciones 
no vinculados a la explotación agrícola, pecuaria, forestal o 
análoga, en suelos que tengan el régimen del no urbanizable. 
El fin perseguido es la necesaria compensación por el uso y 
aprovechamiento de carácter excepcional del suelo no urbani-
zable de las actuaciones permitidas en suelo no urbanizable. 

2. La prestación compensatoria será gestionada por el 
municipio y se destinará al Patrimonio Municipal de Suelo, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 52.5 y 72 de la LOUA.

3. Estarán obligados al pago de esta prestación las per-
sonas físicas o jurídicas que promuevan los actos enumerados 
en el punto 1. Se devengará con ocasión del otorgamiento de 
licencia y su cuantía podrá alcanzar, como máximo, hasta el 
10% del importe total de la inversión a realizar para su im-
plantación efectiva, excluida la correspondiente a maquinaria 
y equipos. 

4. Dentro del mencionado límite máximo, el Ayuntamiento 
podrá establecer mediante la correspondiente ordenanza la 
cuantía de la prestación según el tipo de actividad y condicio-
nes de implantación.

5. Los actos que realicen las Administraciones Públicas 
en ejercicio de sus competencias están exentos de la presta-
ción compensatoria en suelo no urbanizable.

Art. 99. Duración de la cualificación urbanística de terre-
nos en SNU

Los actos de edificación, construcción, obras o instalacio-
nes no vinculados a la explotación agrícola, pecuaria, forestal 
o análoga, tendrán una duración limitada, aunque renovable, 
no inferior en ningún caso al tiempo que sea indispensable 
para la amortización de la inversión que requiera su materia-
lización.

SECCIÓN 4.ª

Parcelaciones y asentamientos

Art. 100. Régimen de parcelaciones, divisiones o segre-
gaciones. 

1. En el suelo no urbanizable quedan prohibidas las se-
gregaciones o divisiones de terrenos o fincas que constituyan 
parcelaciones urbanísticas conforme a la definición contenida 
en el presente artículo, siendo nulas de pleno derecho.

A los efectos previstos anteriormente, se considera parce-
lación urbanística en suelo no urbanizable toda división simul-
tánea o sucesiva de terrenos o fincas en dos o más lotes que, 
con independencia de lo establecido en la legislación agraria, 
forestal o de similar naturaleza, pueda inducir a la formación 
de nuevos asentamientos, según lo establecido en las presen-
tes normas.

En esta clase de suelo también se consideran actos reve-
ladores de una posible parcelación urbanística aquellos en los 
que, mediante la interposición de sociedades, divisiones hori-
zontales o asignaciones de uso o cuotas en pro indiviso de un 
terreno o de una acción o participación social, puedan existir 
diversos titulares a los que corresponde el uso individualizado 
de una parte del terreno equivalente o asimilable a los supues-
tos del párrafo anterior. En tales casos, será de aplicación lo 

dispuesto en la LOUA para las parcelaciones urbanísticas en 
SNU, así como el régimen de infracciones y sancionador.

2. Fuera del supuesto anterior, cualquier acto de segre-
gación o división de terrenos o fincas en suelo no urbanizable 
precisará de licencia municipal de segregación o de declara-
ción municipal de su innecesariedad; concretamente:

a) Requerirán de licencia municipal de segregación aque-
llas segregaciones o divisiones que, estando expresamente 
permitidas por la presente normativa, tengan por finalidad la 
implantación de usos urbanísticos.

Dicha licencia municipal requerirá la aprobación previa o 
simultánea del oportuno Proyecto de Actuación o Plan Espe-
cial que legitime el uso urbanístico del terreno o finca.

b) La declaración municipal de innecesariedad se expe-
dirá para las segregaciones o divisiones de naturaleza rústica 
que no tengan finalidad urbanística alguna.

c) Las licencias municipales sobre parcelaciones y las de-
claraciones de innecesariedad de éstas se otorgan y expiden 
bajo la condición de la presentación en el municipio, dentro 
de los tres meses siguientes a su otorgamiento o expedición, 
de la escritura pública en la que se contenga el acto de par-
celación. La no presentación en plazo de la escritura pública 
determina la caducidad de la licencia o de la declaración de 
innecesariedad por ministerio de Ley, sin necesidad de acto 
aplicativo alguno. El plazo de presentación podrá ser prorro-
gado por razones justificadas.

Art. 101. Indivisibilidad de fincas y parcelas.
Son indivisibles los terrenos y fincas siguientes:

a) Los que tengan unas dimensiones inferiores o iguales 
a las determinadas como mínimas en este instrumento de pla-
neamiento, salvo que los lotes resultantes se adquieran simul-
táneamente por los propietarios de fincas, o parcelas colindan-
tes, con la finalidad de agruparlos y formar uno nuevo con las 
dimensiones mínimas exigibles.

b) Los de dimensiones inferiores al doble de las reque-
ridas como mínimas en el presente instrumento de planea-
miento, salvo que el exceso de éstas se agrupe en el mismo 
acto a terrenos colindantes para formar otra finca o parcela 
que tenga las condiciones mínimas exigibles.

c) Los vinculados o afectados legalmente a las construc-
ciones o instalaciones autorizadas sobre ellos.

Art. 102. Formación de nuevos asentamientos (E).
Se considera que inducen a la formación de nuevos asen-

tamientos los actos de realización de segregaciones, edificacio-
nes, construcciones, obras o instalaciones que por sí mismos 
o por su situación respecto de asentamientos residenciales o 
de otro tipo de usos de carácter urbanístico, sean susceptibles 
de generar demandas de infraestructuras o servicios colecti-
vos, impropios de la naturaleza de esta clase de suelo.

Se considera que existe riesgo objetivo de formación de 
nuevos asentamientos cuando se incumplan las normas de im-
plantación (generales y particulares) contenidas en este Título.

Además de la exigencia del cumplimiento de las citadas 
normas de implantación, se adoptarán las siguientes medidas 
para impedir la formación de nuevos asentamientos:

- Se extremará la vigilancia sobre la apertura, mejora o 
reparación de caminos no integrados en proyectos de explota-
ción o transformación agraria o minera debidamente autoriza-
dos por la Administración competente.

- Se instará a los Notarios y Registradores de la Propiedad 
a no inscribir parcelas, resultantes de segregaciones de fin-
cas, cuya superficie sea inferior a la unidad mínima de cultivo, 
salvo que previamente se aporte la correspondiente licencia 
urbanística aprobatoria de la actuación.
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- Se extremará la vigilancia para evitar que por parte de 
las compañías suministradoras de servicios se efectúen con-
tratos para edificios, construcciones o instalaciones que carez-
can de la preceptiva licencia municipal.

SECCIÓN 5.ª

Tipos de usos y condiciones generales de implantación y de 
edificación

Art. 103. Usos y tipos de edificaciones e instalaciones.
1. A efectos de estas Normas, los usos en el suelo no 

urbanizable pueden ser:

a) Usos permitidos. Son aquellos que, previa licencia mu-
nicipal, pueden implantarse en este tipo suelo por ser acordes 
con la vocación agraria o natural del mismo. 

b) Usos autorizables. Actuaciones de Interés Público cuya 
implantación es compatible con el régimen de la correspon-
diente categoría de suelo.

c) Usos prohibidos. Son aquellos cuya implantación está 
expresamente prohibida.

2. Las edificaciones e instalaciones en suelo no urbaniza-
ble se clasifican en 13 tipos, a cada uno de los cuales le son 
de aplicación, además de estas Normas Generales, las deter-
minaciones específicas recogidas en sus artículos respectivos. 

A los usos correspondientes les será de aplicación lo dis-
puesto en el Titulo III de estas Normas.

Estos 13 tipos de edificaciones o instalaciones son: 

 1) Edificación agrícola
 2) Edificación vinculada a las grandes infraestructuras
 3) Instalación agropecuaria
 4) Servicios de carretera
 5) Vertedero
 6) Instalación extractiva
 7) Instalaciones naturalísticas o recreativas blandas
 8) Instalaciones y/o complejos deportivos y recreativos
 9) Establecimientos turísticos
10) Edificación pública
11) Industria
12) Vivienda vinculada a fines agrarios
13) Infraestructuras 

Art. 107
Art. 108
Art. 109
Art. 110
Art. 111
Art. 112
Art. 113
Art. 114
Art. 115
Art. 116
Art. 117
Art. 118
Art. 119

 Cada uno de estos tipos agrupa una serie de usos construc-
tivos y edificatorios que se enumeran en la ficha correspon-
diente incluida en el Capítulo 2.º del presente Título.

Art. 104. Condiciones generales de implantación.
Los actos de construcción, edificación e instalación que 

se realicen en terrenos sujetos al régimen propio del suelo no 
urbanizable deberán observar, además, las siguientes reglas:

a) Ser adecuados y proporcionados al uso que se vinculen.
b) Tener el carácter de aislados. 
c) No tener mas de dos plantas, salvo prescripción ex-

presa distinta de las presentes normas.
d) Presentar características tipológicas y estéticas ade-

cuadas a su ubicación y a su integración en el entorno.
e) Evitar la limitación del campo visual y la ruptura o des-

figuración del paisaje en los lugares abiertos o en perspectiva 
de los núcleos o inmediaciones de las carreteras y caminos 
con valores paisajísticos.

f) Compatibilidad con el régimen particular definido en 
cada categoría de suelo no urbanizable definidas en las pre-
sentes Normas.

Además de estas condiciones generales de implantación 
y dependiendo del tipo en que se encuadre la obra, se cumpli-
rán las condiciones particulares que para cada uno de estos 
tipos se señalen en su artículo correspondiente.

Todo ello sin perjuicio del cumplimiento de la legislación 
específica o normativa sectorial aplicable en razón de su uso o 
actividad, emplazamiento y bienes afectados.

Dependiendo del tipo de edificación o instalación y de las 
condiciones de la parcela, justificadamente podrá eximirse de 
las condiciones particulares de implantación (distancias míni-
mas a núcleos urbanos y otras edificaciones) y de edificación 
(separación a linderos y ocupación), siempre que quede ase-
gurado, en todo caso, el carácter aislado de la instalación o 
edificación y que no exista posibilidad de formación de nuevos 
asentamientos, así como afecciones graves sobre el medio 
ambiente o la salud de las personas.

Art. 105. Condiciones de la edificación.
Salvo que se establezcan otras condiciones especificas 

en la regulación de los tipos y usos de la edificación, las con-
diciones generales para cualquier tipo de edificación serán las 
siguientes:

a) Condiciones estéticas y paisajísticas:
Las construcciones y edificaciones deberán cumplir las 

siguientes condiciones:
- Las construcciones deberán armonizar con el entorno 

inmediato, así como con los invariantes (materiales, formas, 
proporciones, huecos, carpintería, etc.) característicos de la 
arquitectura rural o tradicional. 

- Las edificaciones serán dignas en su construcción y 
materiales, optándose preferentemente por materiales pro-
pios del entorno geográfico en el que se inserten. Todos sus 
paramentos exteriores y cubiertas deberán quedar totalmente 
terminados, con empleo en ellos de las formas y los materia-
les que menor impacto produzcan, así como de los colores 
tradicionales en la zona o, en todo caso, los que favorezcan 
en mayor medida la integración en el entorno inmediato y en 
el paisaje. 

- No ubicarse en lugares sensibles por limitar el campo vi-
sual en miradores naturales, malograr perspectivas o panorá-
micas de calidad, en especial, las referentes a las inmediacio-
nes de los núcleos urbanos, elementos singulares o zonas de 
calidad paisajística. En caso de que la ubicación prevista fuera 
susceptible de producir alguno de los efectos anteriormente 
mencionados, el respectivo Proyecto de Actuación o Plan Es-
pecial deberá contener en su apartado E) «Cualesquiera otras 
determinaciones que completen la caracterización de la acti-
vidad y permitan una adecuada valoración de los requisitos 
exigidos» un análisis de la incidencia paisajística de la actua-
ción así como las medidas para evitar la afección y/o lograr 
la mayor integración posible. En caso de que no fuera posible 
aminorar el impacto visual de una actuación en un lugar de 
gran fragilidad paisajística el Ayuntamiento podrá desestimar 
la solicitud de autorización de uso. 

- No generar contrastes de forma, color, textura, escala 
o dominancia espacial o rupturas de línea visual fuertes, que 
supongan una alteración grave del paisaje. 

- No suponer la construcción con características tipológi-
cas o soluciones estéticas propias de las zonas urbanas, en 
particular, de viviendas colectivas, naves y edificios que pre-
senten paredes medianeras vistas.

- Se ubicarán en emplazamientos que no requieran la rea-
lización de movimientos de tierras importantes ni eliminación 
de vegetación natural, adaptándose a las condiciones topográ-
ficas y ambientales, para ello se tendrán en cuenta las siguien-
tes medidas:

- En caso de insertarse en un entorno natural, se elegirá un 
emplazamiento que no afecte a masa arbórea o de matorral.
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- Se deberá minimizar al máximo la generación de talu-
des. No obstante, en caso de que fuera inevitable, éstos se 
resolverán con taludes que no superen la proporción 1:3 o con 
muros de contención de altura inferior a 2,5 m, realizados con 
técnicas que aseguren su integración en el paisaje (mampos-
tería, piedra, etc.)

- Se garantizará la estabilidad de los citados taludes me-
diante la plantación de vegetación. Se pondrá especial cuidado 
en no alterar mediante movimientos de tierras la fisonomía, 
relieve y topografía de la parcela y su entorno.

- Se evitará la ubicación de edificaciones o construccio-
nes en vaguadas, proximidades de ríos, arroyos o barrancos, 
zonas sensibles a riesgos naturales, etc., así como en luga-
res en los que puedan inducir o acrecentar cualquier tipo de 
riesgo natural (inundaciones, riesgos geotécnicos, incendios 
forestales, etc.)

b) Cierres de finca.
- En todos los casos la cerca de cerramiento para el de-

sarrollo normal de los usos del suelo o aquellos autorizables 
deberá realizarse bien mediante alambradas, empalizadas o 
setos, debiendo adaptarse e integrarse en el medio rural o en-
torno inmediato. 

- Excepcionalmente y en base a las especiales caracterís-
ticas de las instalaciones o edificaciones y a su necesidad de 
protección y seguridad (cárceles, instalaciones militares, etc.) 
se podrán autorizar otros tipos de cerramientos específicos. 

c) Vertidos.
- Se ajustarán a lo establecido en la legislación específica 

sectorial. 
- Salvo casos debidamente justificados, se exigirá la depu-

ración de las aguas residuales que genere cualquier actividad 
en suelo no urbanizable. En los casos excepcionales en los 
que el Ayuntamiento exima de la obligación de contar con al-
gún sistema depurador, se deberá disponer de fosa séptica. Se 
prohiben expresamente los pozos negros o zanjas filtrantes.

- Se garantizará la adecuada eliminación de residuos, 
prohibiéndose cualquier vertido contaminante incontrolado a 
cauces. 

d) Condiciones generales de edificación.
En defecto de determinaciones expresas contenidas en 

las condiciones particulares de regulación de usos de las pre-
sentes Normas y en normativas sectoriales de aplicación, las 
construcciones y edificaciones deberán observar las siguien-
tes reglas:

- No podrán tener más de dos plantas ni una altura a 
cumbrera superior a siete metros, medida en cada punto del 
terreno, salvo en los casos particulares indicados en algunos 
tipos de edificación. 

- Deberán retranquearse una distancia mínima a linderos 
públicos y privados de 10 m, y quince metros al eje de cami-
nos o vías de acceso. 

- La superficie edificable (techo máximo edificable) será 
como máximo la que se fije para cada tipo de edificación en 
función de la ocupación de suelo y de la altura de la edificación. 

Además de estas condiciones generales de la edificación, 
se cumplirán las condiciones particulares que para cada tipo 
de edificación o instalación figura en su artículo correspon-
diente.

e) Condiciones para la reforma, rehabilitación o amplia-
ción de las edificaciones tradicionales existentes. 

Se permitirá la reforma, rehabilitación o ampliación de las 
edificaciones tradicionales implantadas en el medio rural con-
forme a las siguientes condiciones:

- La parcela mínima será la parcela catastral existente 
cuando se aprobaron definitivamente las Normas Subsidiarias 
vigentes. 

- La edificación existente deberá poseer una antigüedad 
mínima de 50 años, debiendo justificarse mediante certificado 
municipal referido al catastro correspondiente u otro docu-
mento acreditativo. 

- Se mantendrá la tipología y composición, los materia-
les y características constructivas, alturas y volúmenes de la 
edificación, y las características de las cubiertas, con las ne-
cesarias adecuaciones o adaptaciones a las necesidades del 
nuevo uso. 

- La ampliación de la superficie construida sólo será po-
sible hasta ocupar el máximo del porcentaje establecido para 
cada uso o tipo de edificación contemplado en estas Normas 
sobre la parcela catastral. 

Art. 106. Fuera de ordenación. 
Las construcciones o edificaciones e instalaciones, así 

como los usos y actividades existentes al tiempo de la aproba-
ción de esta Modificación que resultaren disconformes con los 
mismos, quedarán en situación legal de fuera de ordenación.

A efectos de la situación legal de fuera de ordenación se 
distinguen dos tipos de situaciones legales con distintos regí-
menes de aplicación:

a) Las de las instalaciones, construcciones y edificacio-
nes totalmente incompatibles con la nueva ordenación, y en 
las que, con carácter general, sólo podrán realizarse las obras 
de reparación y conservación que exija la estricta conserva-
ción de la habitabilidad o la utilización conforme al destino 
establecido. Salvo las autorizadas con carácter excepcional 
conforme a la regla siguiente, cualesquiera otras obras serán 
ilegales y nunca podrán dar lugar a incremento del valor de 
expropiación.

Excepcionalmente podrán autorizarse obras parciales y 
circunstanciales de consolidación, cuando no estuviera pre-
vista la expropiación o demolición, según proceda, en un plazo 
de cinco años, a partir de la fecha en que se pretenda realizar-
las. Tampoco estas obras podrán dar lugar a incremento del 
valor de expropiación.

Se consideran totalmente incompatibles con la nueva or-
denación las edificaciones, construcciones o instalaciones que 
se encuentren en alguna de las situaciones siguientes:

- Que ocupen suelos delimitados como sistemas genera-
les de cualquier tipo. 

- Que se encuentren dentro de una reserva de suelo para 
patrimonio público de suelo. 

- Que ocupen suelos de dominio público de cualquier 
clase. 

- Que vulneren, además, otras normativas sectoriales de 
carácter ambiental y patrimonio histórico. 

- Que por su emplazamiento produzcan efectos nocivos 
sobre el medio ambiente que perjudiquen a la población cir-
cundante, se localicen en lugares emblemáticos o que alteren 
negativamente paisajes sobresalientes o vistas de calidad so-
bre los núcleos de población. 

- Que sean susceptibles de padecer o intensificar riesgos 
naturales graves.

b) Las de las instalaciones, construcciones y edificacio-
nes parcialmente incompatibles, que incluye aquellos supues-
tos que, aún siendo disconformes con las determinaciones de 
planeamiento, no se encuentran incluidos en ninguno de los 
supuestos del apartado anterior. 

En este caso, se permitirán:
- Obras de reparación, conservación, mejora o reforma. 
- Obras de adaptación para ubicación de actividades.
- Obras de ampliación, siempre que la edificación resul-

tante no incumpla ninguna de las condiciones de implantación 
establecidas en las correspondientes normas particulares de 
la edificación.
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CAPÍTULO 2

NORMAS PARTICULARES DE REGULACIÓN DE USOS Y 
ACTIVIDADES

Art. 107. Edificación Agrícola.
1. Definición.
Edificaciones e instalaciones agrícolas y ganaderas vincu-

ladas necesariamente a una explotación agrícola o ganadera, 
que guarden relación con la naturaleza, extensión y utilización 
de la finca. No incluye el uso de vivienda vinculada a fines 
agrarios.

2. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implan-

tación, serán de obligado cumplimiento las siguientes condi-
ciones particulares:

* Parcela mínima. A efectos de la posibilidad de edificar, 
dependiendo del tipo de cultivo se establecen como superfi-
cies mínimas de parcela las siguientes:

Regadío  0,25 hectáreas
Secano  2,5 hectáreas

El Ayuntamiento, en el caso de parcelas históricas de 
menor superficie, podrá autorizar la edificación cuando quede 
garantizado su destino a explotación agrícola que guarde rela-
ción con la naturaleza y destino de la finca.

Se entenderá por «parcela histórica» aquella parcela rús-
tica resultante de procesos de segregación de fincas matrices 
que en ningún caso sean constitutivos de parcelación urbanís-
tica y que se hayan producido con anterioridad a la Aproba-
ción Definitiva de las Normas Subsidiarias vigentes.

Para la efectividad en la aplicación del concepto de «par-
cela histórica» deberá quedar acreditada dicha condición por 
la concurrencia de alguno de los siguientes requisitos:

- Posesión de inscripción registral de propiedad o en su 
defecto escritura pública.

- Inclusión de la parcela en la documentación del catastro 
de rústica.

- Identificación en documentos cartográficos oficiales.
- Existencia de elementos físicos que limiten los linderos 

de la parcela, de modo que pueda deducirse la condición de 
histórica.

* Distancia mínima de la edificación a núcleos urbanos: 
500 m. En el caso de que en una finca el cortijo o asiento 
tuviera una implantación histórica en un determinado empla-
zamiento que no cumpliera la anterior condición, y que se qui-
siera renovar la edificación, el Ayuntamiento podrá autorizar la 
reimplantación de la edificación, siempre que no se aumente 
el volumen de la misma, cumpla las condiciones estéticas y 
paisajísticas y no contravenga la normativa de protección sec-
torial especifica que le sea de aplicación.

* Distancia mínima de la edificación a carreteras y ferro-
carril: conforme a lo que disponga la legislación de carreteras 
y del sector ferroviario.

3. Usos.
Explotación agrícola vinculada a la finca sobre la que se 

asienta, podrá albergar:

* Almacén de productos agrícolas, pequeños silos o depó-
sitos de productos agrícolas, cosechas y maquinarias.

* Pequeñas cuadras o establos, zahurdas, porquerizas y 
gallineros, para uso o consumo doméstico de la explotación.

* Casetas para el establecimiento de instalaciones como 
bombeo, riego, generadores, energía solar y transformadores.

4. Condiciones particulares de la edificación.
Altura: una o dos plantas.
Separacion a linderos.

Parcela de regadío: 5 m.
Parcela de secano: 50 m.
Ocupación: La edificación, o el conjunto de las mismas, 

no ocupará en planta mas de 0,5% de la superficie de la par-
cela de regadío y del 1% en las de secano.

Condiciones estéticas y paisajísticas.
* La cubierta será inclinada y de teja.
* Los paramentos exteriores, en general, se enfoscarán y 

encalarán, prohibiéndose revestimientos cerámicos tipo azu-
lejo o ladrillo visto en grandes superficies, restringiéndose su 
uso a simples recercados de huecos.

* En caso de que la edificación agrícola se organice alre-
dedor de un patio, éste tendrá unas dimensiones proporciona-
das a su altura y forma sensiblemente cuadrangular.

5. Tramitación.
La edificación agrícola estará sujeta a licencia municipal.
En cualquier caso se justificará debidamente el cumpli-

miento, tanto de las condiciones generales de implantación 
como de las condiciones particulares que figuran en el pre-
sente artículo.

La regulación de estas actividades y explotaciones se su-
jetará a los Planes y Normas del Ministerio de agricultura y de 
la Junta de Andalucía y a su legislación específica.

Art. 108. Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
1. Definición.
Construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución, 

entretenimiento y servicio de las obras públicas.

2. Implantación.
Dada la especial vinculación de estas edificaciones a un 

emplazamiento determinado y concreto, no se establecen con-
diciones particulares de implantación. Solamente se cumpli-
rán las condiciones generales, y en especial la normativa de 
protección y el PEPMFC de la provincia de Córdoba.

No obstante, el órgano competente estudiará especial y 
detalladamente los casos en que se pretenda implantar este 
tipo de edificaciones en las proximidades de núcleos de po-
blación, zonas de interés paisajístico, cauces fluviales, vías pe-
cuarias, yacimientos arqueológicos, grandes masas forestales 
o edificaciones habitadas. 

3. Usos.
* Casetas de peones camineros, instalaciones para man-

tenimiento de carreteras, autopistas, autovías, túneles, etc.
* Instalaciones necesarias para la conservación del domi-

nio público viario (centros de mantenimiento de carreteras) 
* Plantas asfálticas para ejecución o mantenimiento de 

carreteras.
* Estaciones y subestaciones de la red de energía eléctrica.
* Edificaciones vinculadas a embalses, construcción y 

mantenimiento de presas, grandes construcciones hidráulicas, 
depósitos reguladores y canalizaciones de riego.

* Edificaciones vinculadas a oleoductos, gasoductos, de-
pósitos de combustible y refinerías de petróleo.

* Estaciones de ferrocarril y edificaciones vinculadas a la 
red ferroviaria.

* Aeropuertos y helipuertos.
* Edificaciones vinculadas al sistema general de teleco-

municaciones, radio y TV.
* Estas edificaciones podrán albergar viviendas para el 

personal que necesariamente deba residir junto a la instala-
ción para su mantenimiento.

4. Condiciones particulares de la edificación.
Altura: la que necesite la instalación. En caso de superar 

las dos plantas o 7 m de altura, deberá justificarse detallada-
mente en la solicitud de licencia tal necesidad.
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Separación a linderos: en caso de que la legislación sec-
torial y específica de la infraestructura no lo determinara, la 
edificación principal se situará a más de 25 metros de los lin-
deros de los terrenos afectados a la instalación. 

Condiciones estéticas y paisajísticas: en caso de que la edi-
ficación debiera situarse necesariamente en emplazamientos de 
especial valor o significación paisajística o muy visibles, se estu-
diará cuidadosamente su definición arquitectónica, así como su 
grado de integración paisajística en el medio. En este supuesto 
se estará a lo dispuesto en el artículo 20.a) de este Título. 

5. Tramitación.
Esta clase de actividades requieren para su implantación 

en suelo no urbanizable:

a) Para la implantación de infraestructuras y servicios 
cuya legislación sectorial establezca un procedimiento espe-
cial de armonización o compatibilización con la ordenación 
urbanística (legislaciones de carreteras, ferrocarriles, obras 
hidráulicas y aeropuertos) se estará a lo previsto en la corres-
pondiente legislación sectorial. Para las obras públicas con ex-
cepcional o urgente interés público el procedimiento a seguir 
será el establecido en el artículo 170.2 de la LOUA.

b) La ejecución y mantenimiento de infraestructuras y 
servicios públicos a que se refiere el artículo 52.1.B.e. de la 
LOUA estarán sujetas a licencia municipal. 

c) Las edificaciones o instalaciones no previstas en Pla-
nes de Ordenación del Territorio, Plan General de Ordenación 
Urbanística o Plan Especial de desarrollo, las infraestructuras 
privadas al servicio de más de una explotación, y aquellas que 
tampoco se encuentran en el supuesto expresado en el pá-
rrafo anterior, se consideran Actuaciones de Interés Público y, 
por tanto, requerirán Proyecto de Actuación o Plan Especial, 
según concurran o no las condiciones que establece el artícu-
lo 42.4. de la LOUA. Su tramitación se realizará de acuerdo 
con los artículos 42 y 43 de la LOUA. 

Art. 109. Instalación Agropecuaria.

1. Definición.
Edificación o instalación destinada a la cría de todo tipo 

de ganado, ya sea en régimen extensivo o estabulación, así 
como al almacenamiento de productos relacionados con dicha 
actividad.

2. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implan-

tación, serán de obligado cumplimiento las siguientes condi-
ciones particulares:

* Distancia mínima de la edificación a núcleos urbanos: 
2.000 m. 

* Distancia mínima a otras edificaciones: 250 m. 
* Parcela mínima: 1 hectárea.

3. Usos
* Granjas avícolas, piscícolas y cunículas. Instalaciones 

destinadas a la apicultura. En definitiva, usos en los que la 
cría de ganado constituye la principal actividad de la finca. No 
incluye actividades de transformación de productos primarios.

* Establos de ganado, vaquerizas y cebaderos.
* Aserraderos y explotaciones forestales.

La edificación de la instalación agropecuaria podrá alber-
gar una vivienda para guarda.

4. Condiciones particulares de la edificación
Altura: justificadamente, la que necesite la instalación. 

Ocupación, las edificaciones no ocuparán en planta más 
del 25% como máximo de la superficie de la parcela.

5. Tramitación.
La implantación de instalaciones agropecuarias, definidas 

en el presente artículo, se tramitará de acuerdo con los artícu-
los 42 y 43 de la LOUA. 

Art. 110. Servicios de Carreteras.
1. Definición.
Edificaciones e instalaciones destinadas a cubrir las nece-

sidades de la circulación, facilitando seguridad, descanso, dis-
tracción o comodidad a los usuarios de las carreteras. Com-
prende las denominadas Áreas de Servicio de las Carreteras, 
en las que estos elementos funcionales están afectos al ser-
vicio público viario, y las Zonas de Servicio, de funcionalidad 
similar, pero de propiedad privada. 

2. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implan-

tación, serán de obligado cumplimiento las siguientes condi-
ciones particulares:

* Parcela mínima. No se establece.
* Distancia mínima de la edificación a núcleos urbanos en 

general no es recomendable una distancia inferior a 500 m.
* Distancia mínima a carreteras: la definida por la «zona 

de no edificación» en la legislación de carreteras, que varía 
según el tipo de vía de que se trate.

* Distancia mínima a otras edificaciones: 250 m, salvo 
que se agrupen en «áreas de servicios de carreteras» o «zonas 
de servicio»; éstas podrán agrupar un máximo de tres edifica-
ciones y cumplirán las mismas condiciones de implantación 
que los «servicios de carretera» individualizados, salvo la dis-
tancia mínima entre un «área» y otro servicio de carretera que 
será mayor a 250 x N m, siendo N el número de edificaciones 
que integren el área.

3. Usos.
* Estaciones de suministro de carburantes con talleres de 

reparación anejos de reparación de automóviles.
* Hoteles, restaurantes, hostales.
* Puestos de socorro, áreas de descanso y básculas pú-

blicas.
* La edificación de servicios de carreteras podrá albergar 

una vivienda para guardería dentro del propio edificio, siempre 
que no represente más de un 30% de la superficie construida 
total.

4. Condiciones particulares de la edificación.
Altura: una o dos plantas (7 m).
Separación a linderos: la edificación se separará un mí-

nimo de 10 m de los linderos de la parcela.
Ocupación: la edificación no ocupará en planta más de un 

25% de la superficie de la parcela.
Infraestructuras y dotaciones: Se requerirán instalaciones 

de agua, energía eléctrica mediante conexión a la red o pro-
ducción propia, red de saneamiento interior, depuradora o, en 
su defecto, fosa séptica y acceso rodado.

Se dotará de una plaza de aparcamiento por cada 25 m² 
construidos con un mínimo de tres.

5. Tramitación.
La implantación de los servicios de carreteras se trami-

tará de acuerdo con los artículos 42 y 43 de la LOUA. 
Asimismo, se prestará especial atención a las limitacio-

nes establecidas por la legislación vigente en materia de ca-
rreteras y, particularmente, a los criterios de determinación en 
cada caso de las distancias de recorrido entre las zonas de 
servicio situadas al mismo lado de la vía o en el mismo sentido 
de la circulación, a efectos de la seguridad vial.
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Art. 111. Vertedero.
1. Definición.
Instalaciones destinadas al vertido y tratamiento, en su 

caso, de escombros, residuos sólidos urbanos, residuos tóxi-
cos y peligrosos, escombros, enseres, etc.

2. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implan-

tación, serán de obligado cumplimiento las siguientes condi-
ciones particulares:

* Distancia mínima de la instalación a núcleos urbanos: 
2.000 m.

* Distancia mínima de la instalación a eje de carreteras: 
500 m.

* Distancia mínima a otras edificaciones: 1.000 m. 
En el caso de vertederos de tierras, escombros y restos 

de obra, desguaces o «cementerios» de vehículos se podrán 
atenuar estas condiciones de implantación, siempre que no 
tengan efectos nocivos sobre la imagen urbana y, viceversa, 
no sea visible desde el núcleo urbano, o cuando tengan como 
objetivo modificaciones concretas e intencionadas de la topo-
grafía o aprovechamiento de cavidades preexistentes (cante-
ras, graveras...).

* Se situarán en lugares poco visibles y en donde los vien-
tos dominantes no puedan llevar olores, desechos volátiles o 
polvo a núcleos habitados, vías de circulación o edificaciones 
en el medio rural, exigiéndose por el órgano competente un 
estudio detallado de este aspecto, así como de las repercusio-
nes higiénicas, sanitarias, ecológicas, paisajísticas y agrobioló-
gicas que pueda ocasionar su implantación.

* Parcela mínima. No se establece.
* Dentro del estricto cumplimiento de la normativa de pro-

tección y del P.E.P.M.F.C, se asegurará la ausencia de impacto 
ambiental severo y, en especial, se garantizará la no afección 
de los recursos hidrológicos, hidrogeológicos y vías pecuarias.

3. Usos.
* Vertederos R.S.U.
* Vertederos de escombros y restos de obras.
* Estercoleros.
* Vertederos de chatarras.
* Cementerios de coches.
* Balsas de alpechín.
* Plantas de tratamientos de Residuos Sólidos Urbanos.
* Plantas de reciclado o compostaje de residuos.
* Plantas de transferencia.

4. Condiciones particulares de la instalación.
En caso de que la instalación cuente con una edificación 

para caseta, control, pequeña oficina, etc., cumplirá las si-
guientes condiciones:

Altura: una planta.
Separación a los linderos: 10 m.
Cerramiento de parcela: la parcela deberá estar cercada 

en todo su perímetro con una valla que cumpla las determina-
ciones señaladas en las condiciones generales de edificación. 
Junto a ella y rodeando la parcela sin solución de continuidad, 
se dispondrán pantallas protectoras de arbolado en doble fila 
con árboles de hoja perenne, estudiándose las especies más 
idóneas.

Condiciones estéticas y paisajísticas: en caso de que la 
actividad debiera situarse necesariamente en emplazamientos 
de especial valor o significación paisajística o muy visibles, 
se estudiará cuidadosamente su definición arquitectónica (en 
su caso), así como su grado de integración paisajística en el 
medio. En este supuesto se estará a lo dispuesto en el artícu-
lo 20.a) de este Título. 

Infraestructuras y dotaciones: Se requerirá instalación de 
agua, energía eléctrica y acceso rodado en caso de que se 
pretenda implantar un vertedero o planta de tratamiento de 
R.S.U.

En caso de generar vertidos, estos serán objeto de trata-
miento para evitar la contaminación de las aguas superficiales 
o subterráneas. (ver condiciones generales de la edificación)

5. Tramitación.
La implantación de estas edificaciones se tramitará de 

acuerdo con los artículos 42 y 43 de la LOUA.

Art. 112. Instalaciones extractivas.
1. Definición.
Instalación destinada a la explotación directa o indirecta 

de los recursos litológicos del subsuelo, pudiendo incluir un 
posterior proceso de transformación inicial de esta materia.

2. Implantación.
Dada la especial vinculación de estas instalaciones a un 

emplazamiento determinado y concreto, no se establecen con-
diciones particulares de implantación.

No obstante, el órgano competente estudiará especial y 
detalladamente los casos en que este tipo de instalaciones 
pretendan implantarse en las proximidades de núcleos de po-
blación, zonas de interés paisajístico, cauces fluviales, grandes 
masas forestales, edificaciones en el medio rural, etc., valo-
rándose los perjuicios que ocasionaría en los casos señalados 
la puesta en servicio de la explotación, frente a los beneficios 
sociales que pudiera reportar. Cuando la instalación extractiva 
se refiere a materias poco valiosas o de extensa localización 
(graveras, canteras de arcilla, etc.), el órgano competente po-
drá exigir a la misma las condiciones particulares de implanta-
ción establecidas para el tipo «industrias».

3. Usos.
* Minas a cielo abierto.
* Minas subterráneas.
* Canteras.
* Graveras.

4. Condiciones particulares de la instalación.
Además de cumplir la legislación específica sectorial que 

le sea de aplicación y la normativa de protección, en concreto 
el PEPMF.C., los vertederos de estas instalaciones se localiza-
rán en suelos no protegidos, lugares que no afecten al paisaje, 
ni alteren el equilibrio natural, evitándose su desprendimiento 
por laderas de montaña o su acumulación en valles. 

Estas actividades no podrán ubicarse en lugares donde 
exista riesgo de afección a núcleos de población por emisio-
nes a la atmósfera (polvo, ruidos, vibraciones, etc.) generadas 
por la actividad.

En caso de que la instalación cuente con edificación, de-
berá cumplir:

Altura: la que necesite. En caso de superar las dos plan-
tas o 7 m de altura deberá justificarse detalladamente su 
necesidad en la tramitación de la autorización ante el órgano 
competente.

Condiciones estéticas y paisajísticas: en caso de que la 
actividad debiera situarse necesariamente en emplazamientos 
de especial valor o significación paisajística o muy visibles, 
se estudiará cuidadosamente su definición arquitectónica (en 
su caso), así como su grado de integración paisajística en el 
medio. En este supuesto se estará a lo dispuesto en el artícu-
lo 20.a) de este Título. 

Infraestructuras y dotaciones: no se establecen requeri-
mientos específicos. No obstante, los caminos de acceso a la 
explotación no podrán ser asfaltados, de manera que cuando 
cese la explotación sigan manteniendo su carácter rural.

Cese de las explotaciones: una vez que estas instalacio-
nes hayan cesado en sus explotaciones, estarán obligadas a 
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restituir el paisaje natural, suprimiendo taludes y terraplenes y 
reponiendo la cubierta vegetal.

5. Tramitación.
La implantación de estas edificaciones se tramitará de 

acuerdo con los artículos 42 y 43 de la LOUA.
El Proyecto de Actuación o Plan Especial correspondiente 

deberá completar el apartado B «Descripción detallada de la 
actividad» con datos pormenorizados relativos al tipo y vida 
útil de la explotación, extensión superficial del recurso a explo-
tar, objeto de la actividad, producción anual estimada, número 
de empleos directos e indirectos totales, número de empleos 
directos e indirectos locales, enumeración de los puestos de 
trabajo y trayectos o itinerarios de tráfico generados por la ac-
tividad, así como la intensidad de los mismos prevista. 

Art. 113. Instalaciones naturalísticas o recreativas blandas.
1. Definición.
Instalaciones o conjuntos integrados destinados a posibi-

litar el esparcimiento al aire libre, a facilitar la observación, 
estudio y disfrute de la naturaleza o destinadas a actividades 
recreativas en contacto con la naturaleza. 

2. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implan-

tación, cumplirán las siguientes condiciones particulares:

* Distancia mínima de las edificaciones o de la instalación 
a otras edificaciones: 150 m.

* Parcela mínima. No se establece.

3. Usos.
* Parque rural: conjunto integrado de obras e instalacio-

nes en el medio rural destinado a posibilitar el esparcimiento, 
recreo, conocimiento del medio y la realización de prácticas 
deportivas al aire libre. Supone la construcción de instalacio-
nes permanentes, pero excluye usos residenciales.

* Adecuaciones naturalísticas: se refiere a obras y/o ins-
talaciones menores, en general fácilmente desmontables, des-
tinadas a facilitar la observación, estudio y disfrute de la natu-
raleza, tales como senderos y recorridos peatonales, casetas 
de observación, etc.

* Adecuaciones recreativas: Obras o instalaciones desti-
nadas a facilitar las actividades recreativas en contacto directo 
con la naturaleza. En general comportan la instalación de me-
sas, bancos, parrillas, depósitos de basura, casetas de servi-
cios, juegos infantiles, áreas para aparcamientos, etc. Exclu-
yen construcciones o instalaciones de carácter permanente.

4. Condiciones particulares de la edificación.
Altura: la edificación tendrá un máximo de una planta.
Separación a linderos: Las edificaciones se separarán un 

mínimo de 10 m de los linderos de la parcela.
Ocupación: las edificaciones ocuparán en planta el 1% 

como máximo de la superficie de la parcela.
Infraestructuras y dotaciones: Se dotará a la instalación 

de plazas de aparcamiento, calculándose su número en base 
a la ocupación real máxima de la instalación. Contará asi-
mismo con acceso rodado adecuado a las características del 
medio rural.

5. Tramitación.
El Parque Rural se considerará Actuación de Interés Pú-

blico y se tramitará de acuerdo con los artículos 42 y 43 de 
la LOUA. Las Adecuaciones Naturalísticas o Recreativas no 
tienen la naturaleza de Actuaciones de Interés Público y sólo 
requerirán, en su caso, licencia municipal, salvo que se trate 
de una obra promovida por el Ayuntamiento.

Art. 114. Instalaciones y/o complejos deportivos y recrea-
tivos.

1. Definición.
Instalaciones para el desarrollo de actividades deportivas 

o recreativas al aire libre que, debido a la gran superficie de 

espacios libres que requieren han de emplazarse necesaria-
mente en el medio rural.

2. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implan-

tación, cumplirán las siguientes condiciones particulares:

* Distancia mínima de las edificaciones o de la instalación 
a otras edificaciones: 250 m.

* Parcela mínima. No se establece.

3. Usos.
1. Complejos de Ocio: instalaciones para actividades re-

creativas o deportivas, normalmente al aire libre que, en función 
de su envergadura, se han dividido en menores y mayores.

a) Menores: instalaciones para actividades recreativas o 
deportivas al aire libre, que suelen requerir pequeñas super-
ficies de terreno (< 2 ha) y que llevan aparejadas menos de 
tres edificaciones de servicio o restauración de escasa enver-
gadura. No incluyen alojamientos, salvo, en su caso, para la 
guardería. 

Integran este tipo de usos: acuaparks, campos de tiro, clu-
bes hípicos, circuitos de carreras de vehículos, pistas de Karts, 
salas de conciertos, auditorios y teatros al aire libre, etc.

b) Mayores: instalaciones para actividades recreativas o 
deportivas que suelen requerir una importante superficie de 
terreno (> 2 ha), contienen más de tres edificaciones de ser-
vicio, comerciales o de restauración de cierta envergadura, y 
que pueden llevar aparejados alojamientos. 

Además de los usos mencionados en el apartado a) 
que superen los límites establecidos de superficie o número 
de edificaciones, integran este grupo usos como parques de 
atracciones, parques temáticos, campos de golf, etc.

Cuando estas instalaciones lleven aparejados hoteles, 
hostales o apartamentos turísticos, éstos deberán cumplir, 
además, las normas relativas al uso de establecimientos tu-
rísticos. 

4. Condiciones particulares de la edificación.
Altura: la edificación tendrá un máximo de dos plantas.
Separación a linderos: Las edificaciones se separarán un 

mínimo de 10 m de los linderos de la parcela.
Ocupación: las edificaciones ocuparán en planta el 5% 

como máximo de la superficie de la parcela.
Condiciones estéticas y paisajísticas: en caso de que la 

actividad debiera situarse necesariamente en emplazamientos 
de especial valor o significación paisajística o muy visibles, se 
estudiará cuidadosamente su definición arquitectónica, así 
como su grado de integración paisajística en el medio. En este 
supuesto se estará a lo dispuesto en el artículo 20.a) de este 
Título. 

Infraestructuras y dotaciones: Deberán tener las estable-
cidas en la legislación sectorial de aplicación.

5. Tramitación.
La implantación de estas edificaciones se tramitará de 

acuerdo con los artículos 42 y 43 de la LOUA.

Art. 115. Establecimientos turísticos.
1. Definición.
Conjunto de bienes muebles e inmuebles que, formando 

una unidad funcional autónoma, es ordenado por su titular 
para la adecuada prestación de algún servicio turístico. Den-
tro de este grupo se distinguen dos grandes clases o tipos: 
establecimientos para alojamiento turístico en el medio rural y 
establecimientos específicos de restauración.

2. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implan-

tación, cumplirán las siguientes condiciones particulares:

* Distancia mínima de las edificaciones o de la instalación a 
otras edificaciones no integradas en la misma actividad: 500 m.
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* Parcela mínima: 3 hectáreas (30.000 m2), salvo que el 
uso se implante en edificación legal preexistente, en cuyo caso 
la superficie mínima sera la de la parcela histórica (la exis-
tente antes de la aprobación del instrumento de planeamiento 
general).

3. Usos.
1. Establecimientos para alojamiento turístico en el medio 

rural: incluye los tipos de establecimientos definidos y regu-
lados en la Ley 20/2002 del Turismo en el Medio Rural, así 
como los Campamentos de Turismo. Los usos pertenecientes 
a esta clase se han agrupado del siguiente modo:

a) Campamentos de turismo o campings.
b) Establecimientos hoteleros y apartamentos turísticos 

rurales, complejos turísticos, villas turísticas y balnearios.
c) Otros establecimientos turísticos colectivos de aloja-

miento rural: albergue, aula de la naturaleza y granja escuela. 
d) Establecimientos turísticos no colectivos de alojamiento 

rural: casa rural, agro-turismo, casa forestal, casa-molino, cor-
tijo, hacienda, refugio, etc.

2. Establecimientos específicos de restauración: aquellos 
que, reuniendo los requisitos reglamentados, son destinados 
por su titular, mediante oferta al público, a proporcionar comi-
das y bebidas consumibles en sus propias dependencias.

Incluye cafeterías, restaurantes y bares que, por sus es-
peciales características, se establezcan en la normativa sec-
torial.

4. Condiciones particulares de la edificación.
Altura: la edificación tendrá un máximo de dos plantas.
Separación a linderos: Las edificaciones se separarán un 

mínimo de 10 m de los linderos de la parcela.
Ocupación: las edificaciones ocuparán en planta el 5% 

como máximo de la superficie de la parcela.
Condiciones estéticas y paisajísticas: en caso de que la 

edificación debiera situarse necesariamente en emplazamien-
tos de especial valor o significación paisajística o muy visibles, 
se estudiará cuidadosamente su definición arquitectónica, así 
como su grado de integración paisajística en el medio. En este 
supuesto se estará a lo dispuesto en el artículo 20.a) de este 
Título. 

Infraestructuras y dotaciones: Deberán tener las estable-
cidas en la legislación sectorial de aplicación.

5. Tramitación.
La implantación de estas edificaciones se tramitará de 

acuerdo con los artículos 42 y 43 de la LOUA.

Art. 116. Edificación Pública.
1. Definición.
Edificación de titularidad o uso público, que conforme a 

sus características propias de usos haya de emplazarse en el 
medio rural.

2. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implan-

tación, se valorarán como orientativas las siguientes distancias 
mínimas, teniendo no obstante en cuenta que el objetivo final 
en la implantación de la edificación sea la total integración en 
el medio rural y la inexistencia de tensiones urbanísticas.

* Distancia mínima de la edificación a los núcleos urba-
nos: 500 m.

* Distancia mínima a otras edificaciones: 100 m.
* Parcela mínima: No se establece.

3. Usos.
* Cuarteles, centros de instrucción, edificaciones e insta-

laciones militares.
* Conventos, monasterios, ermitas y edificaciones religiosas.

* Cárceles, centros penitenciarios y rehabilitación de me-
nores, toxicómanos y alcohólicos.

* Centros docentes, de formación sindical, profesional, 
casa de ejercicios, noviciados y seminarios.

* Centros sanitarios y hospitalarios.
* Cementerios. 
* Equipamiento social. 

4. Condiciones particulares de la edificación.
Altura: la edificación tendrá un máximo de 2 plantas 

(8 m). Excepcionalmente el órgano competente podrá autori-
zar 3 plantas en razón de las necesidades específicas, valo-
rando que no produzca impacto negativo.

Separación a linderos: la edificación se separará un mí-
nimo de 20 m de los linderos de la parcela.

Condiciones estéticas y paisajísticas: en caso de que la 
edificación debiera situarse necesariamente en emplazamien-
tos de especial valor o significación paisajística o muy visibles, 
se estudiará cuidadosamente su definición arquitectónica, así 
como su grado de integración paisajística en el medio. En este 
supuesto se estará a lo dispuesto en el artículo 20.a) de este 
Título. 

Ocupación: las edificaciones ocuparán en planta el 20 % 
como máximo de la superficie de la parcela.

Infraestructuras y dotaciones: Se requerirá instalación de 
agua potable, energía eléctrica mediante conexión a la red o 
producción propia, red de saneamiento interior, depuradora 
o fosa séptica, según los casos, y acceso rodado. Concreta-
mente, toda actividad con capacidad para, o que pueda con-
centrar habitualmente 100 o más personas, deberá disponer 
de depuradora.

5. Tramitación.
La implantación de estos usos se tramitará de acuerdo 

con los artículos 42 y 43 de la LOUA, salvo la ejecución de 
dotaciones o equipamientos públicos previstos en el planea-
miento, que estarán exentos incluso de licencia cuando sean 
de iniciativa municipal, y a licencia cuando estén promovidos 
por otras administraciones.

Art. 117. Industria.
1. Definición.
Edificación o instalación destinada a la obtención, fabrica-

ción, manufacturación o elaboración de productos, que puede 
incluir instalaciones de envasado, almacenamiento y distribu-
ción, y que por su naturaleza y/o dimensiones es incompatible 
y/o no tiene cabida en suelo urbano.

2. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implan-

tación, serán de obligado cumplimiento las siguientes condi-
ciones particulares:

* Distancia mínima a otras edificaciones: 100 m.
* Parcela mínima: 10.000 m², salvo para la Gran industria 

y la Industria energética, que será de 30.000 m².

3. Usos.
a) Gran industria: industrias y almacenes de carácter 

aislado, que por su naturaleza o actividad necesitan de una 
gran superficie de implantación. Tendrán ésta consideración 
aquellas industrias con superficie en planta edificada superior 
a los 10.000 m² o aquellas que vinculen una superficie trans-
formada superior 15.000 m². Podrán albergar una vivienda 
para guarda.

b) Industrias vinculadas al medio rural: aquellas activi-
dades de transformación de productos agrarios primarios 
(agrícolas, ganaderos, forestales, cinegéticos...) en la que la 
materia prima se obtiene mayoritariamente en la explotación 
en la que se inserta la actividad o, en su defecto, en terrenos 
de su entorno territorial próximo. Se trata, en definitiva, de ac-
tividades vinculadas al medio agrario en el que se emplazan. 
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Incluye, entre otros, los siguientes usos: almazaras en ámbitos 
olivareros, industrias de transformación de productos hortofru-
tícolas en ámbitos con agricultura de regadío, etc. Excluye na-
ves para usos exclusivamente comerciales, almacenamiento o 
de distribución.

c) Industria energética: aquella destinada a la producción 
de energía eléctrica a partir de distintos recursos y tecnologías. 
Incluye centrales térmicas convencionales o de ciclo combi-
nado (gas natural y combustible fósil), plantas de biomasa 
(orujo, ramón, rastrojos, purines, lodos de depuradora, etc.), 
plantas de cogeneración eléctrica, parques eólicos, plantas de 
energía solar.

- Las incineradoras u hornos de gran tamaño donde se 
queman residuos no reciclables, y en las que el vapor que ge-
nera la combustión se aprovecha y recalienta para alimentar 
una turbina que genera energía eléctrica están prohibidas en 
todo el término municipal.

d) Industrias o instalaciones cuyo emplazamiento en el me-
dio rural se justifique específicamente por razones legales o téc-
nicas (como, por ejemplo, industrias nocivas o peligrosas).

e) Otras industrias: aquellas no incluidas en ninguno de 
los otros tipos y que no tienen cabida en el suelo urbano. Se 
entenderá que no hay suelo urbano vacante apto cuando el 
existente no esté a las distancias requeridas por la legislación 
específica sectorial, respecto a las demás actividades urbanas, 
no exista suelo urbanizable desarrollado (planeamiento apro-
bado definitivamente) o cuando debido al tamaño y/o caracte-
rísticas de la instalación industrial ésta sea incompatible con 
el régimen urbanístico establecido para los suelos urbanos.

4. Condiciones particulares de la edificación.
Altura: la que necesite la industria. En caso de superar las 

dos plantas o 7 m de altura deberá justificarse detalladamente 
su necesidad en la tramitación de la autorización ante el ór-
gano competente. 

Separación a linderos: la edificación se situará a más de 
2 veces la altura de la edificación de los linderos de la parcela, 
con un mínimo de 12,00 metros.

Ocupación. La edificación no superará en planta el 30% 
de la superficie de la parcela, permitiéndose el 40% de ocupa-
ción para la Gran Industria.

Condiciones estéticas y paisajísticas: en caso de que la 
actividad debiera situarse necesariamente en emplazamientos 
de especial valor o significación paisajística o muy visibles, se 
estudiará cuidadosamente su definición arquitectónica, así 
como su grado de integración paisajística en el medio. En este 
supuesto se estará a lo dispuesto en el artículo 20.a) de este 
Título. 

Infraestructuras y dotaciones: Se requerirá instalación de 
agua, energía eléctrica mediante conexión a la red o produc-
ción propia, red de saneamiento interior y acceso rodado.

5. Tramitación.
La implantación de estas edificaciones se tramitará de 

acuerdo con los artículos 42 y 43 de la LOUA.
El Proyecto de Actuación o Plan Especial correspondiente 

deberá especificar o justificar, en su caso, a cual de los usos 
regulados en el presente artículo pertenece la actividad y com-
pletar el apartado B «Descripción detallada de la actividad» 
con información referente al tipo de actividad, materias pri-
mas utilizadas, procedencia de la materia prima, productos, 
procesos de producción, volumen de producción, número de 
empleos directos e indirectos, mercado que se pretende cubrir 
y residuos o emisiones generados por la actividad).

Art. 118. Vivienda vinculada a fines agrarios.
1. Definición.
Se entiende como tal a la edificación de carácter resi-

dencial, de uso permanente, temporal o estacionario, pero 
ineludiblemente vinculada a un destino relacionado con fines 
agrícolas, forestales o ganaderos. Se trata, pues, de una vi-

vienda directa e ineludiblemente vinculada a la explotación 
agropecuaria. 

2. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implan-

tación, serán de obligado cumplimiento las siguientes condi-
ciones particulares:

* Distancia mínima de la edificación a núcleos urbanos: 
1.000 m.

* Distancia mínima a otras edificaciones: 200 m. No obs-
tante, podrá situarse a menos de 200 m de otra única vivienda, 
siendo en este caso la distancia mínima de ambas a otras edi-
ficaciones 300 m. 

* Parcela mínima: 

Cultivos de regadío  3 ha
Cultivos de secano  3,5 ha
Dehesas y terrenos forestales 10 ha

 * Afectación real con inscripción registral de la superficie de 
la parcela a la construcción.

* Previsión del abastecimiento de agua, la depuración de 
los residuos y los servicios precisos.

3. Usos.
* Vivienda agraria.

4. Condiciones particulares de la edificación.
Altura: una o dos plantas (7,00 m).
Ocupación: la superficie máxima edificada será de 150 m2.
Separación a linderos: 10 m.
Composición: la composición del edificio deberá adecuarse 

en lo posible a la de las construcciones tradicionales rurales de 
la zona donde se enclave, prohibiéndose por tanto esquemas 
compositivos tipo «chalet» propios de zonas urbanas. 

Materiales: se emplearán materiales adecuados al en-
torno. Todas las fachadas y cerramientos, que no sean de pie-
dra natural, se revocarán y se encalarán o pintarán de blanco. 

Cubiertas: las cubiertas serán generalmente inclinadas y 
de teja cerámica. 

Cerramiento de parcela: es lo más deseable, para una 
mayor integración de la edificación en el entorno, evitar el ce-
rramiento de la parcela; caso de realizarse, se ajustará estric-
tamente a lo señalado en las Normas Generales de este título. 

5. Tramitación.
La implantación de estas edificaciones requiere de Pro-

yecto de Actuación, por lo que se tramitará de acuerdo con los 
artículos 42 y 43 de la LOUA.

Para su autorización el promotor deberá presentar en el 
Ayuntamiento correspondiente, además de la documentación 
que se indica en las Normas Generales, la documentación re-
gistral, catastral, tributaria, agraria, etc. necesaria para acre-
ditar la naturaleza jurídica de los terrenos, la actividad agraria 
que se desarrolla sobre ellos, la vinculación de la vivienda a la 
actividad y la justificación de su necesidad. 

Art. 119. Infraestructuras.
1. Definición.
Se consideran como tales las infraestructuras públicas o 

privadas que deban ejecutarse en el medio rural y que sean de 
interés público o deban servir a una instalación o construcción 
de interés público. 

2. Condiciones de implantación.
Dada la singularidad espacial de los usos de infraestructuras, 

no se establecen condiciones específicas de implantación.
3. Usos.
Se clasifican las infraestructuras en los siguientes grupos 

y tipos: 
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- De superficie:
 * Carreteras.
 * Vías férreas.
 * Canales.

- Aéreas:
 * Líneas de alta tensión.
 * Líneas telefónicas.
 * Instalaciones de la red de telecomunicaciones.

- Subterráneas:
 * Redes de agua.
 * Emisarios.
 * Gasoductos y oleoductos.
 * Otras conducciones.

De superficie.
Los proyectos correspondientes a estas infraestructuras 

procurarán su perfecta integración en el entorno. Evitarán en 
lo posible grandes movimientos de tierra, lo que comporta 
grave alteración del medio, utilizando en su lugar otros recur-
sos técnicos como túneles o viaductos, máxime cuando se 
trate de terrenos de elevados valores ambientales o producti-
vos. Los taludes de los desmontes o terraplenes que resulten 
imprescindibles se tratarán mediante la plantación de espe-
cies fijadoras. 

Durante la ejecución de las obras se evitará la destrucción 
de la capa vegetal en las zonas adyacentes, reponiendo aque-
llas franjas que por razones constructivas (almacenamiento de 
materiales, maniobrabilidad de la maquinaria, préstamos, etc.) 
hayan resultado dañadas o deterioradas. 

En aquellos tramos que por alteración de su trazado que-
daran sin uso se levantará el firme y se repondrá su capa ve-
getal. 

Subterráneas.
Todas las infraestructuras harán reposición del terreno 

vegetal en las zonas afectadas y contarán con la debida se-
ñalización. 

4. Condiciones particulares de la construcción y/o edifi-
cación.

Condiciones estéticas y paisajísticas: en caso de que la 
actividad debiera situarse o discurrir necesariamente por zo-
nas o lugares de especial valor o significación paisajística o 
muy visibles, se estudiará cuidadosamente su definición ar-
quitectónica (en su caso), así como su grado de integración 
paisajística en el medio. En este supuesto se estará a lo dis-
puesto en el artículo 20.a) de este Título. 

5. Tramitación.
Esta clase de actividades requieren para su implantación 

en suelo no urbanizable: 

a) Para la implantación de infraestructuras y servicios 
cuya legislación sectorial establezca un procedimiento espe-
cial de armonización o compatibilización con la ordenación 
urbanística (legislaciones de carreteras, ferrocarriles, obras 
hidráulicas y aeropuertos) se estará a lo previsto en la corres-
pondiente legislación sectorial. Para las obras públicas con ex-
cepcional o urgente interés público el procedimiento a seguir 
será el establecido en el artículo 170.2 de la LOUA.

b) La ejecución y mantenimiento de infraestructuras y 
servicios públicos a que se refiere el artículo 52.1.B.e) estarán 
sujetos a licencia municipal.

La ejecución de nuevas infraestructuras no previstas 
en Planes de Ordenación del Territorio, el Plan General de 
Ordenación Urbanística o Plan Especial de desarrollo, y las 
infraestructuras privadas al servicio de más de una explota-
ción, que no se encuentran en el supuesto expresado en los 
párrafos anteriores (gasoductos, oleoductos, líneas de alta 
tensión, estaciones base de telecomunicaciones, etc.), se con-

sideran Actuaciones de Interés Público y, por tanto, requerirán 
Proyecto de Actuación o Plan Especial, según concurran o no 
las condiciones que establece el artículo 42.4 de la LOUA. Su 
tramitación se realizará de acuerdo con los artículos 42 y 43 
de la LOUA.

CAPÍTULO 3 

CONDICIONES PARTICULARES PARA LOS SUELOS NO 
URBANIZABLES DE ESPECIAL PROTECCIÓN POR LEGISLACIÓN 

ESPECÍFICA

SECCIÓN 1.ª

Suelo No Urbanizable de Especial Protección. Parque Periurbano 
Fuente Agria

Art. 120. Definición y normas generales (E).
1. Se incluyen dentro de esta clase de suelo 79,69 ha 

que integran el Parque Periurbano de Fuente Agria, el cual 
forma parte de la Red de Espacios Naturales Protegidos de 
Andalucía, (declarado en virtud de la Ley 2/1989 por la que 
se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de 
Andalucía y se establecen medidas adicionales para su pro-
tección). Este tipo de suelo aparece grafiado en el Plano 1. 
de Ordenación Completa titulado «Clasificación, Zonificación y 
Sistemas Generales en SNU» a escala 1:20.000 y en los pla-
nos 1.2 y 1.4 de la colección de planos del Ordenación Com-
pleta a escala 1:10.000.

2. Se trata de un espacio que aúna valores naturales y 
posibilidades de adecuación para uso recreativo por parte de 
la cercana población de Villafranca, a instancias de la cual se 
declara mediante Orden de 11 de enero de 2000.

3. El uso y disfrute del Parque Periurbano se hará con-
forme a lo establecido en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, 
de Conservación de Espacios Naturales y de la Flora y Fauna 
Silvestres; en la ya mencionada Ley 2/1989, del Inventario; en 
la propia Orden de Declaración y en la normativa que sobre 
Uso y Gestión del Parque se dicte, siempre de forma que sea 
compatible con su régimen de protección y función recreativa.

Art. 121. Régimen particular de edificaciones e instalacio-
nes (E).

Dentro del Parque Periurbano sólo se permiten los usos 
o actividades que, de acuerdo a la normativa sectorial vigente 
mencionada en el punto 3 del artículo precedente, autorice la 
Consejería de Medio Ambiente.

Dentro del Parque Periurbano sólo tendrán la considera-
ción de construcciones o edificaciones de interés público las 
destinadas a la gestión del Parque y al desarrollo del uso pú-
blico en el mismo. Cumpliendo esta premisa y tras consultar 
a la Consejería de Medio Ambiente al respecto, el régimen de 
usos sería el siguiente:

a) Permitidos:
- Ninguno.

b) Autorizables:
- Edificación pública (sólo la vinculada a la gestión del Par-

que y desarrollo del uso público del mismo.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas blandas.
- Infraestructuras. Sólo las subterráneas.

c) Prohibidos:
- El resto.
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SECCIÓN 2.ª

Suelo No Urbanizable de Especial Protección. Vías pecuarias

Art. 122. Definición y normas generales (E).
1. Se incluyen en este tipo de suelo las Vías Pecuarias tal 

y como establece el art. 39.1 del Decreto 155/1998, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. En esta clase de suelo sólo están permitidos, aparte 
del uso tradicional para tránsito ganadero, aquellos otros que 
persigan el fomento de la biodiversidad, el intercambio gené-
tico de especies faunísticas y florísticas, la movilidad territorial 
de la vida salvaje, la mejora y diversificación del paisaje rural, 
además del uso público y actividades compatibles y comple-
mentarias.

3. Le son de aplicación las determinaciones previstas en 
la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y en el 
Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Vías Pecuarias de la CC.AA. de Andalucía.

4. Dado que la red de vías pecuarias de Villafranca no 
se encuentra deslindada, en los planos de ordenación se re-
presenta el trazado de aquellas a título orientativo. Las vías 
pecuarias existentes en el término municipal, su anchura legal 
y longitud aproximada son las siguientes. 

Nº DENOMINACIÓN ANCHURA 
LEGAL (m)

LONGITUD
(km)

1 CORDEL DE ALCOLEA 37,61 6
2 CORDEL DE CÓRDOBA A VILLANUEVA 37,61 2
3 CORDEL DE EL CARPIO A MONTILLA 37,61 3
4 VEREDA DE MONTILLA 20,89 6
5 VEREDA DE LA HIGUERUELA 20,89 6
6 VEREDA DE CÓRDOBA 20,89 4,5
7 VEREDA DE BUJALANCE 20,89 1
8 COLADA DE LA VENTILLA 12 5,5

 SUPERFICIE (m2)

9 DESCANSADERO-ABREVADERO DEL 
CERRO DE LAS LIEBRES 15.000

10 DESCANSADERO DE LAS PIEDRAS DE LA 
VENTILLA 20.000

 Art. 123. Régimen particular de edificaciones e instalaciones 
(E).

Dentro del los terrenos pertenecientes a la red de vías 
pecuarias se prohibe cualquier uso edificatorio. En caso de 
desafectación de cualquier tramo de vías pecuarias, el régi-
men normativo aplicable será el del tipo de suelo por el que 
discurra. El régimen de usos es, pues, el siguiente:

a) Permitidos:
- Ninguno, salvo los contemplados en el punto 2 del artículo 

precedente.

b) Autorizables:
- Infraestructuras.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas blandas.

c) Prohibidos:
- El resto.

SECCIÓN 3.ª

Suelo No Urbanizable de Especial Protección Hidrológica

Art. 124. Definición y normas generales (E).
1. Quedan incluidas en este tipo de suelo y en relación 

al Real Decreto Legislativo 1/2001, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Aguas y a sus Reglamentos de 
desarrollo, las aguas superficiales que forman parte del domi-

nio público hidráulico y sus márgenes, afectadas por una serie 
de condicionantes y limitaciones para su protección que se 
refieren fundamentalmente a las siguientes zonas: 

- Una zona de servidumbre de cinco metros de anchura, 
de dominio a uso público. Salvo autorizaciones excepcionales 
expresas por parte del órgano competente, en esta franja de 
terrenos la Ley prohibe cualquier uso constructivo.

- Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que 
se condiciona el uso del suelo y las actividades que se pueden 
desarrollar sobre él.

2. A estos suelos le es de aplicación el Real Decreto Le-
gislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Aguas, así como el Reglamento apro-
bado por R.D. de 11 de abril de 1986-modificado parcialmente 
por el R.D. 30 de octubre de 1992 del Dominio Público Hidráu-
lico y por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo. 

3. A efectos urbanísticos, se establece una banda de 10 
m de anchura a cada lado del cauce (medidos a partir del 
límite exterior de la zona de servidumbre), en la que es de apli-
cación el régimen particular definido en el siguiente artículo. 

Art. 125. Régimen particular de edificaciones e instala-
ciones (E).

Conforme a la regulación de los tipos de edificaciones u 
obras definidos en el Capítulo II de este Título, se permiten en 
este tipo de suelo la implantación (conforme a sus condiciones 
especificas y aquellas derivadas del PEPMF.C) de las siguien-
tes edificaciones o instalaciones y/o usos asociados.

a) Permitidos.
- Edificación agrícola.

b) Autorizables.
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras: exclusi-

vamente las vinculadas al medio hidrológico. 
- Instalaciones naturalísticas o recreativas blandas. Se 

permitirán siempre que no afecten negativamente a elemen-
tos o masas de vegetación natural, no introduzcan elementos 
que alteren significativamente el paisaje rural ni alteren la to-
pografía originaria del terreno.

- Infraestructuras, si bien en el caso de las aéreas y de 
superficie sólo se permite el cruce de cauces, no trazados pa-
ralelos a los mismos.

c) Prohibidos.
- El resto.

SECCIÓN 4.ª

Suelo No Urbanizable de Especial Protección Histórico-Cultural

Art. 126. Definición y normas generales (E).
1. Se califican como tal los lugares o elementos de alto 

valor científico o cultural, por ser yacimientos arqueológicos, 
geológicos o paleontológicos de especial relevancia, monu-
mentos, conjuntos o elementos inscritos en el Catálogo Ge-
neral del Patrimonio Histórico Andaluz con inscripción especí-
fica, declarados como Bienes de Interés Cultural o en proceso 
de incoación de expediente o yacimientos arqueológicos sin 
declaración legal expresa, aunque sí recomendada. Aparecen 
grafiados en los planos de ordenación asociados al siguiente 
icono: 
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 2. El objeto que se persigue desde el planeamiento es 
establecer, independientemente o en defecto de las limitacio-
nes o servidumbres y medidas encaminadas a la protección 
de dicho patrimonio contenidas en la legislación sectorial co-
rrespondiente, una identificación y protección urbanística de 
aquellos elementos de mayor interés o proyección a escala 
municipal. 

3. Conforme a lo establecido en la normativa sectorial, 
tanto la transformación del bien como de su entorno estará 
sujeta a la autorización del órgano competente en materia de 
Patrimonio Histórico. 

4. Dentro de esta clase de suelo se incluye el entorno de 
una serie de bienes o elementos que se relacionan a conti-
nuación y sobre los que se ha establecido, en defecto de de-
limitación de un entorno de protección específico, un períme-
tro cautelar de 100 m de radio, contados desde el elemento 
objeto de protección. Esta protección cautelar urbanística del 
entorno cesará en el momento en que el órgano competente 
en materia de patrimonio histórico apruebe la declaración del 
perímetro que constituya el entorno de cada uno de los bienes 
que se pretenden proteger: 

a) Patrimonio Histórico: Bien inscrito en el Registro Ge-
neral de Bienes de Interés Cultural del Patrimonio Histórico 
Español con la categoría de Monumento:

- La Torre Junca.

b) Bienes de interés con posibilidad de incoación como 
BIC y sujetos a protección integral por el planeamiento vi-
gente:

- Ermita Virgen de los Remedios (en camino de Córdoba 
s/n).

- Ermita del Santo Calvario (en monte del Calvario).

5. Le es de aplicación la legislación específica vigente, en 
la actualidad Ley 1/1991, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, ley 16/1985 del Patrimonio Histórico Español, Decreto 
32/1993 sobre el Reglamento de Actividades Arqueológicas 
y Decreto 19/1995 sobre el Reglamento de Protección y Fo-
mento del Patrimonio Histórico de Andalucía y demás legisla-
ción complementaria. 

6. La ermita de los Remedios y los restos y entorno de la 
ermita del Calvario están sujetos a Protección Integral en las 
Normas de Protección del Patrimonio Edificatorio del PGOU 
(antiguas Normas Subsidiarias), por lo que les será de aplica-
ción, además, lo dispuesto en el artículo 38 del mismo.

Art. 127. Régimen particular de edificaciones e instalacio-
nes (E).

Además de las limitaciones establecidas por el grado de 
protección a que están sujetas las ermitas en la figura de pla-
neamiento vigente, no podrá realizarse obra alguna dentro de 
cualquiera de los perímetros de protección establecidos en el 
artículo anterior, salvo infraestructuras subterráneas. La de-
claración o delimitación expresa del entorno de estos bienes 
por el órgano competente en materia de Patrimonio Histórico 
derogará la presente regulación.

SECCIÓN 5.ª

Suelo No Urbanizable de Especial Protección de Infraestructuras 
Territoriales

Art. 128. Definición y normas generales (E).
Integra las infraestructuras de comunicaciones, trans-

porte energético o equipamientos técnicos que, por razón de 
la preservación de su funcionalidad, tienen establecidas por 
la normativa sectorial a que están sometidas limitaciones o 
régimen de autorizaciones de usos edificatorios en sus co-
rrespondientes zonas de protección o afección. Entre las más 

importantes cabe mencionar la red de carreteras, la red de 
ferrocarriles, el gasoducto, el oleoducto o la red eléctrica de 
alta tensión. En estos casos se estará a lo dispuesto en las 
respectivas normativas sectoriales. 

Art. 129. Régimen particular de edificaciones e instala-
ciones (E).

El régimen de usos será el derivado del régimen estable-
cido por la respectiva normativa sectorial. 

SECCIÓN 6ª

Suelo No Urbanizable de Especial Protección Ecológico–Paisajística: 
«Cauce, Riberas e Isletas del Río Guadalquivir»

Art. 130. Definición y normas generales (E).
1. Este tipo de suelo afecta al cauce, riberas e isletas del 

río Guadalquivir, el cual constituye una arteria ambiental y co-
rredor ecológico destacado, así como un elemento decisivo 
en la conformación territorial del municipio de Villafranca. Por 
estos motivos, se ha individualizado este conjunto hidrológico-
ambiental con una categoría de suelo no urbanizable especí-
fica. Aparece grafiado en el Plano 1, de Ordenación Completa 
titulado «Clasificación, Zonificación y Sistemas Generales 
en SNU» a escala 1:20.000 y en los planos 1.4, 1.5 y 1.6 
de la colección de planos del Ordenación Completa a escala 
1:10.000.

2. El grado de desarrollo, continuidad y notable amplitud 
en algunos lugares del bosque de galería a lo largo del río Gua-
dalquivir lo hacen merecedor de una protección urbanística 
que garantice su preservación e incluso la rehabilitación en 
algunos puntos de clara vocación ecológico-forestal. 

Además, constituye un elemento paisajístico de primer or-
den, destacando su papel como línea visual de gran fuerza por 
su continuidad e intensidad de trazo, gracias a la proyección 
vertical del bosque de galería que puebla sus márgenes.

Por eso se ha considerado oportuno que la normativa ur-
banística municipal identifique este elemento y se convierta en 
garante de su preservación fundamentalmente en base a dos 
objetivos concurrentes:

- Por un lado, la protección de los valores paisajísticos 
intrínsecos y visuales de este elemento singular.

- Por otro, la preservación y mejora de la vegetación de 
sus márgenes y de los procesos ecológicos esenciales que se 
producen en este ámbito.

3. Dentro de la unidad ambiental del río Guadalquivir y de 
este tipo de suelo no urbanizable se incluye el espacio deno-
minado ZC-8 «Isletas de Villafranca», una de las denominadas 
«Zonas a Conservar» (ZC) que se enumeran en el inventario de 
tramos de interés ambiental del Plan Hidrológico de la Cuenca 
del Guadalquivir (art. 55 «Protección de cuencas o tramos de 
cuencas. Riberas»). 

4. A efectos de aplicación de la normativa de regulación 
de usos que se contiene en el artículo siguiente, se establece 
una banda de 25 m, medidos a partir del límite del dominio 
público hidráulico, salvo en el tramo del río en el que se en-
cuentran las isletas, en el que el art. 55.2 del Plan Hidrológico 
establece, con carácter general y a reserva de que estudios 
posteriores permitan mayores precisiones, un perímetro de 
protección coincidente con la zona de policía, es decir, una 
banda de 100 m de ancho. Ello significa, en la práctica, que 
no se permite ningún uso urbanístico en el interior de las is-
letas.

5. Los terrenos afectados están directamente afectados 
por lo dispuesto en la legislación vigente en materia de aguas. 

Art. 131. Régimen particular de edificaciones e instalacio-
nes (E).
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a) Permitidos.
- Edificación agrícola. 

b) Autorizables.
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras, exclusi-

vamente las vinculadas al medio hidrológico. 
- Infraestructuras, si bien en el caso de las aéreas y de su-

perficie sólo se permite el cruce del cauce, no trazados parale-
los al mismo. En las Isletas de Villafranca (ZC-8) no se permite 
ningún tipo de infraestructuras.

- Instalaciones naturalísticas o recreativas blandas. Se 
permitirán siempre que no afecten negativamente a elemen-
tos o masas de vegetación natural, no introduzcan elementos 
que alteren significativamente el paisaje rural ni alteren la to-
pografía originaria del terreno.

c) Prohibidos
- El resto.

CAPÍTULO 4

CONDICIONES PARTICULARES PARA LOS SUELOS NO 
URBANIZABLES DE ESPECIAL PROTECCIÓN POR LA 

PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA

SECCIÓN 1.ª

Suelo No Urbanizable de Especial Protección Ecológico-Paisajística: 
La Sierra

Art. 132. Definición y normas generales (E).
1. Identifica los terrenos serranos de carácter forestal per-

tenecientes a las estribaciones de Sierra Morena, que forman 
una especie de orla en la zona norte del municipio. 

2. El ámbito delimitado aparece grafiado en el Plano 1. 
de Ordenación Completa titulado «Clasificación, Zonificación 
y Sistemas Generales en SNU» a escala 1:20.000 y en los 
planos 1.1, 1.2, 1.3, 1.4 y 1.5 de la colección de planos del 
Ordenación Completa a escala 1:10.000, y se corresponde a 
la Unidad Ambiental UA-1 «La Sierra» delimitada en el Estu-
dio de Impacto Ambiental, a excepción de la superficie per-
teneciente al Parque Periurbano de Fuente Agria, que ha sido 
excluida de la presente categoría de suelo por tratarse de un 
Espacio Natural Protegido por legislación sectorial de espacios 
naturales protegidos, y, por ende, estar sujeta a un régimen de 
usos específico.

3. La principal función de los terrenos delimitados es la 
ecológica (soporte de biocenosis naturales, protección del 
suelo frente a la erosión, mantenimiento de la biodiversidad, 
refugio de la vida silvestre, absorción de CO2, contenedor de 
hábitats naturales y seminaturales, etc.). Pero aparte de la di-
mensión ecológica, este espacio presenta un interés sobresa-
liente desde otra dimensión de valor: la paisajística. De ahí 
que la denominación de esta clase de suelo hayan primado 
estas dos funciones y valores.

4. Se trata, pues, de terrenos muy vulnerables desde el 
punto de vista ambiental y, por ende, de escasa capacidad de 
acogida de usos urbanos, en lo cual influye decisivamente el ré-
gimen acusado a abrupto de las pendientes. Por ello, el objetivo 
de las Normas Subsidiarias en esta clase de suelo es la preser-
vación del carácter forestal de los terrenos y, por ende, de los 
importantes valores ecológicos y paisajísticos que alberga.

Art. 133. Régimen particular de edificaciones e instala-
ciones (E).

La regulación de los tipos de obras y edificaciones en 
esta clase de suelo tienen como criterio rector la preservación 
de la identidad natural y de la virginidad urbanística de este 
espacio, permitiendo sólo aquellos usos necesarios para el de-
sarrollo sostenible o defensa de sus recursos.

Conforme a las condiciones de regulación de los tipos de 
edificaciones u obras definidos en el Capítulo II de este Título, 
se permite en este tipo de suelo la implantación (conforme a 
sus condiciones especificas) de las siguientes edificaciones o 
instalaciones:

a) Permitidos:
- Edificación agrícola.

b) Autorizables: 
- Instalación agropecuaria.
- Servicios de carreteras.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas blandas.
- Establecimientos turísticos. Serán autorizables los usos 

de «campamentos de turismo o campings» (art.115.3.1a), 
«otros establecimientos turísticos colectivos de alojamiento ru-
ral» (art.115.3.1.c) y los «establecimientos turísticos no colecti-
vos de alojamiento rural» (art.115.3.1.d), estos últimos cuando 
se realicen en edificación legal preexistente.

- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Infraestructuras.

c) Prohibidos:
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
- Vertedero.
- Instalación extractiva.
- Instalaciones y/o complejos deportivos y recreativos.
- Establecimientos turísticos. El resto.
- Edificación pública.
- Industria.

SECCIÓN 2.ª

Suelo No Urbanizable de Especial Protección Ecológico-Paisajística. 
Valles Serranos

Art. 134. Definición y normas generales (E).
1. Constituyen esta clase de suelo dos pequeños valles 

situados al noroeste del municipio, dentro de Sierra Morena, 
y que aún formando parte de ésta, a escala municipal, tie-
nen entidad superficial y singularidad suficientes para ser in-
dividualizados como unidad ambiental y como clase de SNU 
Este tipo de suelo aparece grafiado en Plano 1, de Ordenación 
Completa titulado «Clasificación, Zonificación y Sistemas Ge-
nerales en SNU» a escala 1:20.000 y en los planos 1.1 y 1.3 
de la colección de planos del Ordenación Completa a escala 
1:10.000.

2. La configuración espacial cerrada unido al entorno 
montañoso y natural que las rodea, les confiere una singula-
ridad paisajística que es la que más ha primado en su califi-
cación urbanística. La calidad paisajística no es intrínseca (el 
ámbito delimitado es la llanura cultivada o de pastizal), sino 
visual (cuencas visuales autocontenidas, calidad de las vistas 
interiores, configuración espacial, escala). 

3. El objetivo de la modificación en esta clase de suelo 
es, a partir del reconocimiento de un espacio perteneciente 
a Sierra Morena pero alterado por la actividad agropecuaria, 
reconocer la vocación ganadera (ganadería extensiva) de la 
zona, pero abriendo la posibilidad de implantación de otras ac-
tividades vinculadas al disfrute de actividades deportivas o de 
naturaleza al aire libre, en un entorno paisajístico de calidad, o 
científico-didáctico vinculadas con el conocimiento del medio, 
o actuaciones integradas de turismo rural activo. 

4. No obstante, para cumplir el objetivo expresado en el 
punto anterior es necesario distinguir a efectos de régimen de 
autorizaciones de actividades en suelo no urbanizable entre 
los valles situados al Norte de la línea férrea del tren de alta 
velocidad (el AVE) y el valle situado al Sur de la misma, ya 
que los primeros se encuentran más integrados en la sierra 
propiamente dicha y presentan menor interferencia antrópica, 
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por lo que conviene restringir, en mayor medida, los usos ur-
banísticos, para evitar un impacto ecológico importante. En el 
croquis de la derecha se representa esta clase de suelo con 
diferenciación cromática de los valles situados a uno y otro 
lado de la línea férrea del AVE. 

Art. 135. Régimen particular de edificaciones e instala-
ciones (E).

Conforme a las condiciones de regulación de los tipos de 
edificaciones u obras definidos en el Capítulo II de este Título 
y teniendo en cuenta las consideraciones contenidas en el ar-
tículo precedente, se permite en este tipo de suelo la implan-
tación (conforme a sus condiciones especificas) de las siguien-
tes edificaciones o instalaciones:

a) Permitidos:
- Edificación agrícola.

b) Autorizables:
- Instalación agropecuaria.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas blandas.
- Instalaciones y/o complejos deportivos y recreativos 

(sólo al Sur de la línea férrea del AVE).
- Establecimientos turísticos. Al norte de la línea férrea del 

AVE serán autorizables los usos de «Campamentos de turismo 

o campings» (art. 115.3.1.a), y «otros establecimientos turís-
ticos colectivos de alojamiento rural» (art. 115.3.1.c). El resto 
de usos serán autorizables siempre y cuando se realicen sobre 
edificaciones legales preexistentes. Al Sur de la línea del AVE 
son autorizables todos los establecimientos turísticos, pero el 
tipo «establecimientos no colectivos de alojamiento turístico 
rural» (art.115.3.1.d) sólo será autorizable siempre y cuando 
se realice en edificación legal preexistente.

- Edificación pública (sólo al Sur de la línea férrea del 
AVE).

- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Infraestructuras.

c) Prohibidos:
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
- Servicios de carretera.
- Vertedero.
- Instalación extractiva.
- Instalaciones y complejos deportivos y recreativos (el 

resto).
- Establecimientos turísticos (el resto).
- Edificación pública (el resto).
- Industria. 
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SECCIÓN 3.ª

Suelo No Urbanizable de Especial Protección de Valores Agricolas. 
La Vega

Art. 136. Definición y normas generales (E).
1. Constituyen esta clase de suelo aquellos terrenos que 

presentan una calidad agrológica muy buena, es decir, una 
elevada capacidad productiva y un mínimo riesgo de pérdida 
de dicha capacidad, motivo por el que aparecen clasificados 
como suelos de Clase II en el Mapa de Clases Agrológicas de 
la Provincia de Córdoba. 

2. Espacialmente se corresponden con los suelos aluvia-
les de la vega del Guadalquivir, y dos cuñas que penetran ha-
cia el Sur del municipio, en torno a los arroyos Guadatín y Val-
decorcho. Este tipo de suelo aparece grafiado en el Plano 1. 
de Ordenación Completa titulado «Clasificación, Zonificación y 
Sistemas Generales en SNU» a escala 1:20.000 y en los pla-
nos 1.4, 1.5, 1.6, 1.7, 1.8 y 1.9 de la colección de planos del 
Ordenación Completa a escala 1:10.000.

3. El objetivo de la modificación en esta clase de suelo 
es la preservación de la identidad rural de los terrenos afec-
tados mediante la conservación del recurso suelo, de carácter 
estratégico para el desarrollo rural, evitando la implantación 
de usos no relacionados directamente con la actividad agraria 
que se desarrolla sobre él. 

4. Dado que la cartografía de zonas inundables por cre-
cidas o avenidas del Guadalquivir facilitada por la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir se ha realizado en régimen 
natural y, por tanto, muy probablemente sobredimensiona las 
zonas inundables en cada periodo de retorno, no ha sido po-
sible trasponer directamente la restrictiva normativa sectorial 
en materia de prevención riesgos de inundación a las presen-
tes normas urbanísticas. 

En defecto de una regulación urbanística específica (por 
zonas o tipo de suelo) para las zonas inundables, se requerirá 
que el Proyecto de Actuación o, en su caso, el Plan Especial 
de la actividad que pretenda implantarse en esta clase de 
suelo, incorpore en el apartado de «Cualesquiera otras deter-
minaciones que completen la caracterización de la actividad y 
permitan una adecuada valoración de los requisitos exigidos» 
(art. 42.5.E) LOUA) un análisis del riesgo de inundación de la 
zona afectada así como incluir informe favorable del órgano 
competente en materia de aguas (actualmente, la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir) que verse o se manifieste 
expresamente sobre la viabilidad de la actividad en relación 
con al riesgo de inundación. 

Se considera fundamental que, una vez que se disponga 
de cartografía de riesgos de inundación en régimen real, se 
proceda a la modificación del planeamiento para la exacta 
trasposición de las limitaciones de uso contempladas en la 
normativa sectorial vigente, que habrán de recogerse, en su 
caso, en futuras innovaciones del planeamiento municipal. 

Art. 137. Régimen particular de edificaciones e instalacio-
nes (E).

Conforme a las condiciones de regulación de los tipos 
de edificaciones u obras definidos en el Capítulo II de este 
Título, con el condicionante expuesto en el artículo anterior 
apartado 4, se permite en este tipo de suelo la implantación 
(conforme a sus condiciones especificas) de las siguientes edi-
ficaciones o instalaciones:

a) Permitidos:
- Edificación agrícola.

b) Autorizables: 
- Instalación agropecuaria.
- Servicios de carretera. 
- Instalación extractiva.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas blandas.

- Establecimientos turísticos. Sólo serán autorizables los 
subgrupos «otros establecimientos turísticos colectivos de alo-
jamiento rural» (art. 115.3.1c.) los «establecimientos turísticos 
no colectivos de alojamiento rural» (art. 115.3.1.d) y los «es-
tablecimientos específicos de restauración» (art. 115.2), pero 
siempre que se realicen sobre edificaciones legales preexis-
tentes. 

- Industria vinculada al medio rural. Sólo la vinculada a la 
explotación agrícola de la Vega de Villafranca.

- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Infraestructuras.

c) Prohibidos:
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
- Instalaciones y/o complejos deportivos y recreativos.
- Establecimientos turísticos. El resto.
- Edificación pública.
- Industria. El resto. 
- Vertedero.

SECCION 4.ª

Suelo No Urbanizable de Especial Protección de Recursos Culturales 

Art. 138. Definición y normas generales (E).
1. Dentro de este tipo se incluyen aquellos elementos na-

turales o construidos singulares, existentes en el medio rural 
del término municipal, caracterizados por sus valores arquitec-
tónicos, culturales, históricos, paisajísticos, etnográficos, natu-
rales, o de uso, y que, a pesar de no estar declarados como 
B.I.C. o aparecer inscritos en el Registro Andaluz de Patrimo-
nio Histórico, forman parte del conjunto patrimonial histórico, 
cultural y natural del municipio de Villafranca, estando además 
fuertemente arraigados entre la población local. 

2. Esta calificación atiende a la protección, conservación 
y recuperación de este patrimonio, así como a difundir y fo-
mentar el conocimiento del mismo, y ha establecer las con-
diciones, en su caso, de intervención en el mismo o en su 
entorno.

3. Las Normas identifican y localizan estos elementos 
tanto en los planos de ordenación completa como estructural, 
caracterizándolos mediante una serie de iconos y conforme 
a la siguiente subcalificación en función de la tipología de los 
mismos: 

   

Como patrimonio arqueológico: yacimientos arqueológi-
cos incluidos en el Inventario de Yacimientos Arqueológicos 
de la Provincia de Córdoba que presentan un bajo grado de 
conservación:

- Pozo de los Mugrones.
- Los Torreones.
- Arroyo Guadatín.
- Arroyo del Pontejón.
- Cortijo de las Lumbreras.
- Cerro Gomero.
- Cerro de las Sepulturas.

De la lista anterior, facilitada por la Consejería de Cultura, 
sólo tres están georeferenciados y, por tanto, se han podido 
grafiar en los planos de ordenación. 
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Como patrimonio cultural (hidrológico): fuentes, pilares y 
veneros. Según el Estudio sobre las Fuentes de la Provincia de 
Córdoba promovido por la Diputación de Córdoba en el año 
1999, dentro del término de Villafranca y fuera del núcleo ur-
bano se encuentran documentadas las siguientes:

- Fuente de Valdecorchos, en la carretera de acceso al 
núcleo urbano de Villafranca, en la margen occidental de la 
carretera antes de cruzar el puente sobre el río Guadalquivir.

- Fuente Agria, a 2 km al Norte de la población, en el Par-
que Periurbano del mismo nombre.

- Fuente Pasadilla, en la finca El Calvario.
- Fuente de los Remedios.
- Fuente de la Higueruela. En 1507 se documenta la venta 

de una viña en el paraje de la fuente de la Higuera. Ramírez de 
Las Casas la cita en el siglo XIX: «no hay otra fuente que surta 
el vecindario (de El Carpio) que la llamada de la Higueruela, 
situada a un cuarto de legua escaso de la población, ya en 
término de Villafranca». Aunque deteriorada, aún se conserva 
esta alcubilla de la que sigue brotando el manantial.

- Fuente de Don Pedro. En 1507 se documenta un arren-
damiento de tierras de trigo y cebada en término de Villafranca 
en el pago de la Fuente de Don Pedro (se desconoce empla-
zamiento).

- Fuente de las Liebres, localizada en la confluencia del 
arroyo del Espelucado con la vereda de Montilla. 

- Fuente del AVE, a los pies del talud de la línea del Tren 
de Alta Velocidad, y en el trayecto de la vereda de la Ventilla, 
se encuentra una fuente-abrevadero construida con motivo de 
las obras del AVE y que recoge aguas de un antiguo manantial 
existente en las proximidades.

- El Arca de la Fuente, localizada cerca del Cortijo de los 
Linares, y que consiste en una especie de alcubilla de forma 
cuadrangular y cubierta con una pequeña cúpula.

- Pozo abrevadero de la Carrascosa. Pozo excavado en 
roca localizado a unos 2,5 km del núcleo urbano por la vereda 
de la Ventilla. 

  

 Como patrimonio arquitectónico y/o ingenieril:

- Puente de la Virgen de los Remedios, también conocido 
como Puente Viejo o Puente de Hierro.

- Presa e instalaciones Central Hidroeléctrica. 

  

 Como patrimonio natural. Según el Inventario de Árboles 
y Arboledas Singulares de la Provincia de Córdoba promovido 
por la Diputación de Córdoba en el año 2.001, dentro del tér-
mino de Villafranca se encuentra documentado el siguiente 
árbol:

- Ciprés común (Cupressus sempervirens) localizado en 
el paseo que conduce a la Ermita de la Virgen de los Reme-
dios, a unos 150–200 m de la Ermita. La singularidad de este 
ciprés, seco desde hace 1995 aproximadamente, radica en 
una tradición popular vinculada a este árbol (ver Estudio de 
Impacto Ambiental)

Art. 139. Régimen particular de edificaciones e instala-
ciones (E).

1. Puesto que del análisis de las fichas de los yacimientos 
inventariados en el t.m. de Villafranca se colige que todos ellos 

revisten escasa calidad o presentan un mal estado de con-
servación (cuando no han desaparecido), desde la presente 
norma se ha optado por señalar un perímetro cautelar de 
100 m de radio medido desde el punto de georeferenciación 
de los yacimientos, cuyo objetivo es servir de aviso en la or-
denación urbanística acerca de la existencia del yacimiento y 
por tanto, que es necesario contar previamente con informe 
favorable de la Consejería de Cultura para realizar cualquier 
tipo de obra, evitando así posibles ocupaciones imprudentes 
por usos urbanos.

2. Para el patrimonio cultural (fuentes, pozos, etc.) las 
únicas obras o actuaciones permitidas responderán al mante-
nimiento, conservación y puesta en valor del mismo. A estos 
efectos se define un perímetro cautelar de protección en torno 
al elemento de 25 metros de radio, que afecta a aquellas ac-
tuaciones que no estén directamente relacionadas con los ob-
jetivos expuestos. 

3. Para el patrimonio arquitectónico-ingenieril: en el caso 
del Puente de Hierro, sometido a protección global por el pla-
neamiento vigente, sólo se permitirán obras de consolidación, 
y reforma que no supongan una modificación estructural bá-
sica ni afecte a las partes fundamentales de la construcción. 
Además, salvo que se trate de una actuación vinculada a la 
mejora o puesta en valor del bien, no se permitirá edificar 
a menos de 25 m de radio medidos desde los extremos del 
puente. También serán autorizables dentro de dicha zona de 
protección infraestructuras subterráneas e instalaciones natu-
ralísticas o recreativas blandas.

En cuanto a la presa e instalaciones de la Central Hidro-
eléctrica, sólo se establece como limitación que cualquier 
actuación que incida sobre dichas instalaciones deberá tener 
como premisa el mantenimiento de los elementos singulares, 
representativos o definitorios de esta obra de ingeniería.

4. Para el patrimonio natural. La localización del árbol 
singular protegido entre la carretera de Alcolea y el paseo de 
acceso a la ermita de la Virgen de los Remedios hace inne-
cesario delimitar un perímetro de protección, ya que estas 
bandas de terreno salvaguardan de la edificación el entorno 
inmediato del árbol. 

CAPÍTULO 5

CONDICIONES PARTICULARES PARA LOS SUELOS NO 
URBANIZABLES DE CARÁCTER NATURAL O RURAL

SECCIÓN 1.ª

Suelo No Urbanizable de carácter rural. Olivar

Art. 140. Definición y normas generales.
1. Se trata de terrenos agrícolas de moderada capacidad 

productiva dedicados mayoritariamente a cultivo de olivar, 
sobre un afloramiento de materiales sedimentarios miocenos 
localizados al Norte del Guadalquivir, y recortados por la orla 
de Sierra Morena. 

2. La mancha de suelo clasificada se corresponde con 
la Unidad Ambiental UA-3 «Olivar Mioceno» definida en el Es-
tudio de Impacto Ambiental de la presente Modificación. La 
superficie calificada con este tipo de suelo aparece grafiado 
en el Plano 1. de Ordenación Completa titulado «Clasificación, 
Zonificación y Sistemas Generales en SNU» a escala 1:20.000 
y en los planos 1.3, 1.4, 1.5 y 1.6 de la colección de planos del 
Ordenación Completa a escala 1:10.000.

La moderada capacidad productiva del suelo, la ausencia 
de valores ambientales intrínsecos de importancia, su carácter 
limítrofe con el núcleo urbano y la relativamente buena acce-
sibilidad, le confieren mayor capacidad de acogida de edifica-
ciones e instalaciones que hayan de ubicarse en el suelo no 
urbanizable respecto a otras zonas del territorio municipal.
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Art. 141. Régimen particular de edificaciones e instalaciones.
Conforme a las condiciones de regulación de los tipos de 

edificaciones u obras definidos en el Capítulo II de este Título 
se permite en este tipo de suelo la implantación (conforme a 
sus condiciones específicas) de las siguientes edificaciones o 
instalaciones:

a) Permitidos:
- Edificación agrícola.
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.

b) Autorizables:
- Instalación agropecuaria.
- Servicios de carretera.
- Vertedero.
- Instalación extractiva.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas blandas.
- Instalaciones y/o complejos deportivos y recreativos.
- Establecimientos turísticos.
- Edificación pública.
- Industria.
- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Infraestructuras.

c) Prohibidos:
- Ninguno.

SECCIÓN 2.ª

Suelo No Urbanizable de Carácter Rural. Zona de Transición 
Olivar-Vega

Art. 142. Definición y normas generales.
1. Integran este tipo de suelo una cuña de terrenos de ca-

racterísticas híbridas entre las dos unidades ambientales en-
tre las que se localiza: con el Olivar Mioceno situado al Norte 
comparte la naturaleza geológica, mientras que topográfica y 
paisajísticamente se asimila a la Vega, que se encuentra loca-
lizada al Sur. Está constituida por suelos de buena capacidad 
productiva (Clase III), ligeramente inferior a los de la Vega, 
pero superior a los del Olivar Mioceno.

2. Su ámbito espacial coincide con el de la Unidad Am-
biental UA-4 «Zona de Transición Olivar Mioceno-Vega» defi-
nida en el Estudio de Impacto Ambiental de la presente modifi-
cación. La superficie calificada con este tipo de suelo aparece 
grafiado en el Plano 1, de Ordenación Completa titulado «Cla-
sificación, Zonificación y Sistemas Generales en SNU» a escala 
1:20.000 y en los planos 1.5 y 1.6 de la colección de planos 
del Ordenación Completa a escala 1:10.000.

3. El objeto de la protección en esta clase de suelo es 
evitar la implantación de usos edificatorios dispersos que no 
estén directamente relacionados con la actividad agrícola que 
se desarrolla sobre ellos. El rigor en la regulación de usos en 
esta zona es fundamental ya que por su proximidad al núcleo 
urbano, condiciones topográficas del terreno y buena accesibi-
lidad, está muy tensionada urbanísticamente. Una inadecuada 
implantación de usos urbanos dispersos podría dar al traste 
con los valores ambientales y productivos que posee y con 
la vocación de esta zona para incorporarse al tejido urbano 
mediante crecimientos urbanos planificados.

Art. 143. Régimen particular de edificaciones e instala-
ciones.

Conforme a las condiciones de regulación de los tipos de 
edificaciones u obras definidos en la Sección 2.ª del Capítulo II 
de este título, y con la salvedad estipulada en el punto 2 del 
presente artículo, se permite en este tipo de suelo la implanta-
ción (conforme a sus condiciones especificas) de las siguien-
tes edificaciones o instalaciones:

a) Permitidos:
- Edificación agrícola.

b) Autorizables:
- Instalación agropecuaria: sólo granjas piscícolas.
- Servicios de carretera.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas blandas.
- Instalaciones y/o complejos deportivos y recreativos.
- Establecimientos turísticos. Todos excepto los «esta-

blecimientos turísticos no colectivos de alojamiento rural» 
(art.115.3.1.d), que sólo serán autorizables cuando se realicen 
sobre edificaciones legales preexistentes.

- Edificación pública.
- Industria. Se permite la ampliación de las ya autoriza-

das y la implantación del tipo «Otras industrias» (art. 117.3.e), 
siempre que se trate de proyectos singulares y estratégicos 
para el municipio y, además, sean compatibles con los usos 
terciarios (turístico-recreativos) y urbano residenciales. 

- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Infraestructuras.

c) Prohibidos:
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
- Instalación agropecuaria (el resto).
- Vertedero.
- Instalación extractiva.
- Industria (el resto).

SECCIÓN 3.ª

Suelo No Urbanizable de Carácter Rural: Zona de Transición 
Sierra-Río

Art. 144. Definición y normas generales.
1. Integran este tipo de suelo dos zonas situadas en el 

borde este y oeste del municipio, constituidas por terrenos in-
tersticiales entre la falda de la Sierra y el río Guadalquivir, en 
los dos lugares del término donde el Río se acerca más a la 
Sierra.

2. Su ámbito espacial coincide con el de la Unidad Am-
biental UA-5 «Zona de Transición Sierra-Río» definida en el 
Estudio de Impacto Ambiental de la presente modificación. La 
superficie calificada con este tipo de suelo aparece grafiado 
en el Plano 1, de Ordenación Completa titulado «Clasificación, 
Zonificación y Sistemas Generales en SNU» a escala 1:20.000 
y en los planos 1.4. y 1.5. de la colección de planos del Orde-
nación Completa a escala 1:10.000.

3. Se trata, en general, de suelos de moderada-baja ca-
pacidad productiva, pero con un emplazamiento paisajístico 
privilegiado entre la falda de la Sierra y el río Guadalquivir, lo 
que les otorga un entorno visual de calidad.

Art. 145. Régimen particular de edificaciones e instala-
ciones.

Conforme a las condiciones de regulación de los tipos de 
edificaciones u obras definidos en la Sección 2.ª del Capítulo II 
de este Título, se permite en este tipo de suelo la implantación 
(conforme a sus condiciones especificas) de las siguientes edi-
ficaciones o instalaciones:

a) Permitidos:
- Edificación agrícola.

b) Autorizables:
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
- Instalación agropecuaria.
- Servicios de carreteras.
- Instalación extractiva.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas blandas.
- Instalaciones y/o complejos deportivos y recreativos.
- Establecimientos turísticos. Todos excepto los «estable-

cimientos turísticos no colectivos de alojamiento rural» (art. 
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115.3.1.d), que sólo serán autorizables cuando se realicen so-
bre edificaciones legales preexistentes. 

- Edificación pública.
- Industria. Sólo la industria vinculada al medio rural.
- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Infraestructuras.

c) Prohibidos:
- Vertedero.
- Industria. El resto.

SECCION 4.ª

Suelo No Urbanizable de Carácter Rural: «La Campiña»

Art. 146. Definición y normas generales.
1. Incluye terrenos típicos de Campiña Baja, caracteri-

zados por una buena capacidad productiva pero con mayor 
riesgo de erosión que los terrenos de vega con los que lindan, 
por lo que se incluyen dentro de la Clase III del Mapa de Cla-
ses Agrológicas de la provincia de Córdoba. No obstante, las 
infraestructuras de riego existentes han aumentado su poten-
cial productivo y permiten diversificar la producción, introdu-
ciendo cultivos hortícolas, circunstancia que diferencia estos 
suelos de la Campiña típica de secano. 

2. Espacialmente se corresponde con la Unidad Ambien-
tal UA-8 «La Campiña» del Estudio de Impacto Ambiental de 
la presente modificación. La superficie calificada con este tipo 
de suelo aparece grafiada en el Plano 1, de Ordenación Com-
pleta titulado «Clasificación, Zonificación y Sistemas Generales 
en SNU» a escala 1:20.000 y en los planos 1.5, 1.6, 1.7, 1.8, 
1.9 y 1.10 de la colección de planos de Ordenación Completa 
a escala 1:10.000.

3. La plasticidad inherente a los materiales cohesivos 
que integran esta unidad puede generar condicionantes de 
tipo geotécnico (variaciones de volumen y deslizamientos) que 
afecten a la edificación. 

Art. 147. Régimen particular de edificaciones e instalaciones.
Conforme a las condiciones de regulación de los tipos de 

edificaciones u obras definidos en el Capítulo II de este Título 
se permite en este tipo de suelo la implantación (conforme a 
sus condiciones especificas) de las siguientes edificaciones o 
instalaciones:

a) Permitidos:
- Edificación agrícola.
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.

b) Autorizables:
- Instalación agropecuaria.
- Servicios de carretera.
- Vertedero.
- Instalación extractiva.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas blandas.
- Instalaciones y/o complejos deportivos y recreativos.
- Establecimientos turísticos.
- Edificación pública.
- Industria.
- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Infraestructuras.

c) Prohibidos:
- Ninguno.

CAPÍTULO 6

CONDICIONES PARTICULARES DE LOS SISTEMAS GENERALES 
TERRITORIALES

SECCIÓN 1.ª

Sistemas generales territoriales

Art. 148. Definición y normas generales (E).
1. Se definen como aquellos elementos, edificaciones o 

instalaciones, públicas o privadas situadas necesarios para ar-
ticular la estructura orgánica, y modelo propuesto por el Plan 
para el territorio, y caracterizados por formar parte del con-
junto de elementos en materia de comunicaciones, espacios 
libres, infraestructuras y servicios técnicos. 

2. Los suelos afectados por Sistemas Generales en SNU 
en el término de Villafranca aparecen grafiados en el Plano 1 
de Ordenación Completa «Clasificación, Zonificación y Siste-
mas Generales en SNU» a escala 1:20.000 y en los planos 
1.4, 1.5 y 1.6 de la colección de planos de Ordenación Com-
pleta a escala 1:10.000, especificándose el tipo de Sistema 
General. Los Sistemas de Espacios Libres correspondientes a 
la Ermita de los Remedios y a la Ermita del Santo Calvario, 
previstos en el planeamiento vigente pero no ejecutados, se 
han grafiado siguiendo el criterio establecido por dicho planea-
miento; es decir, con sendos círculos de 300 m de diámetro 
con centro en sendas ermitas. 

Se identifican dos tipos de Sistemas Generales: 
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 3. La delimitación implicará, en su caso, la declaración 
de utilidad pública y la necesidad de ocupación a efectos ex-
propiatorios. 

Art. 149. Régimen particular (E).
1. Para el desarrollo de los Sistemas Generales de Es-

pacios Libres de la Ermita de los Remedios y la Ermita del 
Santo Calvario será necesaria la formulación de un Plan Espe-
cial que ordene y adecue estos parajes para uso de recreo y 
esparcimiento, dotándolos de unos servicios mínimos comple-
mentarios a este uso. 

2. Los usos permitidos en los sistemas de espacios libres 
son las actividades recreativas y de esparcimiento.

3. Para las Infraestructuras y Servicios, así como para el 
sistema viario y de comunicaciones interurbanas se estará a lo 

dispuesto en su propia normativa sectorial y, en particular, en 
cuanto a zonas de servidumbres y afección y régimen.

4. Queda prohibida, cualquier edificación o instalación 
dentro de los terrenos incluidos en el perímetro de cualquier 
sistema hasta tanto no sea definitiva la definición del trazado 
de dichos sistemas de infraestructuras por el órgano compe-
tente, se ejecute el proyecto de equipamiento o se apruebe, 
en su caso, el correspondiente Plan Especial. Febrero, 2005. 
Juan de Dios Sarazá Jimena, Geógrafo. Oficina de Urbanismo 
SAU Diputación de Córdoba.

Córdoba, 29 de mayo de 2007.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 
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